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PROLOGO. 

El presente trabajo se encuentra encaminado a dar a conocer C!l signif.!. 

cado de los " Derechos Humanos 11 ya que en ocasiones escuchamos el término

sin que sepatnos. realmente su significado, es por esto que creí convenien

te realizar una semblanza de lo que debe entenderse por 11 Derechos Humanos". 

Haciendo un poco de historia diré que fue a ra{z de la Segunda Gucrra

Mundial cuando los encargados de ln creación de una nueva OrganizAción In-

ternacional, es decir la Organización de las Naciones Unidas dieron a cono

cer a manera de introducción el término 11 DC?tcchos Humanos 11
, sin imaginar 

realmente lo que se estaba gestando, ya que algunos países no le daban im-

portancia necesaria hasta que el 10 de Diciembre de 1948, la Organización -

de las Naciones Unidas en la Ciudad de Paris decide .idaptnr el término. 

As{ ya después de la Segunda Guerra Mundial vemos como lns constituci.Q. 

ncs dictadas hacen mención a los 11 Derechos Humanos 11 en el sentido de ndaE. 

tar el articulado de su constitución con el objeto de otorgar el respeto a

las derechos del individuo y así poco n poco el término fue tomllndo la im-

portancia que merece. 

En este orden de idifas y para poder introducir al lector en el presen

te trabajo por principio daré a conocer el contenido del primer capítulo -

denominado 11 El Derecho Internacional del Individuo 11
, dentro de este capí

tulo veremos ln evolución de nuestro término a través de la historia, la -

cual principia después de la Segunda Guerra Mundial y los resultados de los 

métodos brutales de apresión, se verá la obligatoriedad del respeto ele lo~-

11 Derechos Humanos 11
, las polémicas que se desatarán desde su proceso de -

elaboración, hablaremos también de la no intervención, en relación con nue!_ 

tro término de estudio, se verá el lugar que ocupa el derecho internacional 

dentro del derecho de algunos estados y finalmente se verii la actitud de -

nuestro pa!s ante loa 11 Derechos Humanos 11 y de su postura oficial a favor

de la vigencia de los mismos. 

Dentro del segundo capi:tulo denominado " Los Derechos Humanos una Cat~ 



garla Jurldica 11
1 se verá la tesminolog!a de los " Derechos Humanos 11 la -

noción de ellos, su estructura, su carácter fundamental y se hará un estu

dio comparativo entre los " Derechos HUJ11anos " y otras categorías afines.

la sistematización y finalmente se hará una enumeración de ellos. 

Dentro del Tercer cap1'.tulo denominado 11 Derechos Sustantivos del Indi

viduo 11 hablaremos de el derecho a la vida, el cual es considerado como cl

derecho fundamental de todos los derechos de ln persona humana y puede ser

considerado como el derecho de derechos, se hablará también en el presente

cap!tulo de la abolición de la esclavitud en todas sus formas y la preven-

ción y la represión n la trata de esclavos, lo cual se encuentra reglament!!_ 

do en el artículo Cuarto de la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos, se hablará de la prohibición de las torturas y de pen:1s y tratos inhu

manos o denigrantes, para llegar nl derecho al reconocimiento de la person!!_ 

lidad jurídica, después veremos el derecho a no sufrir arresto en formn ar

bitraria, detención o destierro, se hablará de la igualdad di? todo indivi-

duo en la administración de Justicia, así como del derecho de abandonar su

propio país o cualquier otro y retornar a su pn{s de origen, también se ve

rá el derecho de todo individuo a tener una nacionalidad del derecho 11 In -

propiedad, y pasaremos después veremos libertades de pensamiento, concJen-

cia1 religión, opinión, expresión y asociación, hablaremos según el artícu

lo 21 de la declaración Universal de los 11 Derechos Humanos 11 de todo indi

viduo de tomar parte en el gobierno de su país y para finalizar 9e hnrñ un

bosquejo general de los derechos del individuo desde su niñez hasta su ve-

jez. 

Y finalmente dentro del Cuarto cap!tulo real izaré una scmbl::tnza de lon 

" Derechos Humanos 11 en América Latina hablaré de la Comisión Interamerica

na de 11 Derechos Humano!'! 11 y su funcionamiento, ln cual fue creada durante

la quinta reunión de Ministros Relaciones Exteriores en la Ciudad de Chile -

en el año de 1959. 

Posteriormente daré a conocer un bosquejo general de la situación de -

los 11 Derechos Humanos 11 en algunos paises de América Lntina como; El SnlV!!_ 



dor, Guatemala, Chile, Suriname, Nicaragua, Cuba y finalmente se verá la -

efectividad de la fiscalización de los 11 Derechos Rumanos " realizada por

la " Comisión Interamericana de los Derechos Humanos ". la cual durante -

sus primeros veinte años de existencia ha asumido funciones útiles y prov~ 

cbosas en favor de los pa!ees miembros. 
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CAPITULO PllIKERO 

EL DERECHO INTERNACIONAL DEL INDIVIDUO 

1 , - GENERALIDADES 

El 10 de Diciembre de 1978, se cumplieron 30 años de la adopción por parte 
de la asamblea General de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (1). 

No es dificil descubrir las razones del porque al finalizar la Segunda CO.!!. 

tienda universal, los promotores de la futura organización internacional -
sintieron la necesidad de encontrar fórmulas jurídico-políticas para la -
protección internacional de los derechos del individuo. Los excesos de -
los regimenes fascistas incitaron a la opinión pública, de que los dcre- -
chas humanos y las libertades fundamentales eran cuestiones prioritarias -
en las relaciones internacionales del futuro. 

No cabe duda que la Carta de las Naciones Unidas fue reflejo de ln rene- -
ción experimentada por los pueblos de todo el mundo ante las inauditas Vi.2_ 
laciones de los derechos humanoo mús fundamentales que se perpetraron en -
ciertos países en el período inmediato anterior y en el curso de la SC?gun
dn Guerra Mundial. 

La declaración Universal de! los Derechos Humanos íué una fórmula solemne -
de protC?sta contra los métodos brutales de? opresión y los rC!sultndos C?spe
luznantes de la intransigC?ncia que se hicieron patentes durante ln confla
gración, pero su inspiración se nutrió en hondas rniccs históricas y. en -
si misma, constituye un hito de singular trascendencia en la marcha secu-
lnr del hombre hacia ln afirmación de su dignidad y ln realización de sus
valores esenciales. El Presidente Roosevelt el 6 de enero de 1941 1 expre
só en su mensaje anual al Congreso: 

(1) La declaración Universal de los Derechos Humanos, fué adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su tercer período ordina-
r!o de sesiones, el 10 de diciembre de 1948, en la Ciudad de Paris. 



.•• "en los d{as venideros, que tratamos estén libres de peligro, ansi_!! 
mas un mundo fundado en las cuatro libertades humanas esencinles ••• libertad 
de palabra y expresión ••• libertad de toda persona de honrar a Dios a su pro 
pio modo ••• libertad de la necesidad y libertad del miedoº (2). -

La declaración de las Naciones Unidas del 1º de enero de 1942, se reiteró -
esta enumeración de libertades, las que convirtieron en comunidad de princ,! 
pios contra las potencias del Eje. 

Solamente a partir de la Segunda Guerra Mundial se ha aceptado en el Hemis
ferio Occidental que los derechos humanos son un tema de preocupación intc!. 
nacional: 

••• "que no es probable! que los gobiernos que sistemáticamente hacen C!!_ 
so omiso de los derechos de su propio pueblo respeten los derechos de
otras naciones y otros pueblos, y es probable que persigan sus propios 
objetivos y por medio de la coerción y la violencia en el campo inter
nac tonal 11 (3) • 

Varias de las resoluciones de la Conferencia de Chapultepec, celebrada en
la Ciudad de México en 1945, trataron acerca de los derechos humanos, espe
cialmente la Resolución XL sobre la protl!cción Internacional de los Ocre- -
chas del Hombre, la cual proclamó la adhesión de las Repúblicas americanas
ª los principios establecidos por el derecho internacional para proteger -
los derechos esenciales del hombre y afirmó el apoyo a un sistema interna-
cional de protección de estos derechos. Al parecer, la rcsoluci6n no pre-
tend!a significar que la violación de los derechos humanos habr{a de ser -
aceptada como una violación del Derecho Internacional o ni siquiera que di
cha violación pudiese constituir una amenaza a la paz del Hemisferio, sino
que, antes bien, fue adoptada ••• 11 para eliminar el abuso de la protección -
diplomática de los ciudadanos en el exterior11 (4). Los derechos del hombre 
eran considerados todavía como subordinados a los principios de ln sebera-
nía del Estado y la no intervención. 

(2) Doc. de la Cámara de Representantes de E.U.A. No. 1770 
Congreso Primera Sesión 1941. 

(3) Marshal, "No Compromise on Essentinl freedoms", Bolet1n 19 
del Departamento de Estado, octubre 3, 1948, P• 432. 



El Gobierno de México en sus observaciones al Proyecto de Dumbarton Oaks,
conten1'..a en una de sus propuestas, al erigir el respeto a los derechos de
la persona humana como uno de los puntuales de la futura organización in-
ternacional, proponiendo incluso, que se redactara una declaración anexa a 
la Carta de las Naciones Unidas y se creara un órgano internacional encar
gado de la fiscalización de los derechos humanos. 

En este mismo sentido, fue ln célebre nota del Canciller, Uruguayo Rodrt
guez Lnrreta, de fecha 21 de noviembre de 1945, dirigida a los Gobiernos -
de las Repúblicas Americanas• sugiriendo un mecanismo de acción internncio 
nal para la defensa de los derechos de los individuos y de la forma de go= 
bierno democrática. Con fecha 21 de noviembre de 1945, el Ministro de Re
laciones Exteriores de la República del Uruguay. Eduardo Rodríguez Larreta, 
dirigió a las c.1ncillerlas americanas una nota circular tendiente a propu.s_ 
nnr la acción colectiva de defensa de los derechos humanos (6). 

(4) Resolución XI, Unión Panamericana, Conferencia Interamcricana sobre -
problemas de la Guerra y la Paz. informe de la Junta de Gobierno de la 
Unión Panamericana por el Director General, Nota 33 p. 69 (Serie 47). 

(5) Castañeda, Jorge. méxico y el orden Internacional, El Colegio de Méx! 
co, 1956, p. 52. 

(6) López Jiménez, Ramón, El Principio de la No-Intervención en América y 
la Nota Uruguaya, Buenos Aires 1947. 



La mencionada nota del Canciller uruguayo, que constituyó una especie de -
encuesta oficiosa entre los gobiernos americanos, planteó uno de los pro
blemas más graves que afectan en la actualidad del Sistema Interamericano. 

Declara la célebre proclama Uruguaya que: 

~:!o m:: ~~:"!~~~~o~e::~t~t~!. p~!~~!~!~a d:1!:n~~d!n~~~~:~~i~~ ~~t~:a E~ 
década, no ampara ilimitadamente la notoria y reiterada violación por 
alguna República de los derl.!chos elementales del hombre y del ciudadn 
no y el incumplimiento de los compromisos libremente contraídos acer= 
ca de los deberes externos e internos de un Estado que lo acreditan -
para actuar en la convivencia internacional 11

, , , • "La no intervención 
es un escudo tras del cual se perpetre al atentado, se viole el dere
cho, se ampare a las agentes y fuerzas de Eje y se burlen los cornpro
misofl contrn!dos 11

, 

La respuesta de México a la nota uruguaya, ful? calificada de una sutill?za
admirable, por Antonio Gómez Robledo. Dos eran las eventualidadcu que te
nla en mira el· Gobierno uruguayo al formular su propuesta: una, ln viola
ción de los derechos fundamentales del hombre; otra, ln existencia de go-
biernos cuya naturaleza les lleva a expanderse comprometiendo la Sl!guridad 
de los demás. Ahora bien, en la primera, como lo reconoció el mismo Go- -
bierno proponiente, la Carta de las Naciones autorizaba la expulsión del -
Estado culpable de violar reiteradamente los principios de la organización, 
que necesidad habla --decfo México-- de buscar soluciones adicioanles para 
los Estados Americanos, dando as{ la impresión de que no teníamos fé en -
las Naciones Unidas. Dentro del marco de la Organización Mundial. eso si, 
podrla pensarse en añadir aún a la expulRiÓn otra sanción igualmente repro 
batoria de la conducta del Estado inculpado, como serla la ruptura de rel~ 
clones diplomáticas, sugestión esta última por cierto muy interesante. 

Con relación a la segunda de las eventualidades, antes menciona.das, afir
maba México que como quiera de la temida expansión de rcglmenes antidemo
cráticos constituye ya de si un acto intervencionista, nada mejor para a
tajarla que robustecer más el principio de no intervención, reglamentánd.e_ 
lo adecuadamente a efecto de impedir que dentro de las fronteras de un Es 
tado puedan incubarse acciones contrarias a la seguridad, a la autonomía= 
y a la independencia pol{tica de los demás países, 



Vat'ios autores son de la opinión que la Carta pudo haber adoptado unn po
sición más enérgicas y es de lamentar; que no lo haya hecho; pudo haberse 
referido explícitamente a la "protección" de los derechos humanos, en lu-
garde hablar meramente de su "promoción11 y, por otra parte, pudo haber con 
tenido una Declaración internacional de derechos, satisfaciendo as{, la -
opinión que con encomiable insistencia propugnaba varios de los paises miis 
pequeños. 

Derrotadas las propuestas de algunos Estados de incluir en la Constitución 
de la Organización Internacional un dc>cálogo de los derechos del hombre, -
hubieron de conformarse con ver incluídos de manera dispersn en ln Carta -
enunciada tímidos referentes a los derechos humanos, Algunos autores señ.!!_ 
lan que el haberse desechado tal iniciativa, se debió a ln falta de tiempo 
para redactar sus disposiciones, aunada a la diiicultad de encontrar fÓrm,!! 
las satisfactorias para los bloques occidental y oriental. 

A partir de 1945, la comunidad organizada de estados a través de las Nnci,E? 
nes Unidas, se ha preocupado por la cuestión de los derechos humanos, ya -
sea por medio de resoluciones de la Asamblea general o por acuerdos inter
nacionales elaborados por órganos especificas como ln Comisión de Derechos 
Humanos, o por la propia Asamblea General en funciones de "conferencia" i~ 
ternacional 11

, y eventualmente. por algún organismo especializado como la -
"OIT" o la 11 UNESCO", En el plano Interamericano, a través de la Corte In
ternmcricana de Derechos Humanos, de la comisión interamericnna de De re- -
chas Humanos de la Organización de los Estados Americanos y en las propias 
resoluciones de ln organización Regional. 



No obstante ls-~0.bundante legislación internacional sobre la materia, es -
de hacerse notar que la protección internacional de los derechos humanos
enfrcnta graves obstáculos que impiden su vigencia en gran número de pat
ees de manera modesta. Primeramente, la mayor parte de los acuerdos in-
ternacinales elaborados hasta la fecha han recibido con dificultades el -
nút:1.ero suficiente de ratificaciones de parte de los Estados para entr.u -
en vigor, entre un número importante de patees de la comunidad internaci~ 
nal (8). Por otro lado, aún no Be encuentra claro, ni en le doctrina de
los publicistas, ni en la practica internacional, cual es el valor lcgal
que representan las resoluciones adoptadas en el seno de las organizacio
nes internacionales, cuando ellao incorporan principios de derechos huma
nos. Es verdad, que ni la declaración tiene la fuerza vinculatoria que -
en lo interno corresponde a las leyes y en lo externo a los tratados• pe
ro son mucho más que l.n nada jurídica (9), 

Cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración -
Universal de Derecho Humanos, su Presidente! el señor Evait de Australin,
declaró que ella tenía la autoridad del cuerpo de opinión de las Naciones 
Unidas en conjunto, y que millones de hombres, mujeres y niños de todo el 
mundo muy alejados de París y Nueva York, acudirían a este documento en -
busca de ayuda, orientación e inspiración. (10), 

(8) Caso significativo es el de los Pactos de Derechos Humanos que des- -
pués de haber sido elaborados por la Comisión de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas durante 18 años, fueron adoptados por la Asamblea 
General en 1966, habiendo de pasar 10 años para su entrada en vigor. 

(9) Carrillo Flores, Antonio, "México y los Derechos del Hombre", en mcm.Q_ 
ria del Colegio Nacional, Tomo VII, 1972 1 No. 3 1 México, p. 179. 

(10) Citado en "The impact of the Universal Declaration Of Humana 
Rights11 

• Departamento de asuntos Sociales, ONU, ST/50A/5/Rev. l, -
Junio de 1953, p. 7. 



En otras palabras, se consideraba que la Declaración, incorporar!a ln su
ficiente fuerza moral como para que todos los Estados, sus principales -
destinatarios, al menos abiertamente, no dcjar!an de reconocer y de resp~ 
tar ciC!rtos inherentes a la persona humana. 

Algunos autores consideran que la Declarc.ción, sin llegar a constituir de 
recho internacional, se encuentra en un estado más cercano a lo jurídico= 
que a lo ético, más aproximado a lo obligatorio que a lo estimativo. 

Aunque la Declaración Universal técnicamente no tenia carácter de tratado 
que crea obligaciones legales para los Estados miembros, necesariamente -
debía de ejercer gran influe:ncia en las posteriores discusiones y deci.sio 
nes de las Naciones Unidas y se invocaría para establecer normas que lo;
Estados dcbian de respetar. 

En los veinte años transcurridos desde su adopción, la Declaración ha ad
quirido una autoridad poUtica y moral que solo tiene parangón con la mis 
mn Carta de la ONU. Se puede muy bien decir que ha ejercido un efecto = 
catalizador no solo sobre el pensamiento de nuestra época, sino sobre los 
acontecimientos mismo¡::;, 

Como elemento catalizador en materin jurídicn, su efecto puede ser mesurn 
do al menos en parte por las convenciones internacionales que en ella se= 
han inspirado, las constilucioncs nacionales que incorporan sus disposi-
ciones, las legislaciones que en virtud de las cuales se le dá efecto en
los sistemas nacionales y la influencia enorme que ha ejercido sobre la -
administración de justicia. De hecho esta influencia y el reconocimiento 
universal de las normas que establece ha sido considerable, que cada vez
se arraiga con más fuerza entre los internacionalistas, la convicción de
que la Declaración forma parte hoy del derecho internacional consuetudin!!_ 
rio y que, por lo tanto, es valedero para todas las naciones (11). No es 
por ello sorprendente que se le reconozca a la declaración, como el mayor 
éxito alcanzado por la Organización de las Naciones Unidas. 

(11) Humprey, J., Los Derechos Humanos, Las Naciones Unidas y el Año de-
1968, en Rev. de Comisión Internacional de Juristas, edición espe-
cial, Segunda Parte, Vol. IX No. 1 jUnio de 1968, pág. 12 y 13. 



2.- LA OBLIGATORIEDAD Dl!L PRINCIPIO Dl!L RESPETO DE LOS DERECHOS llUIWIOS. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos ha sido materia de inconta- -
bles polémicas desde su proceso de elaboración nún dentro del Comité de e~ 
pertas de donde surgió. Dentro de la doctrina existente, la opinión que -
prevalece, es que un gran número de delegados que intervinieron en la re-
dacción de la Declaración no tuvieron la intención de crear un instrumento 
obligatorio, es decir, de establecer a cargo de los Estados la obligación
legal de respetar los derechos enunciados en la Dcclara'ción, en términos,
de que los violasen incurriesen en responsabilidad intcrnncionnl. 

El jurista mexicano Jorge Castañeda, manifiesta, que invocando argumentos
distintos, solo los representantes de Francia y Bélgica. y en menor grndo
los de libano. Panamá y Chile. sostuvieron; aunque con ciertas reservas. -
el carácter obligatorio de la Declaración. 

En opinión de Castañeda, los dos principales argumentos que se han esgrim_! 
do a favor de la obligatoriedad de la Declaración son los art{culos 55 y -
56 de la Carta, establecen la obl!gación de los miembros de respetar las -
libertades fundamentales. En este contexto, el autor antes citado, consi
dera que la Declaración vendrta a ser una interpretación auténtica de los
artículos 55 y 56, una determinación del contenido y alcance de las obligE_ 
cienes establecidas por tales articulos (12). 

El profesor Cassin de Francia en una intervención ante el Consejo Económi
co y Social, sostuvo que la Declaración era 11un complemento de la Carta de 
las Naciones Unidas, con toda la validez de tales actos" (13). En opinión 
del Representante de Bélgica, ante la Tercera Comisión. Prof. Dohoume, al
gunas disposiciones de la Declaración constituían desde antes 11normas con
suetudinarias de las Naciones y estaban en consecuencia, reconocidas como
Derecho Internacional no escrito" (14). 

(12) Castañeda, J., Valor jurídico de las Resoluciones de las Naciones -
Unidas, El Colegio de México, 1967, p. 206. 

( 13) Doc. de las Naciones Unidas E/SR. 215, p. 18 

(14) Ibidem. 
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Comentando los anteriores argumentos, Castañeda sostiene, para demostrar lo 
frágiles que jurídicamente son, que los trabajos preparatorios de la Conf~ 
rencia de San Francisco claramente se desprende que ningún 6rgano de las -
Naciones Unidas estl autorizado para emitir por vfa general es decir, me
diante pronunciamientos generales y abstractos, interpretaciones auténti
cas de la Carta, ya que eso equivaldr{a como consecuencia a que la Declara 
ción Universal fijara de manera general el contenido de los artículos 55 Y 
56 de la Carta (15). 

En relación con lo anterior y como un criterio muy particular, es el de -
considerar innecesario recurrir a averiguar si los órganos políticos prin
cipales de la Organización tendrían o no facultades para interpretar loe -
articulos de la Carta, para fundamentar o no la validez jur{dica de la De
claración Universal. La Declaración incorpora en algunos caeos una serie
de principios y derechos humanos que han recibido la sanción de la comuni
dad internacional de manera individual, que el agruparlos en un instrumen
to internacional, solo reitera su validez ya reconocida décadas e incluso
siglos antes; en otros casos cuando la Declaración incorpora principios -
que no han sido precedidos de una amplia práctica internacional y doctri-
nnl, puede justificadamente hablarse de un desarrollo progresivo del dere
chos internacional en la actuación política de uno de loa Organos principa 
les de la Organización en consonancia con el art!culo 13 (a) de la Carta. -

(15) Castañeda, op. cit. p. 206. 
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Lauterpacht sostiene que no es exacto que existiera una norma consuetudin.! 
ria que impusiera una obligación internacional, a los Estados de respetar
los derechos individuales, inclusive los menos controvertidos, como 11dere
cho, a la libertad y a la seguridad de las personas. En opini6n el autor
inglés citado, la reg.la consuetudinaria existente era precisamente la con
traria, esto es, que las materias pertenec!an a la jurisdicción interna de 
los Estados (16). 

Aunque algunos autores niegan el carácter· obligatorio de la Declaración al 
!!xaminar su significación jurldica actual y potencial, reconocen que ln D.!:, 
claración incorpora ciertos principios generales de derecho reconocidos -
por las naciones civilizadas. 

Jorge Castañeda distingue el hecho de que la Declaración exprese ciertos -
principios generales de derecho del hecho de que la declaración esté conc~ 
bida como expresión de principios gt!nernles de derecho ya que en este últ! 
mo caso si opera como elemento esencial que ha propiciado la derogación de 
la regla consuetudinaria según la cual el respeto a los derechos humanos,
era un asunto que correspondía a la jurisdicción interna del Estado. Es -
significativo que un número importante de tratados internacionales. de 
constituciones y leyes nacionales y de decisiones de tribunales, tanto nn

·cionales como internacionales, posteriores a la Declaración, la hayan inV,!! 
cado expresamente. 

(16) Lauterpacht, R. Internacional Law and Human R.ighte, New York, 1950, 
p. 407. 
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En un caso especialmente pertinente ventilado ante el Tribunal del Distri
to de Apelaciones de California (Fiju vs The Stnte) • el 11Alien Land Law11 

-

las cuales prohibían adquirir tierras a los extranjeros no elegibles p3ra
obtener la ciudadan!a eran incompatibles no solo con la Carta (ONU) • sino
con el artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
cual proclama el derecho de todo ciudadano B poder ser propietario. Si -
bien es cierto dijo el Tribunal, en esa ocasión que la Declaración no es
un tratado que imponga obligaciones a los Estados Unidos "pone de rclieve
los propósitos y garantías de la Carta (17). 

(17) Quincy Wright, National Courts and Human Rights, "The fiju Case", -
AJ'IL, enero, p. 7071. 
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J.- LA NO INTERVEHCION Y LOS DERECHOS UUKAllOS. 

Una cuestión no menos importantes en la promoci6n de los Dere
chos Humanos, la constituye, el principio del dominio reserva
do do los Estados contenido en el art!culo 2 (7) de la Carta -
de las Naciones Unidas. 

Para medir la importancia de este principio es preciso recor-
dar que la fórmula de la Jurisdicción doméstica no opora sola, 
sino en relación con las limitaciones constitucionales de los
Órganos que podr!an intervonir. Según el autor Belga Joscph -
Nissot, las Naciones Unidas no tienen un poder absoluto para -
resolver si un asunto cae dentro de los extremos del art!culo-
2 párrafo 7 de la Carta, y la decisión do las Naciones Unidas
puede ser impugnada por un Estado (no hubiera sido este el ca
so, si los t~rminos "a juicio de la Organizaci6n" so hubicra
insertado al art!culo 2 p5rrafo 7 como proponía Bélgica en San 
Francisco en una enmienda que fué derrotada) • A juicio de Jor 
ge Castañeda, la opini6n del señor Nissot no tiene fundamento~ 
ya que no esta demostrado que los miembros de la Organizaci6n
de las Naciones Unidas hubieran votado en contra de la enmien
da Belga, por lo que pensaran reservarse el derecho de determ! 
nar por si mismos cuales materias correspondian a su dominio -
resorvado1 por el contrario, os más probable que numerosos paf 
ses hayan votado en contra do la enmienda belga por considera~ 
la inútil, ya que obviamente la determinación tendría que ha -
cerse "a juicio do la Organizaci6n •• (lB). De las doliberacio 
nes de San Francisco, resulta claramente que la facultad de dC 
cidir sobre la interpretaci6n de una disposición de la Carta,= 
corresponde, principio al Organo encargado de aplicarla. 

El principio de la no intervención prohibe a la Organización -
intervenir en los asuntos que son de la competencia dom6stica
de los Estados. 

(18) Castañeda, J., México y el Orden Internacional, cp. cit. p 
79. 
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En los comentarios preliminares a las proposiciones de Dumbar
ton Oaks, el Gobierno de México abogado ·por la supresi6n de -
lo que actualmente es el artículo 2 párrafo 7 de la Carta de -
la ONU, Argumentdndo M&xico que el artículo 7 del Proyecto de
Dumbarton Oaks debería suprimirse ya en la nueva organizaci6n
de la Comunidad de EstadoS, las cuestian·es comprendidas en el 
Artículo 1 (cualquier controversia o c~alquier situaci6n que -
pudiera derivar de un fricci6n internacional o dar origen a 
una controversia} no podr!an nunca ser consideradas como exclu 
sivamente de la de la Jurisdicción doméstica del Estado, sinO 
que por su esencia misma y tomando en cuenta las finalidades -
del organismo internacional gene-ral deberían ser forzosamente
de 1a competencia de este o de la Corte Internacional de Just! 
cia. 

Es obvio, que una interpretaci6n de este precepto, limitaría -
considerablemente la acci6n de las Naciones Unidas en el desem 
peño de sus" funciones, especialmente en este terreno, Mientrá"s 
por una parte, se consagra el principio de la interdependencia 
sobre el bienestar y la libertad humana y la paz y la seguri -
dad internacional, de otro lado el principio rector de las re
laciones entre los Estados es el de la sober~~ía regional, se
gún el cual, cuando los intereses nacionales inmediatos estan
envueltos, cada na~i6n pretende actuar aparto do toda interfe
rencia y cregirso en amo absoluto de s! mismo. Dicho princi -
pio, fué inclu!do como una garantía para las grandes potencias, 
de que la Organizaci6n no intervendría en aquellas cuestiones, 
que tradicionalmente se han considerado como pertenencias a la 
Jurisdicci6n exclusiva de sus miembros. Resabio de las viejas 
ideas de &oberan!a" ilimitada" del Estado, el articulo (7)
de la Carta, no deja de ser un obstáculo para la vigencia efe~ 
tiva de los derechos humanos. 
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La evolución del derecho de gentes, aunque lenta en este terre 
no, comienza ya a dejarse sentir. Los tradicionales dogmas de 
soberan!a, independencia e igualdad empiezan a ser diacutidos
en sus fundamentos y a ser despojados de esa aureola casi m!s
tica con que hab!a sido rodeados en los Gltimos siglos. Las -
mas avanzadas corrientes de derecho internacional, muy lejos -
de aceptar en todo su rigor la validez de esos conceptos, han
empezado a ver en ellos simples fórmulas subsidiarias, puramen 
te limitativas de otros mas generales y valederos como afirma= 
scaccioni (19). 

Por otra parte el art!culo 2 (7) no precisa, ni la carta de 
pauta para saber que materias caen dentro o astan funra del dE 
minio reservado do los Estados, ni mucho menos establece el 
procedimiento para pronunciarse ~obre ello. Ro3alyn lliggins -
dice que la protección frente a la intervención que la Carta -
concede a los Estados en cuestiones do· mera pol1tica interna -
ha hecho sumamente difícil organizar una oposici6n internac~o
nal eficiente, lo que indudablemente no deja de ser cierto (20}. 

El desarrollo de la vida intcrnaci~nal demuestra una creciente 
penetraci6n del derecho internacional en campeo reservadoo an
teriormente a la Jurisdicción exclusiva de lps Estados. No 
puede negarse que una restricción a la soberan!a del Estado 
constituye una condici6n "sine qua nom" "para el progreso del
derecho de gentes. Por otra parte, parecería ser que on lo 
que respeCta a los derechos humanos no pudieran existir a la -
par con el principio de la no intorvenci6n. 

(19) Herrera Scaccioni, Mario, La Protección Internacional de
los Derechos Humano~, México 1948, p, 14. 

(20) Hi99ins, Roaalyn, La Corte Internacional de Justicia y el 
sudoeste Africano, La• ReperouaioneB de una sentencia en 
Rev. de· la comiei6n Internacional de Juristas, Vol. No. 1, 
1967, P. 31. 
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El concepto de la Jurisdicción interna es un concepto relativo 
expuesto al clima cambiante dol derecho y de las relaciones in 
ternacionales. En sus fallos sobre los Decretos de Nacionali= 
dad de Túnez y Marruecos, La Corto Permanente de Justicia In
ternacional, rcconoci6 que exist!an materias como la nncionali 
dad, que en s! mismas son fundamentalmente internas y que no ~ 
están re.gidas por .el derecho internacional general, pero que -
podr!an ser, sin embargo, objeto do la intervenci6n do 6rganos 
internacionales cuando el Estado que invocaba la excepción de
incompetencia, hab!a celebrado acuerdo~ particulares sobre la
matcria con otros Estados. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional, en el caso de -
los Derechos aobre la Nacionalidad, aostuvo que la cuesti6n de 
si un cierto tema qued~ exclusivamente dentro de la Jurisdic -
ci6n de un Estado o no, es esencialmente relativa. Depende 
del desar~ollo de las relaciones internacionales. El concepto 
del dotninia resei.·vada, es un concepto dinámico. un asunto que 
antes pcrtenecia a la Jurisdicci6n local puede salir de ese &m 
bito y pasar a ser objeto de la lay internacional. -

En el caso espcc!fico de los derechos humanos, la experiencia
ha demostrado, que el Estado nacional es impotente para proser 
var la observancia aún mínima de esos.derechos. La violaci6n= 
sistemática de los derechos y las libertades fundamentales de
la persona humana es algo que no puede soslayarse invocando el 
princi~io del dominio reservado. 

En sus comentarios al art!culo 10, párrafo 4 del Proyecto so -
bro Responsabilidad de Estados, la Comisi6n de Derecho Interna 
cional ha hecho notar que, en la Practica dol Consejo Econ6mi= 
co y social de las Naciones Unidas, una violaci6n •istemStica
de los derechos humanos y las libertades fundamentalos adquie
re el carSctor en s!, distinta de la que puede constituir evon 
tualmente una violaci6n aislada de esos derechos y libertades= 
(21 l • 
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Cierto es que el Estado esta autorizado con base en su sobera
nia a dar el tratamiento que juzgue adecuado a sus ciudadanos, 
pero de ningún modo, est& facultado para tratarlos de tal mane 
ra que ese tratamiento contrarie los derechos esenciales del = 
individuo según lo establece el derecho internacional. 

El actual grado de evolución de la sociedad internacional no -
puede ni debe tolerar que la vigencia de los derechos humanos
sea un asunto que escape a la competencia del órden jur!dico -
internacional. 

El art!culo 2 (7) de la Carta de las Naciones Unidas, debe ser 
interpretado a la luz de las actuales circunstancias de las re 
laciones internacionalcn y no de las que pudieron haber cxist! 
do en el pasado. Considerar la Jurisdicci6n exclusiva como uñ 
término absoluto conduce a otra falacia, la de interpretar cl
artículo 2 (7) de la Carta como un precepto aislado y por onci 
ma del resto de las disposiciones de la constituci6n de la so= 
cicdad mundial. 

Lo adecuado es entender este artículo en vinculación con otras 
disposiciones, incluyendo los artículos 1, 55 y 56 de la carta 
de la ONU, destinados a promover los derechos humanos. Como -
ha sostenido un internacionalista español, la acción ultcrior
de los orígenes de las Naciones Unidas confirman que contra la 
puesta en práctica de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales no cabe alegar artículos 2 (7) de dicha Carta. -
Les guste o no a los miembros de la organizaci6n mundial, no -
puede eludirse el hecho de que la Carta, como ha escrito Ver
dross, ha roto con el principio de que la protección de los de 
rechos humanos y las libertades fundamentales constituye una = 
cuestión esencialmente intornacional (22). 

(21) Informe de la Comsi6n de o9racho Internacional, 30. perlo 
do de sesiones, Naciones Unidas, Nueva York, 1978, p.181~ 
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El principio jurídico do que no debe entenderse una disposi-
ci6n de manera aut6noma sino dentro del contexto de las dcmils 
cláusulas de un tratado como formando un todo, debe observar
se en el caso del art!culo 2 (7). La convención de Viena so -
bre el Derecho de los Tratados, ratificada por México el 25 -
de septiembre de 1974, señala en su art!culo 31 que: 

"Un tratado deberá de ser interpretado de buena fe con -
forme al sentido corriente que haya de atribuirse a lo~
términos del tratado en el contexto do estos y tcnicndo
en cuenta su objeto y fin". 

El principio del dominio reservado de los Estados no puede te 
ner un significado absoluto, una validez en s! mismo, su sig~ 
nificado esta relacionado con otras disposiciones do la Carta. 
Algún autor ha escrito recientemente, no sin razón, que no ca 
be duda que asistimos a un proceso de erosión del concepto -
clásico de soberanía, definida como la condici6n do ser Esta 
do el único y exclusivo juez do sus propios actos; ahora -
el número moderno deviene cada vez más irreal (23). 

Con respecto a la importante cuestión do saber quien estaría
facultado a calificar cuando una cuestión determinada ao on -
cucntra sometida a la Jurisdicción estatal y on consecuoncia
existiría la prohibición a la organización de avocarse a su -
tratamiento y, cuando so está en la hipótesis contraria en al 
ge.que no so encuentra firmemente esclarecido ni en la práctT 
ca de los Estados, ni en la doctrina do los internacionalis = 
tas, lo único en claro es que la Carta no dice nada sobre es
to. NO parecería adecuado, por otra parte, conceder al Esta-

(2~) 

( 23) 

Truyol y Serra, Antonio, Los Derechos Humanos, Madrid, 1977, 
p.29 
Herrera, Felipe, El Orden social Internacional y loa Dere 
chos Humanos Rev. de la Comisión Internacional do Juristis, 
Edición Especial 2a. parte, Vol. LX, No. 1 Junio do 1968, 
p. 20 y 21. 
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do que invoca la incompetencia do la Organizaci6n como ol lla 
mado a pronunciarse sobre la cuestión, ya que do sor as!, se~ 
mermaría considerablemente las acciones de las Naciones Uni -
das y se dejar!a do observar el principio de que nadie puedo
ser juez en causa propia. 

Kelsen sostiene que ol artículo 2 (7) de la Carta permito que 
sea el propio Estado miembro quien decida si el asunto cae 
esencialmente dentro de su Jurisdicción interna, ya que la 
Carta no contiene una disposición que confiera a órgano algu
no la facultad de determinar la cuestión (24). Opini6n contra 
ria, es aquella que afirma que ol Órgano político corrospon ~ 
diente tiene la facult.ad de determinar su propia competencia. 

La protección internacional de los derechos hllmanos, ha toni
do que avanzar pese a los defensores de las ideas de la sobe
ranía absoluta de los Estados con respecto al trato que da a
sus nacionales y pese al principio irr.estricto do la no inter 
venci6n. Sin embargo, un análisis imparcial de la cuosti6n,= 
demuestra que la tendencia se va inclinando del lado do los -
defensores de una eficaz salvaguardia do los derechos humanos. 
Las violaciones gravas a la dignidad dol hombre, causas dircc 
tas de la segunda Guerra Mundial y los horrores de ~sta, han= 
servido a los Est~dos para convencerlos de la necesidad do 
que intervenga la comunidad internacional a fin de vigilar el 
respecto a los derechos fundamentales del hombre. 

Aún el camino que habrá de recorrerse para una auténtica pro
tección universal de los derechos humanos es largo y encontr~ 
do de obstáculos. 

(24) "Limitaci5n on the Fundations of the United Nations'',Yalc 
Law Journal, 55, 1946, P. 999. 
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Habrá que persuadir a algunos Estados que todav!a desconfian-· 
de la fiscalizaci6n internacional de los derechos humanos, 
por considerar que aceptar dicha fiscalización menoscabar!a el 
principio de lA no intervención, que en Am,rica Latina const!_ 
tuye un principio de derecho público, roctor de las relacio -
nes hemisféricas. 
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4.- EL LUGAR DEL Dl!RECBO DlTEIUIACIONAL EN LAS LEGISLACIOHRS lJITER1fAS DE -
ALGUllOS ESTADOS. 

A tono con los requerimientos y la mentalidad de nuestro tiom 
po, varias constituciones promulgadas o enuncidas deapu6s de= 
la Segunda Guerra, proclaman una soberanía nacional limitada
por la ley y la moralidad intcrnaciona1es, en procura del bie 
nestar y de la Justicia universales (25). -

As!, la Constitución italiana declara expresamente que, "on -
condiciones de igualdad con otros Estados, acopta la limita -
ción de su soberanía necesaria a una organización que asegure 
l.a paz ~· la justicia entre l.as Naciones" (Artículo 11). 

Del mioma modo, u en condiciones de reciprocidad, Francia, 
acepta las limitaciones de su soboran!a necosariaa para la or 
qanización y defensa do la paz" (párrafo 15 del Préambulo en= 
vigor de la Constitución de 1946). 

La RepGblica Federal de Alemania constitucionalmente puede: -
"a fin de preservar la paz ••• adherirse a un sistema do mutua 
seguridad colectiva y, al así hacerlo, consentir en aquollas
limitaciones de sus poderes soberanos que conduzcan y asegu -
ren un orden pacífico y perdurable en Europa y entre todas 
las naciones del mundo" (Art!culo 24 (2)). 

TambiEn Holanda puede perfeccionar tratados que confieren a -
organizaciones internacionales ciertos poderes legislativos,
administrativos y judiciales quo de otro modo serian ejerci -
doa por autoridades holandesas ( Art!culo SO) (3) (26). 

(25) Herrera, op. cit.p. 21. 
(26) Ibidom. 
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En el caso de méxico las facultados referidas al orden p6liti 
co internacional le correspondo fundamentalmente desarrollar~ 
las al Presidente do la RepGblica. Sin •=bargo, requiere la -
concurrencia del poder legislativo por conducto de la c&mara
de Senadores. 

El Artículo 76 Fracci6n I y 133 de la Constitución, encarga -
al Senado aprobar los Tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que celebro el Ejecutivo Federal. 

La Fracción II del Artículo 76, faculta al senado ratificar -
los nombramientos que haga el presidente de sus ministros, 
agentes diplomáticos y cónsules generales. AGn cuando éstas
designaciones se regulan por consideraciones pol!ticas inter
nas, tienen una proyección internacional. 

Mediante la fracción III del Artículo 76, el senado autoriza
al Presidente de la República para que pueda permitir la Sdli 
da de tropas nacionales fuera de los limites del pa!s, el pa= 
so de tropas extranjeras por ol territorio nacional y la esta 
ción de escuadras do otras potencias por más de un mes, en -
aguas mexicanas. 

Finalmente se ha dejado como Última referencia ol Art!culo 39 
de la Constitución cuyo texto so transcribo1 

"La Soberan!a nacional resido esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder pGblico dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de este. El pueblo tiene, on -
todo tiempo, ol inalienable derecho do alterar o modifi
car la forma de su gobierno." 

La soberanía ea entonces la facultad que le cor~eaponda al 
pueblo para hacer o aplicar aus leyes, y es también au derecho 
de autodeterminación, o sea, de escoger y modificar libremen
te la forma en que habrá de ser gobernado. 
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En el plano internacional la soberan{a opera con plena liber
tad para establecer relaciones con otros estados u organiza -
cienes de estados, celebrar convenios o tratados y para hacer 
que se respeten totalmente la independencia de su torritorio
Y la vigilancia de las leyes institucionales. 

En conclusión: La constitución es la base do la or9anización
pol!tica, jur!dica y económica de México y todas las leyes y
actos que dicten las autoridades deben estar en consonancia -
con ella. 

Respecto a la sobcranía1 despuós de este análisis so puede 
observar que no existe on torne a esta ninguna limitación en
relaci6n con el Derecho Internacional y, no está sujeta a ne
gociación sobre la base de ningGn instrumento internacional. 

Después de 1917, el nuevo México que surgió de la primera re
volución social del siglo II, ha defendido su eoberan!a en to 
dos los terrenos, en paz y en guo~ra, pero de acuerdo con su= 
historia, también ha levantado su Voz pidiondo ol respeto pa 
ra la sobcran!a de los demás pueblos y la igualdad jur!dica -
entre todos los estados de la Tierra. 
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S.- ACTITUD DE MEXICO ABTE LOS DERECHOS llUHAllOS. 

Aunque 01 Gobierno de MáXico mantiene una postura oficial a -
favor de la vigencia de los derechos humanos, después do mu -
cho tiempo decidi6 afirmar los Pactos de Derechos Jtumanos, 
por temor, no tanto, a crear un conflicto legal en su legisla 
ci6n constitucional, cuanto a dejar constancia que algunos de 
los derechos contemplados en los mismos no son 5atisfactoria
mente cumplidos, como en ol caso de las garantías de que go -
zan los procesados por algún delito y que se encuentran expro 
samente señalados en el Artículo 9 (3) del Pacto Intcrnacio = 
nal de Derechos Civiles y Políticos¡ lo quo pudiera dar pauta 
para que nuestro pa!s fuera señalado como violador do los de
rechos humanos. Incluso ha sido criticado en distintas ocasio 
ncs con motivo de su opaca actuación internacional en la mat~ 
ria. 

En tiempos recientes, sin embargo, puede observarse un cambio 
significativo en esta postura, como es ol caso do la crisis -
de Nicaragua anterior de 1979, donde ya se reconoce, oficial
mente, que la violación masiva y flagrante de ciertos derc 
chas del individuo, es un asunto quo escapa del Smbito inter
no de los Estados. El 21 de marzo de 1980, ol canciller Jor
ge Castañeda hablando en nombre de los Tres Poderos de la 
Unión, afirmó: 

"La reforma pol!tica iniciada por esto Gobierno tendrá -
efectos positivos on nuestra actuación exterior. Roci -
procamente, ciertos actos internacionales de gran impor
tancia pueden reformar esa reforma y contribuir a onri -
quecer as! nuestra visa política. Mo refiero a una red
de instrumentoo convencionales elaborados. Me refiero a 
una red de instrumentos convencionales olaborados tante
en el foro mundial como en el regional on las últimas dá 
cadas, relativos a distintos aspectos do la promoci6n y= 
protecci6n de los derechos humanos ••••• un primer exSmen 
cuidadoso de 1os mismos indica la conveniencia del pa!s
de suscribirlos •••• Entre la firma que no obliga legal -
mente, y la ratificaci6n, habrá oportunidad de un amplio 
debato on el Congreso sobre la Convenioncia do ligarnos
ª ellos definitivamente, con lao reservas que resultaran 
indispensables para asegurar una estricta concordancia -
con loe preceptos do nuestra constituci6n ••••• El prop6s~ 
to de ratificarlos no sólo responde a leg!timaa razonos
internacionalcs, si no que, también, se enmarca en ol 
proceso de la Reforma Polit!ca en que está empeñado el -
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Gobierno de la República ••••• La adhesión a los Pactos es, an 
te todo, una ratificación de principios, y por ello, complc ~ 
menta la Reforma Pol!tica y la enriquece. as!, el respeto a
los derechos humanos adquirira una nueva dimensión. El Gcbior 
no de México, obligado a respetarlos por mandato constitucio= 
na!, ha contra!do además, el compromiso con la comunidad de -
naciones de hacerlo, asumiendo al efecto una obligaci6n jur!
dica internacional". 
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CAPITULO Sl!GUllOO 

LOS DERECHOS llUMAllOS: UHA CATEOORIA JURlDICA 

6.- Tl!Rll1NOLOG1A DE LOS Dl!llEC110S llUllANOS. 

Los términos jurídicos son por lo general poco precisos .. por ello, son causa 
de controversia doctrinales y de confusiones. Tratándose del tema de los -
derechos humanos por ello no constituye una excepción. 

El término 11 derechos del hombre", en sí, es poco significativo y lleva con
sigo una redundancia. Todos los derechos son humanos, ello es as{, por que 
el derecho no tiene ninguna relevancia y carecerta de sentido si no estuvie 
ra vinculado al hombre, la existencia del derecho como ciencia y de los de= 
rechos como categorias especificas sólo pueden cxplicnrse y justificarse -
dentro del contexto humano. Sin embargo, la frase 11derechos del hombreº, -
se le ha empleado hace algún tiempo y se le sigue empleando actualmente en
un sentido determinado y en relación con determinados dcrechoA. 

Si bien todos los derechos son humanos y no podría ser de otra íorma puede 
hablarse que existe un grupo de derechos, que se distinguen de otro plan -
de derechos en que ellos son 11 humanos 11 por antonomasia (1).-
De alli que a lo largo de los tiempos han recibido distintos calificativos, 

Derechos Naturales. 

En algunas ocasiones se ha identificado a los derechos humanos con los lla 
mados "derechos naturales" del hombre. Aunque es verdad que los derechos= 
humanos son aquellos que denotan una conexión fundamental con la naturale
za de la persona humana pues se refieren a aquella categoría de derechos -
inherentes al individuo, lo cierto es que el concepto "derechos nnturnles 11 

ha sido empleado como lo es la escuela ius naturalista. De alli la incon
veniencia de hacer sinóminos tales términos. 

(1) Castán Tobenas, J. Los Derechos del Hombre, Madrid 1976, 2a. ed. p. 9. 
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Derechos innatos u originarios. 

Otras veces, se ha querido definir a los derechos humanos con los llamados 
derechos innatos o originarios. Estos calificativos que se emplearon para 
contraponerlos a los derechos adquiridos o derivados, queriendo significar 
que los primeros nacen cosubstancialcs con el hombre sin requerir ninguna
otra condición, mientras que los segundos para existir concretamente, ncce 
sitan de un hecho positivo. Ha sido, empero, muy debatida esta terminolo= 
g{a y hoy se le emplea poco (2). 

Derechos individuales. 

Fue esta expresión muy (recuente en épocas en que ln filosofía y las ideo
logins politicns estaban impregnadas de individualismo; pero tiene un sen
tido demasiado cstrecbo 1 tn.=ís limitado que el de los antiguos derechos nntu 
rnles y el de los que hoy llamamos derechos de hombre (3). Además 1 está :
Última connotación no contempla loa llamados "derechos sociales", o sea 1 -

aquellos derechos programáticos cuya finalidad eminentemente societaria y 
cuya titularidad descansa en la sociedad en su conjunto escapando a los es 
trechos U.mites de una concepción liberaliota del derecho. Como lo ha ce-; 
teramentc sintetizado Locas Vcrdu, la expresión derechos individuales es pO 
co correcta no sólo porque la sociabilidad es unt1 dimensión intr1nsecn del 
hombre, como lo es la nacionalidad 1 sino, a mayor abundamiento, en ln épo
ca actual, transida de exigencias sociales (4). 

(2) Prisco, J. Filosof{a del Derecho fundada en la Et{ca, 2a. cd. Trad. -
J .R. Hinojosa, Madrid 1896, pp. 218 y es. 

(3) Castán Tobenas, op. cit. p. 10. 

(4) Lucas Verdu, p. Derechos Individuales, en La Nueva Enciclopedia jurt
dica, Barcelona, t. VII, p. 38. 
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Derecho del Hombre y del Ciudadano. 

Tiene esta nomenclatura un significado histórico muy acentuado y de una -
gran raigambre individualista. Corresponde a una época en la que se con
sideraban en peligro los derechos del hombre considerados individualmente, 
as! como el ciudadano frente al poder absolutista del Estado, 
11 La distinción, como escribe Goldschmidt. entre hombre y ciudad•mo radicn
en la creencia en el pacto social; el hombre se convierte a través del pns_ 
to social en ciudadano 1 correspondiéndole derechos en cada una de ambas -
funciones. Descartado este credo, procede estatuir sencillnmentc los dere 
chas del hombrc 11 (5), La denominación anterior es ampliada actualmente = 
por el Rector de la Univernidad de Bolonia, Felice Bnttaglia, quien, resal 
tando la importancia de los derechos sociales de los trabajadores, dñ a = 
loS derechos humanos la calificación de derechos fundamentales del hombre, 
del ciudadano y del trabajador (6). 

Derechos fundamentales o derechos esenciales del hombre. 

Estas expresiones simples y genéricas son bastante expresivas. Los dere
chos humanos, considerados, en su significación miís propia, como elemen-
tos de un complejo jur1'..dico, son, a la vez, fundamentales por cuanto se -
sirven de fundnmento a otros más particulares, derivados o subordinados n 
ellos, y esenciales en cuanto son derechos permanentes e invariables (7). 

(5) Goldschmidt, Introducción al Derecho, Ja. ed., Buenos Aires 1967, P• 
47. 

(6) Battaglia, F. Los Derechos Fundamentales del Hombre del Ciudadano y -
del Trabajador (esencia, evolución, perspectivas futuras), en el Vol. 
Estudios de Teor1'..a del Estado. 
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La nomenclatura derechos fundamentales o esenciales del hombre participa -
de un cierto carácter oficial toda vez que dicha expresión se encuentra -
utilizada en la Carta de las Naciones Unidas tanto en su preámbulo como en 
el art!culo 1, párrafo J. 

Sin embargo, al extenderse la categor!a de los derechos humanos para in- -
cluir en ellos a los llamados derechos sociales, económicos y culturales.
parece que emplear el término derechos fundamentales del hombre estaría -
restringido a denominar solamente a los clásicos derechos civiles y polít.!. 

Libertades fundamentales. 

En la propia Carta de las Naciones Unidas y en distintos instrumentos in-
ternacionalcs se emplean de manera similar los derechos humanos y las li-
bertadcs fundamentales, aún sin negar la indudable vinculación existente -
entre esta clase de conceptos, pero en una estricta interpretación jurídi
ca, el término libertad parece aplicarse a una sola de las especies de los 
derechos humanos, la constitu!da por las libertades individuales, o sea -
por los clásicos derechos civiles y políticos exclusivamente. 

En difinitiva 1 en este como en muchos otros casos dentro del campo jurídi
co, llegamos a la conclusión de que si bien técnicamente el concepto 11der~ 
chos Humanos" no es el más correcto en su utilización, tiene a su favor el 
hecho de que ha sido consagrado por la costumbre y recibido el beneplácito 
tanto en la doctrina de los internacionalistas como en la práctica de los
Estados y de las organizaciones internacionales. 

(7) Castán Tobenas, op. cit. 11. 



29 

Por otra parte, pero conectado íntimamente con estas cuestiones, tenemos -
que de una manera o de otra, en mayor o en menor grado, los derechos huma
nos participan de las otras categorias antes mencionadas. Ast. los dere-
chos humanos se refieren por lo general a aquella clase de derechos que se 
vinculan con la naturaleza humana, de allí lo de derechos naturales. 
Asimismo, los derechos naturales tienen por caracter!sticns ser derechos -
innatos u originarios y también se caracterizan por ser derechos fundamen
tales en cuanto corresponden a una cntcgoriA de derechos considerada como
cscncialcs dentro d12; una colectividad. 

De esa manera los derechos humanos participan de manera primordial de las 
características pertenecientes a las especies jurídicas antes refC!ridas pe 
ro sin que pudiera afirmarse que unn sola de ellas subsumiera lo que son = 
los derechos humanos, de allí la necesidnd de referirlas, para que cnda -
una aporte lo que tiene de si en este intento de alcanzar una dtlfinición -
universal y auténticamente válida. 

7 .- NOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Algunos definen los derechos humanos en un sentido pretcndidnmente axioló
gico pero sin fundamentarse en ninguna escuela filosófica, ne{, el Delega
do de los Estados Unidos ante la Comisión de Derechos Humanos de lns Nacio 

Unidas, Morris n. Abram, afirmó que: -

"se llaman derechos humanos aquellos derechos fundamentales a los que 
todo hombre debería tener acceso, en virtud puramente de su calidad -
de ser humano, y que por lo tanto, toda sociedad que pretenda ser una 
sociedad auténticamente humana debe garantizar a sus miembrosº (8). 

(8), Abram B. Morris. La Libertad de Pensamiento, Conciencia y Religión,
Rev. de la Comisión Internacional de Juristas, 'Edición Especial. 1968, 
la. parte, p. 46. 
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El Profesor Messner considera como derechos del hombre n los que tienen su 
fundamento en la misma naturaleza humana y sirven de base, a su vez, a los 
que integran la esfera social, Con acierto señala este escritor que RUS -

principios pertenecen, en parte, al Derecho Natural Primerio y, en parte -
al Derecho Natural Aplicado (9). 

Para el Prof. Recasens Siches todo orden jurídico positivo, por exigencia
ideal, por imperativo ético, debe establecer y garantizar en sus normas In 
libertad de conciencia¡ para el filósofo <!flpañoI. no se habla de los dere
chos humanos como derechos subjetivos dentro de un orden jur!dico consti-
tu!do, sino de un derecho ideal en el campo del derecho que se debe esta-
blecer ( 10). 

Para otro español, Angel Sánchez de la Torre: 

"los derechos humanos son facultades jurídicamente !!citas, cuyo árnb! 
to ha de ser respetado con estricta obligatoriedad por los poderes s2_ 
cialmente organizados y por las actividades individuales de los suje
tos humanos 11 (11). 

Mientras que otros autores apartándose de una posición eminentemente .:ocio
lógica pregonan que los derechos fundamentales humanos son aquellos que s§. 
lo son reconocidos como tales por d<?terminado ordenamiento jurídico. 
As!, el Prof. Del Vecchio sostien<? que: 

(9) Massner, J. Etica Social, Política y Económica: a la luz del Derecho -
Natural, Madrid 1967, p. 508. 

(10) Recasens Siches, Tratado General de Filosof{a del Derecho, México -
1959, p. 

(11) Siínchez de la Torre, A. Teoría y Experiencia de los Derechos Humanos 
Madrid 1957, p. 168. 
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11la Declaración de derechos fundamentales en ningún caso puede ser -
considerada can separación de toda la constitución jurídica del Esta
do. Su real eficacia depende de la correspondencia y complemento que 
encuentre no sólo en las leyes de orden público sino también en las -
civiles" (12). 

Para las Naciones Unidas los derechos humanos son aquellas condiciones de
la existencia que nos permiten desenvolver y utilizar plenamente nueatras
dotes de inteligencia y de conciencia como seres humanos y satisfacer nues 
tras necesidades espirituales. -

La cuestión de fondo que aqu! se plantea tiene que ver en última instancia 
con el problema de considerar si los derechos humanos existen porque un or 
den jurídico determinado los reconoce o si tales derechos son anteriores :
al Estado. Una vez más la dicotomía entre naturalismo-positivismo se pre
senta en t:OOo su esplendor. presentando la cuestión de una manera irreducti -· -
Seguramente el abandono de posiciones extremas permite conciliar una posi
ción moderada y sobre todo realista. Los derechos humanos son aquellos -
que por su propia naturaleza acompañan de manera fundamental al ser humano 
y cuya realización se considera necesaria para el normal desarrollo y evo
lución de la Comunidad Internacional. Pero ello no impide que tales dere-
chos sean reconocidos por el orden jurLlico y reciban de él los medios ne
cesarios e indispensables socialmente para su vigencia efectiva. La cues
tión no ce saber si los derechos son ontológicamente anteriores al orden -
jurídico o no, lo que importa ea que tales derechos que son una consecuen
cia natural de la personalidad humana reciben la sanción de la norma jur{
dica y en ello la posibilidad de una concreción real.. En todo caso, en~ 
pendería a la Filosof!a indagar si los derechos humanos son categorías pr,! 
marias incluso anteriores a la organización jurídica social de la comuni-
dad y, en consecuencia, dicho antes sólo les da forma jurídica o si, por -
el contrario, corresponde al orden jurídico y a través de él a su personi
ficación, es decir, el Estado darles sustento y constituirles como tales. 

(12) Del Vecchio, La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudad.! 
no en la Revolución Francesa, en Vol. Persona, Estado y Derecho, Ma
drid 1957, P• 168. 
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Roberto Ago, al referirse a la fundamentación del derecho internacional ha 
bla de la necesidad de eliminar el problema en cuestión de la ciencia jur! 
dica por lo absurdo que resulta su planteamiento en relaci6n con el orden.!, 
miento jurídico considerado en su conjunto (13). 

Dentro de este contexto, sin tratar de definir el concepto en estudio, po
dr!a entenderse por derechos humanos a aquellas categorías de derechos eDe!! 
ciales a la naturaleza humana reconocidos por el orden jurtdico y sin cuya 
atribución no serla posible concretizar los fines comunitarios dentro de -
un estado de derecho. 

8.- ESTRUCTURA DE LOS Dl!RECllOS llUHAllOS. 

Ha cambiado mucho la concepción actual, con relación a ln que imperaba en
épocas pasadas, de la estructura de los derechos humanos. 

En las viejas concepciones, los derechos humanos implicaban una sencilla -
relación entre la persona individual que ostentaba el derecho, y el Estado 
que hab!a de respetárselo (14). 

Actualmente, la relación es más compleja. Tanto en la doctrina como en el 
orden constitucional de un gran número de Estados se habla ya no solamente 
de derechos individuales del hombre, sino que se utilizan expresiones ta-
les como derechos sociales, derechos comunitarios, derechos de la sociedad, 
etc. En ese sentido, la protección jur!dica parece extenderse actualmente 
a diversas comunidades jurídicas como la familia, corporaciones, entidades 
políticas, grupos minoritarios como grupos étnicos o religiosos, etc. 

(13) Ago R., Scienr:a Giurdica e Dirritto Internazionalc, Milán, 1950. 

(14) Castiin Tobenas, op. cit., p. 15. 
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Lo que en el pasado fueron derechos subjetivos de autodetenninación del in 
dividuo se convierten ahora en derechos de autodeterminación de los entes=
colectivos cuya titularidad descansa en los pueblos miemos. 
El derecho de autodeterminación de los pueblos as{ como el derecho de todo 
pueblo a disponer sus riquezas y recursos naturales constituyen hoy d{a de 
los ejemplos más logrados de tales clases de derechos que han recibido el
beneplácito tanto de la doctrina como de la práctica de los Estados. 

Sin embargo, de una manera indirecta, el sujeto de los derechos humanos s! 
gue siendo el hombre que ya en definitiva, los derechos de los entes colee 
tivos, llamense derechos del hombre; el individuo es el sujeto beneficia-:: 
rio de todo derecho, incluso del derecho de gentes en Gltima instnncia -
(15). 

En cuanto al otro sujeto de la relación jur!dica de loa derechos humanos -
sigue siendo el Estado, titular del poder y custodio del orden jur!dico, -
el que debe acatar y salvaguardar los derechos humanos individuales como -
comunitarios ( 16). 

(15) Castán Tobenas. op. cit., PP• 15 y 16. 

(16) Ibidem. 
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Hay que hacer notar sin embargo, que aunque el Estado nacional 
sigue siendo el principal actor de vida internacional corres -
pondiéndole la vigencia do los derechos humanos, cada día ya -
acrecentándose el papel de los organismos internacionales en -
la fiscalización internacional de esta categor!a do derechos.
El artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas mantiene como 
uno de los propósitos de la Organización: desarrollar y ostimu 
lar el respeto de los derechos humanos y las libertades funda= 
mentales y, el artículo 13 encomienda a la Asamblea General 
promover y fomentar los derechos humanop y las libertades fun
damentales. Asimismo, se han creado dentro do las organizacio 
nes internacionales comitós o comisiones encargadas de la fis= 
calización internacional de los derechos humanas en distintos
paises, como es ol caso de la Comisión de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas, ol Comit6 de Derechos llumanos croado par
las Pactos de Derochos -Humanos, la Comisión Interamoricana de
Derechos Humanos do la OEA, la Comisión Europea de oorechos Jiu 
manos, la Corte Intoramericana de Derechos Humanos, la Corte = 
Europea de Derechos Humanos, etc. 

9.- CARACTERES DE LOS DERECllOS FUHDAllEllTALES DEL llOllBRE. 

El problema se plantea teóricamente cuando se atribuyo a los -
derechos fundamentales del hombre los caracteres de inviolabi
lidad, inalienabilidad e imprescriptibilidad. En principio, -
todos los derechos innatos son en s! inalineablos po~quo están 
necesariamente enlazados con la existencia del hombre y con su 
fin, sin embargo, puedo renunciarse a su ejercicio an atención 
a un fin moral prevaleciendo o para cumplir su deber (17). 

(17) Prisco J., op. cit.~ pp. 220 y sa. 
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Los derechos humanos deberian ser conceptuados como derechos 
absolutos?. 

Uno de los argumentos más socorridos para dar una respuosta
afirmativa a la cuestión anterior so base en que si los dore 
chas humanos tienen su raíz en la misma naturaleza humana, = 
el Estado no puede desconocerlos. Sin embargo, tal postura
esgrimc que todo derecho por fundamental que sea os históri
co pues existe en un ámbito temporal y por ende está sujeto
ª los procesos de la historia, lo que los hace limitables. -
Como, acertadamente ha sostenido un autor, la necesidad de -
realizar los derechos fundamentales on el derecho positivo -
no significa que esa realización tenga que ser absoluto, as! 
la existencia de la comunidad estatal dada sus necesidades -
puede poner limites a los derechos fundamentales, por lo que 
el derecho positivo tiene que limitar necesariamente los de
rechos humanos ya que tales derechos no pueden transponcrse
sin modificaciones en la realidad (18). 

En la esfera del derecho constitucional vigente, la más clá
sica do las declaraciones de derechos como la francesa pare
cían dar a los derechos individuales un énfasis de dorochos
absolutos (19). Pero la tendencia social, propia de las Cons 
tituciones promulgadas desde principios de siglo, han desear 
tado la idea de que los derechos humanos en ella consagrado~ 
participen de esa caractor!atica. 

En el caso do México la Constitución Política en su art!culo 
establece que: 

"todo individuo gozar~ de las garant!as que otorga esta 
constituci6n, las cuales no podrán restringirso ni sus
penderse sino en los caaos y condiciones que olla misma 
establece". 

(18) Coing, H., Fundamentos de Filosofía del Derecho, Trad. J. 
M. Mauri, Barcelona 1961, p. 188 y s. 

(19) castan Tobenas, op. cit. p. 18. 
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gn general, el ejercicio de libertades encuentra no s6lo los
limites derivados de las oxigencias de la coexistencia reci -
proca de los mismos, sino, ado~ás, las limitacionos debidas -
al control público que el Estado se reserva para proteger, en 
inter6s de los propios individuos, la seguridad, la salubri -
dad, el bienestar econ5mico, etc. {20). 

sin embargo, algunos autores so plantean la necesidad de que
algunos derechos humanos conserven su carácter absoluto, in -
cluyendo entre ellos, la libertad de conciencia y el derecho
ª una vida digna ( 21). 

En las condiciones actuales de la sociedad do nuestro ticrnpo
no creemos que sea válido hablar do la conveniencia, ya no di 
gamos de la existencia de derochos absolu~oo. El derecho ca= 
me producto de la evoluci6n dinámica de la sociedad no puode
ignorar las condiciones históricas en que se dá y por lo tan
to debe re~pondcr a las necesidades sociales vigentes. 
En una época donde la interdependoncia do individuos y nacio
nes es un signo caractcr!stico no es posible concebir un dore 
cho inmutable. -

10.- LOS DERECHOS HUMANOS Y OTRAS CATEGORIAS JURIDICAS AFINES. 

La dimensión subjetiva del derecha, o sea, el derecho concobi 
do como atributo jurídico individual, como poder concedido a= 
la voluntad de los particulares, como facultas agendi, fuo 
perfectamente conocido por el derecho romano y por las escue
las filos6fico-jurídicas tradicionales (22). La denominaci6n
dcrecho subjetivo como contrapuesta a la do derecho objctivo
y la preocupación doctrinal por su noción y sus problemas 
corresponden al siglo XIX y fue obra principalmente de la do~ 
mática civilística, que ha hecho do la figura del derecho 

(20) Caatán Tobenas, op. cit. p.19. 
(21) Cassin, R. veinte anos despu6s do la Declarac16n Univer

sal " Libertad e Igualdad ", en Rev. Comisi6n Internacio 
nal de Juristas, Edici6n Especial, 1968, 1. Parte, p. 15. 

(22} castSn Tobenaa, J. " Derechos Subjetivos " en Nueva 
Enciclopedia Jurídica, Barcelona, T. VIII, pp. 102 y a•. 
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subjetivo, como doc!a aekker, la piedra angular de todo el 
edificio jur!dico (23). El derecho pGblico ha aceptado osta
figura, forjando la de los dorechos públicos subjetivos haciS~ 
dala suya tambi&n la Filosof!a del Derecho. 

En tanto, los derechos del hombre se han significado por una
fundamentación pol!tica como derechos del individuo fronte al 
Estado, teniendo un contenido más determinado que el de los -
derechos subjetivos, ya que aquellos so concretan a los dere
chos vitales dr. la persona humana. 

Luis Lcgaz y Lacambra, analizando la relaci6n existente en la 
dogmática jur!dica, entre ostas clases de categorías legales, 
sostiene que de los derechos subjetivos podrían dividirse en
derechas fundamentales de la persona, derecl1os estatutarios y 
derechos subjetivos (24}. Mientras que los derechos estatuta
rios son para el filósofa español aquellos en que el sujeto -
se halla on relaciones de comunidad y do organización, los do 
rochas subjetivos son aquellos en que ol sujeto se encuentra= 
en relaciones de coordinación y donde predomina el sentido de 
libertad sobre el de función (25), 

De esta mcncra, los derechos fundamctalcs del individuo son -
una subespccic do los derechos subjetivos cuando menos en un
concepto ampliado de tal categoria (26). Holmunt Coing los ha 
llamado los derechos subjetivos de autodoterminación dol indi 
viduo (27). Actualmente, puede hablarse que tanto los dero :; 
chas humanos como los derechos aubjetivos han ampliado su ra
dio de acción, lo que los hace trasponer sus respectivas fron 
taras e incidir unos sobre otros. -

(23) Bokker, Pandekten, Weimar 1986, p. 46. 
(24) Legaz y Lacambra, L., Filosof!a del Derecho, 2a. Ed. 

Barcelona 1961, p. 726. 
(25) Ibidem. 
(26) cast&n TÓbenas, "Derechos Subjetivos•, op. oit. p. 105. 
(27) Coing, H., op. cit. p. 162, 
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Es el derecho pGblico subjetivo una moderna figura jur!dica -
introducida corno consecuencia de la concepción del Estado de
Derecho, que con lleva a considerar dentro do modelos jurtdi
cos las relaciones entre el Estado y los particulares subdi -
dos suyos (28) • A quien primero se debe ol haber utilizado el 
concepto de los " derechos pGblicos s~bjetivos ", fue al ju
rista alemSn Jellinik en su obra cl5sica " systomo des subjo
tiven Rechte 11 (29). 

Aunque existe la tentativa de homogenizar los derechos pGbli
cos subjetivos y los derechos humanos, pueden señalarse los -
siguientes: La estructura y el contenido de los derechos huma 
nos son distintos a lo~ derechos pGblicos subjetivos en cuan= 
to que aquellos son derechos primarios que pueden ejercitarse 
frente a la autoridad pol{tica eDtatal o internacional, mien
tras que éstos implican una relaci6n de subordinación entre -
el Estado y sus subditos en la que los sujetos indistinta 
mente la entidad pública o sus ciudadanos. -

Han querido tambi~n identificarse con los derechos humanos 
los llamados derechos de la peraonalidad, sin tomar en cuenta 
que estos Últimos tienen un ámbito mucho más reducido que 
aquellos. 

Los derechos de la personalidad son aquellos que se ejercitan 
sobre la propia persona o más propiamente sobre determinadas
cualidades o atributos, físicos o morales de la persona huma
na. (30). 

(28) Castán Tobenas, Loa Derechos del Hombro, op. cit. PP• 22 Y 
23. 

(29) La Versión italiana se titula Sistema dei diritti publioi
aubjetivi, Milán 1912. 

(30) castán Tobenas, los Derechos del Hombre, op. cit. P• 24. 
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Puede afirmarse que mientras los derechos del hombre tienen -
una significación fundamentalmente pol!tica tendiente a la 
fi~calización pública do tales categorías, los derechos de la 
personalidad responden a una concepc16n civilista do tutela.Y 
aunque puede hablarse de ciertos puntos conexos no es autori
zado confundirlos, sobre todo tomando en considoraci6n el es
trecho ámbito en que se desonvuclvon los derechos de la pera~ 
halidad. 

11.- SISTEHATIZACION DE LOS DERECUOS llDHANOS. 

Son numerosas las clasificaciones que los derechos Jiumanos se 
han propuesto y no faltan autores que creen que todas ellas -
son insuficientes y empíricas y vale más renunciar al ornpcño
que persiguen (31). 

Las antiguas clasificaciones de los derechos humanos, por ra
zón de los biene~ que estos protegen y del modo corno el suje
to participa en el orden jurídico, giraban a la distinción, -
fundarnental!sirna, entre los derechos civiles y los pol!ticos
(32). 

As!, algunos juristas, aGn roconociendo que al ser sociales -
por naturaleza, todos los derechos son, a la vez, individua -
les y sociales, clasifican los derechos humanos, sogGn su as
pecto predominante en derechos de carácter privado y derechos 
de carácter público (33). Los primeros dice Peña, so rofie -
ren, singularmente y preferentemente, a la persona humana, 
proscidiendo de toda consideración a la organización jur!dica 
do la sociedad on forma de Estado, mientras que los sogundos
corresponden a la persona humana frente al Estado, oa docir,
dentro de la sociedad pol!ticamente constitu!da y jur!dica -
mente organizada (34). 

(31) Ibidom, p. 25. 
(32) Ibid. 
(33) Ibid. 
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Con vis~as a la concepci6n de los derechos individuales, se -
han clasificado los mismos en derechos de igualdad civil y de 
rechos de libertad individual. Los primeros han sido subagrll 
pados en: derechos de igualdad ante la ley, igualdad ante la~ 
justicia, igualdad ante los cargos e igualdad ante las cargas 
pGblicas (35). Los derechos de libertad por su parto, so di
vidian, en relaci6n con los intereses que protcgian: en dere
chos de libertad que miran a los intereses morales de los in
dividuos (libertad de conciencia, de opini6n, de rouni6n, dc
asociación, de enseñanza, do petición y on derechos de liber
tad que miran a los intereses materiales de los mismos (libOE 
tad peraonal, derecho de propiedad, libertad de ~rabajo, in -
dustria y comercio, inviolabilidades de la correspondencia y
del hogar, etc) (36). 

Los llamados derechos sociales considerados como una nueva y
trascendental!sima categoría jurídica, contrapuesta a la de -
los derechos individuales, corrosponde en su relieve doctri -
nal al fundador de las Escuelas de Derecho Social, Gurtvitch
(37}. superando las ideas individualistas que hab!an domina
do en tiempos anteriores, hace notar que estando inseparable
mente unidos los derechos subjetivas y el derecho objetivo, -
hay que reconocer no sólo la existencia de derechos subjeti -
vos individuales, ligados al derechos individual y que so con 
traponon, sino también la realidad de los derechas subjetivoS 
sociales ligados al derecho social y que se intorpenetran (38). 

(34) Pefia, La., Derecho Natural, Barcelona, 1947, p. 340. 
(35) Castán Tebanas, Los Derechos del Hombre, op. cit. p. 26. 
(36) Osario y Gallardo. Los Derechos de1 hombro, de1 Ciudad~ 

no y del Estado, Buenos Aires, 1946, P• 21 Y ss. 
(37) Citado por castán Tobenas. Los Derechos Humanos, op. 

oit. p. 29. 
(38) Gurvitch, L' idee du droit social, Par!s 1931, p. 626. 
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El Juris~a Karel Vasak se pregunta si la evoluciGn reciente -
de las sociedades humanas no oxigo que se elaboro una tercera 
categor!a de derechos humanos, la de los que el Diractor Geno 
ral de la UNESCO ha calificado de " derechos humanos de la -
tercera generación " (39). 

Dichos derechos son objeto de un tratamiento aparte. Mien 
tras los derechos de la primera generación {civiles y políti
cos} se basen en el derecho a oponerse al Estado y los de la
seg~nda generaci6n (económicos, sociales y culturalea), en el 
derecho a exigir al Estado, los derechos humanos de la terce
ra generación que ahora se proponen a la comunidad intornacio 
nal son los derechos do la solidaridad (40} • -

Inspir~ndonc como se inspiran en una cierta concepción de la
vida humana en comunidad, tales derechos (derecho al desarro
llo, derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equili 
brado, derecho a la paz, derecho de propiedad sobro el patri= 
monio común de la humanidad) , sólo pueden ponerse en pr&ctica 
gracias al esfuerzo conjunto de todos: desde los individuos y 
los Estados hasta las entidades y órganos públicos y privados 
(4,) • 

12~- CATALOGACION DE I.OS DERECHOS UUKAROS. 

La enumeración o cataiogaci6n de lo& derechos humanos onfren
ta las mismas dificultades inherentes a toda ejemplificaci6n
definitoria en el campo derecho, pues toda relaci6n de una ca 
tegor!a jurídica semejante podr!a ser impugnada al no contem= 
plar a todos los que son y además no son todos los que est&n. 

Considerando que ei derecho como neto producto social debe 
adecuarse a las necesidades y a los requerimientos de la so -
ciedad de nuestro tiempo, es obvio que los derechos humanos -
no sean los mismos en un tiempo, obsorv&ndose una inclinaci6n 
a incrementarse conforme evoluciona la civilizaci6n. 

(39) va.aak, K. "La Larga Lucha por los Derechos Humanos" en el 
correo de la UNESCO, noviembre 1977 1 p. 32. 

(40) Ibid. 
(41) Ibid. 
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Sin pretender que la siguiente onumcraci6n de derechos humanos 
sea exhaustiva, a continuación se destaca aquellos derechos 
que comunmente tanto la doctrina como la práctica de los Esta
dos han reconocido como derechos humanos: 1} El derecho a la
libre determinación de los puoblos1 2) El derecho a la sobera
n!a permanente sobre los recursos naturalos1 J) El derecho a -
la vida1 4) Abolición do la esclavitud en todas sus formas y -
la prevención y represión de la trata de esclavos1 5) Aboli 
ción del trabajo forzoso y obligatorio1 6) Libertad contra la 
aplicación de torturas, de penas y tratos crueles, inhumanos o 
degradantes1 7) Derecho a no sufrir arresto arbitrario, doten 
ción o destierroJ 8) rgualdad en la administraci6n de justi = 
cia1 9) El derecho de toda persona a abandonar cualquier pa!s, 
incluyendo el suyo y retornar a su país¡ 10) Alivio de las po 
nalidades de los rofugiadOGJ 11) El derecho a una nacionali = 
dad¡ 12) El derecho a la propiedad¡ 13) Libertad do pansa -
miento, de conciencia y do religi6n: 14) Libertad de opini6n
y de expresi6n1 15) Libertad do asociaci6n1 16) El derecho
de todos a tomar parte en el gobierno do su pa!s1 17) El dere
cho al trabajo; 18) El derecho a la educaci6n; 19) El derecho 
a la salud1 20) El derecho a no sufrir hambre1 21) Los dero 
chos del niño1 22) Los derechos de las personas mentalmonto -
retrasadas, 23) Los derechos do las personas incapacitadas¡ y-
24) Los derechos y bienestar de los ancianos. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHOS SUSTANTIVOS Dl!L INDIVIDUO 

13.- 1!L DERECHO A LA VIDA. 

El derecho a la existencia se encuentra establecido en el artículo 3 de la 
Declaración de los Derechos Humanos en los siguientes términos: "todo in
dividuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su per
sona11. 

Hay que hacer notar que durante las reuniones efectuadas en la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas al elaborar este artículo, el rc-
prescntnnte de Líbano propuso que el texto del artículo declarase que todo 
hoffibrc tiene derecho a la vida e integridad de su cuerpo desde el momento
mismo de RU concepción, independil!ntemcnte de su condición física o mental. 
Sin embargo esta propuesta se rechazó sin discutirse su fondo, en virtud -
de que muchas legislaciones nacionales permiten el aborto en ciertos cnsos 
y condiciones, 

A su vez, el representante soviético sugirió se incluyese la abolición de 
ln pena de muerte en tiempo de pnz, proposición que fue rechazada. El mi!!_ 
mo representante, propuso que se obligara al Estado a proteger a los indi
viduos de lns tcmtativas criminales en contra de su persona, sin ocultnr -
que se refería sobre todo al linchamiento de negros practicado en Estados
Unidos, propuesta que tampoco prosperó. 

El derecho a la vida es el derecho fundamental por antonomasia ya que es -
el supuesto de todos los demás derechos de la persona humana: sin él car~ 
cen de relevancia los restantes. El derecho a la vida podrln ser designa
do como el "derecho de derechos"¡ el derecho a la vida es condición necean 
ria para que se atribuya los demás derechos esenciales del individuo, -
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Por lo general, las legislaciones de los Estados, reconocen el derecho a -
la vida desde el momento de la concepción. 

Aunque en la actualidad todavía subsiste en muchos pa{scs ln pena de muer
te puede afirmarse que ella constituya una excepción. Es decir, que el de 
recho a la vida es un derecho reconocido por la totalidad de las legisla-= 
cienes nacionales de manera general y sólo ocasionalmente se autoriza le
galmente su privación. 

El mismo art!culo 3 de la Declaración Universal menciona además del dere
cho a la vida, el derecho a la libertad y n ln seguridad de la persona hu
mana. Debe entenderse qu.:? con ello quizo reafirmarse, aún más, el derecho 
fundamentalmente con ln enunciación de estos dos derechos que lo complemc!!. 
tan, ya que en otros artículos de la Declaración se contemplan de manera -
específica. 

El pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce que el de
recho a existir es un atributo ca-sustancial a ln persona humana. Sin em
bargo, el precepto establece una excepci6n, cuando enuncia la prohibici6n
de que nadie será privado de la vida "arbitrariamente.,, o sea que si se n~ 
toriza al privar de la vida de manera "no arbitraria". Esta es la única -
excepci6n a este derecho de conformidad con el dencho internacional. 

Si la única excepci6n, legalmente autorizada, al derecho a la vida, la 
constituye su privnci6n "no arbitrnria11

, se entiende la debida existencin
de un proceso legal que culmine con una sentencia firme pronuncinda por -
tribunal competente como condici6n necesaria para que quede suspendido. 

Es de deplorar que el Pacto no hable como lo hace la Convenci6n nmericana
sobre derecho humanos de que la pena de muerte s6lo podrá imponerse en CU!!!, 

plimiento de sentencia ejecutoriada de Tribunal competente y de conformi-
dad con una ley que establezca tal pena dictada con antelaci6n a la de la
Comisión del ilícito; solo se limita a enunciar que clln, deberá estar en
consonancia con las leyes que esten en vigor y de conformidad con el Pacto 
y la Convención de Genocidio. 
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La fracción S del Pacto Universal estipula una importante limitación a la
pena de muerte cuando afirma que ella no podrá imponerse por delitos come
tidos por personas de menos de 18 años de edad ni se le aplicará a mujeres 
en estado de gravidez. (El Pacto americano ve todnvta mis lejos al prohi
birla también a las personas mayores de setenta años (4.5). Esta limita- -
ción a la pena de muerte debe entenderse de manera total, es decir, que -
aún cuando las circunstancias que el propio precepto enumera garantizando
al individuo la nueva aplicación de esa pena desaparecieran, no podrfo a-
plicarse retroactivnmente en virtud del principio de la no retroactividad
de la ley en perjuicio de persona alguna. Esto desde luego no quiere de-
cir que el individuo se encuentre impune, pues en todo caso serta reo de -
cualquier otra pena con la sola excepción de la pena de muerte. En otrns
pnlabrae, lo que estr. nrt!.cuto afirma es la excepción de una determinada -
clase de pena de ninguna· manera la impunidad al delincuente. 

Finalmente la fracción 6 involucra una disposición interpretativa que nl-
canzn a todas las demás fracciones en el sentido de que ninguna de las dis 
posiciones de este artículo podrú ser invocada por un Estado Parte para di! 
morar o impedir la abolición de la pena capital. (El Pacto americano, si= 
bien no estipula una claúsuln semejante, contiene prohibiciones fundamen-
talmentc para salvaguardar el derecho a la vida; l) no extenderán los Esta 
dos la aplicación de la pena de muerte n otros delitos a loa cuales no se= 
le aplique actualmente y 2) no se restablecerá ln pena de muerte en loa Es 
tados que le han abolido). -

En el Pacto americano se incluye una disposición no prevista en el Pncto
Universal que afirma que ningún caso se puede aplicar la pena de muerte -
por delitos pol{ticos ni comunes conexos con loe pol1ticos. Dada lns 
enormes dificultades que el término 11del1to pol{tico" involucra. se prefi 
rió por los redactores del Pacto Universal no hacer referencia al mismo. -

Otros instrumentos internacionales de derechos humanos que se ocupan del
derecho a la vida son el ard.culo I, II y III de la Convención para la -
Prevención y la Sanción del Delito de Geneocidio. El Articulo II de la -
Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de -
Apartheid y el Art1culo I de la Convención sobre la imprescriptibilidad -
de los crfmenee de guerra y de los crtmenee de esa humanidad • 

.. 
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Mediante la resolución 3074 (XXVIII), del 3 de diciembre de 1973, la Asam
blea General de las Naciones Unidas aprobó los "Principios de cooperación
internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de -
los culpables de guerra o de crimenes de la humanidad. 

14.- ABOLICIOH DE LA KXCLAVITUD BH TODAS SOS FORMAS Y LA PREVEHCIOH Y LA -
IU!PllESIOR DE LA TRATA DE !!Ser.AVOS. 

El Art:f.culo 4 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma: "Na
die estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la tra
ta de esclavos están prohibidos en todas formas". 

En el Anteproyecto de Declaración elaborado por la Secretn.r.la General con
ten!n, en un principio la afirmación de que la esclavitud y el trabajo fo,! 
zoso son incompatibles con la dignidad humana. 

No obstante, durante la primera sesión de la Comisión de Derechos Humanos, 
se aprobó por unanimidad que la i-eferencia al trabajo forzado debla de in
sertarse en una Convención de aplicación futura y no en unn Declaración de 
Principioa. 

En la segunda sesión de la Comisión, los representantes del Reino Unido y·· 
China lograron que se aprobara la supreción de las palabras "Siendo incom
patible con la dignidad humana11 

• toda vez que constituye una nota inútil -
del principio enunciado. 

Durante el debate efectuado en la Tercera Comisión de la Asamblea General, 
la Unión Soviética presentó la siguiente enmienda: 11La esclavitud y la -
trata de esclavos están prohibidos en todas sus formas; toda violación de
este principio. manifiesta u oculta aerá castigado por la lcy11

• 

Tanto Australia como Chile se opusieron a la segunda parte de la enmienda
Sovié'tica ya que la idéa de eaneión cataba fuera de sitio en una Declara
ción de principios. Finalmente, esta segunda parte de la enmienda fue re
chazada por 22 votos contra 10 y 9 abstenciones. 

El articulo en eu redacción actual fue aprobado por la Asamblea General -
por unanimidad. 
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Por su parte, el Pacto lnternncional de Derechos Civiles y Pol!ticos en -
su articulo 8 enfatiza que: 

l.- "Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de es
clavos estarán prohibidos en todas sus formas. 

2.- Nadie estará sometido a servidumbre. 

De conformidad con la Convención Internacional de 1920 sobre la Esclavitud 
ésta última es diíinida como la 11 Situnción o Condición de una persona so-
bre la cual se ejercen uno o todos los poderes vinculados al Derecho de -
Propiedad11

• Mientras que la trata de esclavos se define en ln Convcnción
como 11 incluyendo todos los actos involuct"ados en la Captura, adquisión o
disposición de una persona con el propósito de someterla a la esclavitud;
todos los netos involucrados en ln adquisición de un esclavo con vistas n
vcndcrlo o intercambiarlo; todo los actos destinados a disponer mediante -
venta o intercambio de un esclavo con vistas a ser vendido o intercambiado 
y, en general, todo acto de comercio o transporte de esclnvos 11

• 

La Convención /\rnericana en su articulo 6 prohibe la esclavitud y la Scrvi 
dumbre, en idénticos términos que el Pacto Universal aunque incluye tam--: 
bién la trata de mujeres a diferencia de aquél. 

El Pacto Univcrst1l, afirma en su numeral 3, que nadie será consternido a
ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. Acto seguido, establece algu
nas excepciones a este precepto excepciones que son idénticas a las que -
contemplan en el artículo 6.3 a) y c) del Pacto Americano y el Articulo -
4.3 a) y b) del Pacto Europeo). As!, no se prohibe a los Estados en los
cualcs algunos delitos se cnRtigan con trabajos forzosos, el que se obli
gue a los reos por virtud de una sentencia de tribuna; competente a impo
nerlos; asimismo, no se considerarán trabajos prestados conforme al Scrv_!:. 
cio Militar, los servicios impuestos en casos de peligros o calamidades -
que amenacen la vida o el bienestar de la Comunidad o cuando tales traba
jos o servicios forman parte de las obligaciones c!.vicas normales. 
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Es de recalcar por su importancin, que el Pacto Americano al afirmar que
na constituye trabajo forzoso u obligatorio aquellos que se exijan normal
mente a una persona recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución 
dictada por autoridad competente, prohibe que tales trabajos o servicios -
se afectúcn en 11disposición de particulares, compnñlas o personas jur{di-
cas de carácter privado", 

En 1955 el ECOSOC decidió que la convención Internacional de 1926 sobre la 
Esclavitud debería ser completada mediante una nueva convención que se ocu 
para de ciertas prácticas análogas a la esclavitud pero que no hubieran si 
do contempladas en la definición del instrumento anterior. -

Un Comité nombrado por el Conscjo rcdactó la Nueva Convención y unn Confe
rencia de Plenipotenciario~• convocada por dicho Organo, aprobó la Conven
ción Suplementnria sobre la Abolición de la Esclnvitud, la trata de Escla
vos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud. Entre lnG -
prácticas análogas se encuentran las siguientes: 

a) Las servidumbres por deudas; 

b) .- La servidumbre en estricto sentido, es decir: la condición o estado 
de un inquilino que por la ley, costumbre o acuerdo es obligado a vivir -
y trabajar en una tierra pC?rtcncciente a otra pC?rsonn y a proporcionar al
gún servicio determinado a dicha persona, ya sea mediante recompesa o no -
y que no es libre de cambiar su condición; 

c) Cualquier institución o práctica mediante la cual l ) una mujer, sin -
derecho a rehusarse, es prometida o dada cn matrimonio contra el pago de
una recompensa en dinero o en especie a sus pndrcs, tutor, familia, u o-
tra persona o grupo; o 11 ) El esposo de una mujer, su familia, o su clan 
tiene el derecho de transferirla o otras personas por valor recibido o -
por otro concepto; o III ) Una mujer a la muerte de su marido está sujeta 
a ser heredada por otra persona; 

d) Cualquier institución o práctica mediante la cual un niño o persona j~ 
ven, de edad inferior a los 18 años es entregada por uno cualquiera o am
bos de sus padreo naturales o por su tutor a otra persona ya sea mediante 
recompcsa o no, con vistas a la explotación del niño o persona joven o de 
su trabajo. 
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15.- LIBERTAD CONTRA LA APLICACIOR DE 'IOll'J'llllAS Y DE Pl!llAS Y TRA'IOS CRUE
LES, INIIDMANOS O DEGRADANTES. 

El artlculo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. estipula -
que "nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crucll!Sr inhumanos 
o degradantes. 

En el anteproyecto preparado por la Secretaría General se establecía que -
11nadic podrá ser sometido a la tortura o a penas o indignidades, dcsacos-
tumbradas", Pootcriorinentc se señaló que ni siquiera los culpables de un
crimen deben ser sometidos a torturas. 

En la segunda sesión de la Comisión de Derechos el representante de Dina-
marca sugirió se hiciera mención de "otras priicticas dcgrndnntcs 11

• 

Finalmento, el rcprescmtantc de Bélgica propuso la redacción actual del -
texto y que, sometido a votación, fue parobado por 40 votos a favor, cero
en contra y 1 abstención. 

Por otra parte, el articulo 7 del Pacto Intcrmicional de Derechos Civiles
y Pollticos recoge una frase idéntica y agrega: 11En particular, nadie se
rá sujeto sin su libre consentimiento, a experimentación médica o cientif! 
ca". 

(El artículo 10 del Pacto Universal dice en parte que "todae las personas 
privadas de su libertad serán tratadas con humanidad y respeto a la dign! 
dad inherente a la persona humana"). 

El Pacto Americano, a su vez, además de prohibir las tortures y las penas 
o tratos crueles inhumanos o degradantes (art. 5) considera otras garan
tías de que gozarán los procesados subsumiéndolos dentro del derecho a la 
integridad personal. 
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El derecho que tiene toda persona a no ser sometida a torturas o penas -
crueles, inhumanas o degradantes ha encontrada una definida aceptación -
dentro del derecho internacional convencional. Como en la gran mayor{a -
de las legislaciones de los Estados. Asf., tonto la Convenci6n sobre lo -
prevención y sanción del delito de genocidio en su art!culo II, como la -
Convención Internacional sobre la represión y la sanción del delito del -
apartheid en su artículo II, declaran ilegal la sujeción de los grupos de 
personas internadas• en cada caso, a torturas o tratoa o penas crueles 1!! 
humanas o degradantes. La Convención Suplcmcmtnria sobre la abolición de 
la esclavitud, la trata de asclnvos y las instituciones y priicticas análo 
gas a la esclavitud. C?stipula en su art{culo 5 que "el neto de mutilar, = 
hace marcar en otras formas a un esclavo, o como pena o por cualquier 
otra razón, o siendo cómplice de ello, constituirií un acto criminal, de -
acuerdo con las leyes de los Estados Partes en ln Convención. 

Las Naciones Uni.das se han preocupado de manera insistente sobre este de
recho humano y as! en 1977, la Asamblea General aprobó la recomendación -
del Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre l'revención del Delito y
Tratnmiento del Delincuente, la Declaración sobre ln protección de todns
las personas para no ser sujetas a torturas y otros tratos o pcnns crue-
les, inhumanas o degradantes. 

Asimismo la Organización de los Estados Americanos actualmente lleva a e!!_ 
bo el estudio de una convención sobre ln materia, intitulada "Convcnclón
Intcrnmericana que define la tortura como crimen internacional 11

• 

16.- DERECDO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JlJIUDICA. 

El art1culo 6 de la Declaración Universal de Derechos Humanos estipula -
que: 

11Todo ser humano tiene derecho en todas las partes, al reconocimiento de 
su personalidad jud.'..dica11

• 
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En el anteproyecto del Secretariado se cstablccln que "todo individuo tic 
ne derecho a ln personalidad jurídica. Se asegura que el ejercicio de = 
los derechos civiles no puede ser limitado sino por ln edad, por el esta
do mental o consecuencia de una condena penal. 

No obstante, por lo que hace a las estipulaciones limitativas del ejerci
cio de los derechos, se acordó suprimirlns, dado que el sentido de las -
mismas era un objeto de hacer imposible la esclavitud y, toda vez que en
un artfculo anterior se "prohibe la misma en toda sus formas", fueron in
ncccsnrias tales precisiones. 

Por su partC? 1 los representantes del Consejo Intcrnncional de MujerC?s y -
del Comité de ln Mujer, solicitaron que la declaración afirmara el dere-
cho de las mujeres a gozar del mismo estatuto que el hombre, estén o no -
casadas, por lo cual, tras el texto del artículo se consultó el comenta-
ria siguiente: "Se ha entendido que para la aplicación se renfirmar{n a
las textos gen<?rU}<!S que prohibieran las dis.:riminaciones. 

El artículo fuu adoptado <!n su reducción actual por unimidad por la Comi-
sión d<? Derechos Uuoinnos en la Asamblea G1:mernl. 

Queda de esta manera asentado el derecho de toda persona al reconocimien
to de su estatus jurídico; a contraria sensu, existe la obligación, paro -
la comunidad en su conjunto y para cada uno de los Estados en particular, 
el de reconocer al individuo su calidad jurídica de tal forma que le per
mita ostentarse como sujeto d<? derecho. En una estricta hcrmcnúutica ju
rídica, es de señalar que el precepto que analizamos está mal redactado -
en virtud de que una cosa es tener personalidad jurídica o sea estar in-
vestido con el ropaje legal necesario para actuar en el campo del derecho 
y otra el reconocimiento de dicha pcrsonalidnd que en un acto unilateral
cuya función es producir determinados efectos. La personalidad jurídicu
es um1 de lns llamadas categorías primarias o fundamentales para cuya 
constitución no se requiere siempre un reconocimiento; en todo caso, el -
reconocimiento es la sanción que un orden jur!dico acuerda a una catego-
r!a determinada para ciertos efectos. Pero el reconocimiento como acto -
jurídico posee un elemento meramente declarativo y no constitutivo. 
Es decir que el reconocimiento no eren la personalidad legal solamente la 
declara. En ~ate sentido el reconocimiento es posterior a la personalidad. 
Entonces lo que el precepto qui:z:o decir y definitivamente en tal eentido
se entiende es que "todo ser humano tiene derecho a tener una pereonali-
dnd jurídica y al reconocimiento de tal calidad por parte de la comuni- -
dad internacional. 
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Queda obviamente en suspenso lo relativo al estatus de las pc:rsonas mora-
les, cuya discusión se deja para considerarla en su oportunidad. (El Pac
to Universal en su art1culo 16 adoptó una fórmula idéntica a la de ln De-
claración Universal, al afirmar que "todo ser humano tiene derecho, en to
das partes al reconocimiento de su personalidad jur1dica". 

Mient.ras que el Pacto Americano adopta una fórmula mejor logrnila en cuanto 
que ya no habla de "ser humano" sino que se refiere a 11 toda persona" cuyn
connotación legal salva el inconvcniantc de no escluir a aquellos sujetos
de derecho que no siendo personas son entidades legales como el caso de -
las personas morales (art. 3). 

17 .- DERECHO A NO SUFRIR AHRESTO ARHlTRARIO, DETENClON O DESTIERRO. 

El articulo 9 de la Declaración de Derechos Humanos aíirmn que "Nadie po-
drá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado". El comité de rc-
dacción en la CDH propuso como texto de este articulo <?1 siguiente: 

"Nadie puede ser detenido ni arrestado sino en los casoa previstos -
por la Ley y según lns formas legnles presentes. Todo individuo dete
nido o arrestado tiene derecho n obtener que el Juez verifique, sin -
demora, la legalidad de las medidas de que es objeto y, de ser juzga
do en un per{odo de tiempo razonable, o, en su defe(".to, n ser puesto
en libertad". 

La Comisión aceptó el texto propuesto. 

Posteriormente, en la Tercera Comisión de la Asamblea General, el rcpre-
sentante de los Estados Unidos apoyó una propuesta presentada en común por 
las delegaciones de China, y la India y el Reino Unido, Tendiente a supri
mir todos los detalles. Se aceptó esta proposición y el articulo se redu
jo a decir "nadie será sometido a un arresto o a una detención arbitraria". 

La expresión "arbitraria" dió lugar a comentarios encontrados. Para el r.!: 
presentante de Bolivia su alcance era mucho más que los conceptos puramen 
te jur!dicoa propuesto en el texto abraviado. "Arbitrario". se refi~re Cn 
parte, a cuestiones de conciencia, mientras que un concepto jur!dico pue
de modificarse al tenor de las circunstancias¡ dicho término deja abierta 
la puerta, según el representante de la URSS a una interpretación aubjet! 
va. Sin embargo, siendo el fin del art!culo reafinnnr que las Nacionee -
Unidas desaprueban los arrestos arbitrarios es preciso entender esta pa-
labra (arbitrariamente) en el sentido de una uniformidad de las legisla-
cienes nacionales con las normas de las Naciones Unidas. 
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Finalmente, el ard.culo quedó redactado en su composición final y fue a-
probado en la Tercera Comisión por 43 votos a favor, ninguno en contra y
una abstención. La Plenaria de la Asamblea lo aprobó por unanimidad. 

Por su parte, el Art{culo 9 (1) del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y PoU'.ticos sostiene que 11 todo individuo tiene derecho a la libertad -
y a la seguridad pct"sonal. Nadie podrá ser sometido a detención o pri- -
sión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las -
causas fijadas por la ley u con arreglo al procedimiento establecido en es 
ta". Los numerales 2,3,4 y 5 del mismo precepto establecen distintas ga-= 
renttas de seguridad que disfrutarán las pe't'sonas que han sido privadas de 
la libertad. Tales garant{as, pueden ser resumidas en: a) toda persona -
detenida será infonnada, en el momento de su detención de las razones de -
ln misma, y notificada sin demora, de la acusación formulada contra ella;
b) toda persona detenida opresa a causa de una infracción penal será lleva 
da sin demora ante un juez, y tendrá derecho a ser juzgado dentro de un = 
plazo razonable o puesto en libertad¡ c) tendrá derecho a recurrir ante un 
tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legnli-
dnd de su prisión y ordene su libertad si fuera ilegal y d) toda persona -
que haya sido ilegalmente detenida y presa, tendrá el derecho efectivo a -
obtener reparación. 

El Pacto de San José de Costa Rica en su art!culo 7 "Derecho a ln liber-
tad personal" enuncia laa mismas garant1as que el Pacto Universal; es de
señalar que el Pacto americano no prevé la garantía de la reparación peco 
niaria como la hace el instrumento de Naciones Unidas (arttculo l4.6). -

18.- IGUALDAD mi LA ADKilllSTRACIOR DE LA JUSTICIA. 

El artículo 10 de la "Declaración Universal de Derechos Humanos estipula
que: 

uToda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída publicamente y con justicia, por un Tribunal independfonte e -
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o pa 
ra el exámen de cualquiera acusaci6n contra ella en materia penal". -



54 

El anteproyecto del Secretariado, basado en un par de Proyectos de Decln-
ración y en varias constituciones nacionales establed:a que~ 

"Todo individuo puede acceder a tribunales independientes e imparcia-
les que pronunciarán cuales con sus derechos y deberes de cara a la -
Ley. Tiene derecho a consultar a un abogado y a ser represetnado por
é111. 

En el Grupo de Trabajo por la CDH, el representante de Bielorrusia declaró 
que este articulo debería de contener disposiciones que se refieran al der!_ 
cho del interesado a hacer uso de su propia lengua mite los Tribunales. Re
né Cassin cuestionó si el Grupo de9eaba restringir este artlculo a los pro
cesos criminales extenderlo a todos los procesos. Sin embargo, se hizo me!!. 
ción de que es preciso distinguir entre las disposiciones del proceso civil 
en que el acusado puede hacerse representar y las disposiciones del proceso 
penal en que el acusado comparece personalmcmtc y en que la cuestión de la
legua es fundamental para su información. Posteriormente, a instancias del 
Representante del Reino Unido, se estipuló que el acusado no necesariamen
te debe conocer el procedimiento, sino que éste debe serle expuesto de tal 
manera que pueda comprenderlo. 

En virtud de tales consideraciones del Grupo de Trabajo, en la COI!, los r~ 
presentantes de China y el Reino Unido, propusieron se suprimiese la cues
tión del abogado y de la compresión del procedimiento 1 en virtud de consi
derarlos incluídos en el término "equivalente", mismo que se agregó al te! 
to del artículo. 

La URSS intentó introducir precisionea respecto a los jueces, los cuales -
no deben estar sometidos más que a la Ley. PropuC?sta que? fue rechazada -
por las mismas razones que la anterior. 

El texto del artículo finalmente, quedo en ou redacción actual y fue adop
tado por unanimidad por la Comisión Tercera y por la Plenaria de la Asam-
blea General. 

El mismo principio se encuentra elaborado con algún detalle en los artícu
los 14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Asimismo. el Artículo 8 del Pacto de San José de Costa Rica, enUD1era lee -
garantías de que gozarán los acuerdos. Además, las disposiciones en con-
tra de la discriminación racial en la administración de la justicia, apa-
recen en el artículo 7 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la -
la eliminación de todas las formas de discriminación racial, y en el art! 
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culo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las -
formas de Discriminación Racial, el libre acceso a los Tribunales está ga
rantizado, para los refugiados, en la Convención relativa la Estatuo de -
los Apátridas. 
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19.- EL DERECHO DE TODA PKRSO!IA A ABAlllJO!IAB CUALQUIER PAIS, IllCLUYEllDO El.
SUYO PROPIO, Y A RETORNAR A SU PAIS. 

El articulo 13, párrafo 2, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
proclama que "toda persona tiene derecho a salir de cualquier pa{s, inclu
so del propio, y a regresar a eu país. 

La subcomisión para la lucha contra la discriminación racial y la protec-
ción de las minor{as, propuso el texto siguiente: 

"Bajo reserva de las medidas legislativas de orden general que no son 
contrarias a los fines y a los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y que han sido tomadas, por razones precisas de seguridad o de 
interés, todo individuo puede circular libremente y escoger su resi-
dencia en el interior del Estado, Todo individuo es libre de abando
nar su propio Estado de cambiar la nacionalidad para adquirir ln de -
un pa!s que esté dispuesto a acogerle". 

En base a este proyecto 1 la Comisión de Derechos Humanos en su segunda se
sión, reconoció que el derecho de inmigración que se afirma en él no po- -
dr!a hacerse efectivo sin las facilidades para la inmigración '/ el tránsi
to en y a través de los Estados. La CDH, recomendó; que estos comentarios 
fueran tomados como materia de naturaleza internacional y que los miembros 
de las Naciones Unidas cooperaran tomando las disposiciones para conceder
tales facilidades. El Representante de Chile en la Comisión obtuvo que se 
suprimiera lo referente a la cuestión de la nacionalidad y se tratarán en
un art!culo aparte. 

El Sr. Pavlov (URSS) sostuvo que a consecuencia de un error de interpreta
ción, no hab!a entendido que la última abarcaba el conjunto del artículo.
Su Delegación, habf.o votado con seguridad contra la adopción del citado ª! 
t!culo que viola las disposiciones del párrafo 1 del articulo 2 de la Car
ta de las Naciones Unidas, y que ignora de manera deliberada el derecho de 
cada Estado a reglamentar como lo crea conveniente, la circulacUfo en el -
interior de su territorio y a su salida en las fronteras. Simi.lar actitud 
fue adoptada por los representantes de Ucrania y Bielorrusia quienes soli
citaron se tomara nota de su oposición. El Sr. Caroody (Arabia Saudita) -
declaró que su Gobierno se reservaba el derecho a continuar actuando con-
forme a sus leyes. 
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Sin embargo. la Asamblea General adoptó el arctculo por unanimidad lo que 
demostraba que si bien exist!a oposición de algunos Estados a esta r.aran
t{a, no era lo suficientemente vigoroza como para exponerlos ante la opi
nión pública internacional como Estados opuestos a un articulo como el que 
se analiza. As! quedaba demostrado una vez más, que si bien el derecho -
Último fija y determinada la condición de entrada y salida de nacionales y 
extranjeros como sostcn!an los representantes de Francia, la Unión Sovié-
tico y Arabia Saudita, dicho derecho no debe proceder arbitrariamente y es 
tá subordinado 1 a reglas universales, que se imponen independicnteml!nte d; 
los tratados tal y como lo reconoció el Instituto de Derecho Internncio- -
nal en su primera sesión en 1874 en Ginebra. 

El párrafo 2 del artlculo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos estipula que: "toda persona será libre de abandonar cualquier -
país 1 incluso el propio", en tanto que el párrafo 4 de ese mismo artículo
dicc; "Nadie será privado arbitrariamente del derecho a entrar a su pro-
pio país11

• 

El Pacto Americano por su parte, en el artículo 22, párrafo 2, afirma 11 t.Q. 
da persona a salir libremente de cualquier país, incluso del propio, y el 
párrafo 5 1 del mismo precepto 1 afirma que "Nadie puede ser expulsado dcl
territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a
ingresar en el mismo". La redacción utilizada en este Último precepto 1 -

pudiera dar la impresión de que está afirmando un imperativo absoluto, al 
utilizar el adverbio "nadie 11

• Es decir, que aparentemente, los redacto-
res del precepto quisieron fortalecer tanto el derecho del nacional de no 
ser expulsado de su propio país, que incurrieron en una exagerada preten
sión, al sostener ln prohibición total para el Estado de que nadie puede
ser expulsado del territorio del Estado del cual se es nacional, ni ser -
privado del derecho a ingresar en el mismo. 

Una apreciación realista de este precepto, nos conduce a afirmar que bajo 
ciertas condiciones excepcionales, un nacional si puede ser expulsado de
su propio pa!s, incluso, en muchas ocasiones es hasta beneficio para las
personas abandonar su propio Estado como medio para salvaguardar. 
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De tal manera que la reafirmación de que nadie puede ser expulsado de su
propio pa{s, no es exacto y bajo ciertas condiciones no es deseable. En -
este sentido, lo dispuesto por el párrafo 5 del artículo 22 del Pacto Ame
ricano constituye más que una norma vigente un precepto de norma ideal. 
Igualmente el derecho a ingresar a su propio país no puede considerarse un 
derecho absoluto, pues en ciertas condiciones, dicho derecho puede ser re~ 
tringido por más que as! no fuera deseable. 

20.- EL DERECHO DE UNA NACIONALIDAD. 

El artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma quc-
11toda persona tiene derecho a una nacionalidad 11 y que además, a nadie se -
privará arbitrariamente de su nacionalidad ni el derecho de cambiar su na
cionalidad. 

Dentro de este contexto, dicho artículo proclama tres cosas vinculas pero
diet:intas atribuibles al individuo: a) el derecho a una nacionalidad¡ b)
la garantía de no ser privado de manera arbitraria de una nacionalidad y
e) el derecho de optar por otra nacionalidad. 

La Secretaría redactó su anteproyecto como sigue: 

"Todo individuo tiene derecho a una nacionalidad. Todo individuo -
tiene derecho a la nacionalidad de su pala en cuyo territorio ha nl!_ 
cido, a menos que al alcanzar la mayoría de edad no opta por la na
cionalidad del pa!a sobre cuyo territorio ha nacido, al menos que -
al alcanzar la mayoría de edad 1 no opte por la nacionalidad a la -
cual le dará derecho su filiación nadie puede ser despojado de su -
nacionalidad a título de pena o ser condenado como que ha perdido -
su nacionalidad de cualquier otra manera, a menos que haya adquiri
do simultáneamente otra. Todo individuo tiene derecho a renunciar
a su nacionalidad de origen o a una nacionalidad adquiridad poste-
riormente a su nacimiento, adquiriendo la nacionalidad de otro Est!!_ 
do". 

Por su parte, René Cassin, a petición del Comité de Redacción, sugirió el
texto siguiente: 

ºTodo individuo tiene derecho a una nacionalidad. Las Naciones Uni
das tienen, con los miembros, e1 deber de prevenir la apatrida con
traria a los derechos del hombre y al interés de la comunidad huma
na". 
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La Comisión sólo mantuvo la pr !mera frase. 

En la Tercera Comisi6n. los representantes de China y EEUU apoyarán el te!, 
to del Reino Unido y la India que afirmaba que: "Nadie puede ser privado
arbitrariamente de su nacionalidad". El representante de Uruguay sostuva
sin embargo; que no es suficiente asegurar la garant1a contra la pérdida -
de la nacionalidad, que es um1 cuestión de hecho• sino que es necesario a
gregarle el derecho a cambiar de nacionalidad lo que constituye un derecho 
personal. Con fundamento en las anteriores ideas la Terceras Comisión 
adoptó el texto actual del art!culo por 38 votos a favor y 7 abstenciones. 
La Plenaria de la Asamblea General lo aprobó a su vez por unanimidad. 

El derecho a la nacionalidad es un derecho largamente consagrado por lo -
doctrina de los internacionalistas. El Instituto de Derecho Internacional, 
en eu sesión de Cambridge de 24 de agosto de 1985 • adoptó algunos princi-
pios jurídicos en materia de nacionalidad, que son el resultado de refle-
xiones lógicas como de la experiencia de los Estados en lo materia. 
Primer principio: Nadie debe carecer de nacionalidad; Segungo: Nadie pue
de tener el derecho de cambiar de nacionalidad; Cuarto: La renuncia pura.
y simple no basta para perderla; Quinto: Lo nacionalidad de origen no de
be trasmitirse indefinidamente de generación cntablecida en el extranjero. 

El primer principio lo divide Niboyct en tres reglas fundamentales acerca
rle la nacionalidad de las personas: 

1.- Todo individuo debe tener una nacionalidad. 

Il.- Debe poseerla desde su nacimiento. 

III.- Todo individuo puede cambiar voluntariamente de nacionalidad con cl
consentimicnto del Estado interenado. 

El pacto internacional de Derechos Civiles y Pol!ticos guarda silencio en 
lo que respecta a este derecho tan solo en el articulo 24 (3) al referirse 
a loe derechos del niño, afirma, que "todo niño tiene derecho a adquirir -
una nacionalidad", aUrmación que desde luego, no alcanz:n a cubrir esta -
omisión inexplicable, ya que tal derecho solo es atribuible a loe niños. -
En todo caso, habrá que entender que dicha ausencia debiese a un olvido -
lamentable de los redactores del pacto. 
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Por su parte, la convención Americana sobre derechos Humanos, en su art!cu 
lo 20, va más lejos que la propia Declaración Universal, ya que no solo re 
conoce las tres facultades en ella enumeradas, sino que consagra la impor= 
tante garant!a de que "toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Es 
tado en cuyo territorio nació sino tiene derecho a otraº. Con esta fónnu= 
la se quiere evitar la apatridia en que se encuentran muchas personas que
na están vinculadas jur!dica ni poU'..ticamente a un Estado. Para que este.
derecho pueda tener una cab11.l efectividad se requiere que quede asentade -
de manera indubitable la obU.gación de todo Estado en cuyo territorio na-
ció una persona de otorgarle la nacionalidad si esa persona no tiene el d!, 
recho de optar por otra. 

Las Naciones Unidas, preocupadas por los problemas que plantea la apatri-
dia, han aprobado 2 importantes instrumentos internacionales, la Conven- -
ción relativa de las personas apntridas (1954) y la convención de la npa-
tridia (1961). 

21.- EL DERECHO DE LA PROP1EDAD. 

El art!culo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama -
11 toda persona tiene derecho a la propiedad individual y colectivamente"; -
la segunda parte de dicho precepto enu·ncin, la garantía de que 11 nadie será 
privado arbitrariamente de su propiedad". 

La secretaria redactó su ante-proyecto en los siguientes términos: 

"Todo individuo tiene derecho a ln propiedad personal. El derecho 
de ser propietario de todo o en parte de empresas industriales, co
merciales y otras empresas con fin lucrativo esta regulada por la -
ley del pa{s en donde esa empresa eetií situada. El estado puede -
reglamentar la adquisición y el uso de la propiedad, privada y de-
terminar los bienes euceptibles de apropiación p-ri.vada. nadie puede 
ser priVado de su propiedad sin justa indemniznción11

• 

El comité de redacción a su vez, es el siguiente texto: 

"Toda persona tiene derecho a la posesión de bienes necesarios pa
ra la satisfacción de las necesidades fundamentales de una existen 
cia decente, que atribuya al mantenimiento de la dignidad del ind! 
viduo y de su hogar. Nadie serii privado arbitrariamente de este -
derecho". 
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En la Comisión de los Derechos Humanos, se solicitó la inserción después -
de las palabras 11 posesión de bienes de la siguiente expresión "sen sólo -
en comunidad con otras". a fin de precisar que el derecho a poseer bicnes
se aplica a sistemas eepec{ficos y distintos de propiedad: propiedad del
Eetado, propiedad comunal, propiedad cooperativa y colectiva. 
El articulo modificado abarca ria también, de este modo, lo que en Rusia se 
llama posesión, personal de bienes, que difiere de la propiedad privada, -
en el sentido en el que se entiende este término en los países accidenta-
les, en cuanto que tienen su origen en los ingresos del trabajo colectivo. 
El art!culo se aplicarla igualmente a los bienes que pertenecen a las aso
ciaciones, sociedades, y otros grupos de nyudn mutua que exist!nn en los -
países occidentales. 

El representante de Urugunr consiguió reemplazar la expresión "poseer bie
nes11 que puede prestarse a confusión, ya que muchos países distinguían en
tre posesión y propiedad, por el término inequívoco de .. propiedad". A su
vez, el representante de Rusia intento volver a introducir las palabras -
"según la ley del país en la que está situada", pero la representante del
Rcino Unido, le respondió que todos los delegados estaban de acuerdo en ad 
mitir ln idén contenida en la enmienda, pero que juzga que no es aconsejn:
ble especificarla en una declaración de principios. El reato de ln discu
sión giro en torno a el término 11nrbitrnriamente 11 y a ln expropiación por
cnusns de utilidad pública. 

El artículo se adoptó por 39 votos a favor ninguno en contra y una abete!! 
ción en ln tercera Comisión. La Asamblea General, a su vez lo adoptó por
unnnimidnd. 

Ninguno de los Pactos lntcrnncionales contiene una disposición relativa a
cate derecho. La razón fue que dada las dificultades insuperables entre -
los bloques Occidental y Comunista, se decidió no incluir este derecho. 

Los Estados de la convención Internacional sobre la eliminación de todas -
las formas de descriminnción rnc!al se comprometcm, en el art{culo 5, n R!!. 
rantizar el derecho de toda persona n la igualdad ante la ley en el disfr~ 
te de una serie de derechos, incluyendo, "el derecho a adquirir propieda-
des individual y colectivamente" y ºel derecho n heredar". La Declaración 
sobre la eliminación de la descriminación contra la mujer proporciona, -

en el art{culo 6, las medidas a ser tomadas para garantizar a las mujeres, 
iguales derechos en el campo de la legislación civil y en particular, el -
derecho a adquirir, administrar. disfrutar, disponer y heredar propiedn- -
des incluyendo las adquiridas durante el matrimonio. 
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El Pacto Americano en su artículo 21 afirma: a) el derecho a toda persona 
al uso y goce de sue bienes; b) la ley puede subordinar tal uso y goce so
cial; e) la garantía de que ninguna persona puede ser privada de aus bie
nes, excepto mediante el pago de indetnnización justa. por ra:tonea de util.! 
dad pública o de interés social y en los casos y según los formas estable
cidas por la ley; y d) la limitación de que tanto la usura como otra forma 
de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

22.- LIBERTAD DE PENSAKIF.NTO. DE CONCIENCIA Y DE RELIGION. 

El artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama -
que: 

"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con- -
ciencia y de religión. Este dcncho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, as! como la libertad de manifestar su r~ 
ligi6n a su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y ln obse.!: 
vancia". 

El artículo 18 del pacto Internnclonal de Derechos Civiles y Políticos -
concretiza en los principios en la forma siguiente: 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y -
de religión. Este derecho incluye la libertad para tener o adoptar una -
religión o creencia de su elección, ya sea individual o colectivamente, y
en público o en privado, para manifestar su religión o creencia, el culto, 
la observancia, la práctica y la enseñanza. Nadie quedará sujeto a medi-
das que impidiera su libertad a tener o adoptar unn religión o creencias -
propias puede estar sujeta solo a aquellas limitaciones prescritas por la 
ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud -
o la moralidad pública, o los derechos o libertades fundamentales de - -
otras. Los Estados se comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
cu.ando sea aplicables, de los tutores legales, para asegurar la educación 
religiosa y moral. de sus niños, de acuerdo con suo propias convicciones. 

La convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 12, estable 
ce las mismas garantías en materia de libertad de conciencia y de reli- = 
gión que el Pacto Universal. 
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23.- LIBERTAD DE OPlNION Y DE EXPRESIOH. 

El art!culo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclnmn
que: 

"Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión, este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus -
opiniones 1 el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier me-
dio de expresión". 

El artículo 19 del Pacto Internacional de Derecho Civiles y Politices rcn 
íit'ma estos principios, y agrega: "El ejercicio del derecho n la libcr-= 
tad de expresión entraña dcbcren y responsabilidades especiales, Por lo 
tanto puede estar sujeto a ciertas restricciones, pero éstas solo serán -
tales como las establecidas por la ley y son necesnrins para: a) el res
peto de los derechos y reputación de otros; y b) para la protección de la 
seguridad nacional o el orden público, o la salud moral pública". El ar
ticulo 20 del mismo pacto se refiere a dos de dichas restricciones al es
tipular que 11cualquier propagandn en favor de la guerra deberá estar pro
hibida por ln ley, y cualquier apoyo al odio nncionnl, racial o religio-
so, que constituya una incitación a la discriminaci6n, a la hostilidad o
n la violencia será prohibida por la ley 11

• 

En el articulo 4 de la Convención Internacional sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial, aquella restricción está re-
dactadn en forma más precisa; los Estados Partes se comprenden "a adop-
tnr medidas inmediatas y positivas destinadas a erradicar toda incita- -
ción a, o acta de odio racial y discriminación en cualquier forma". 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó el 16 de di- -
ciembre de 1952, la Convención sobre el derecho internacional de rectifi 
cación¡ la Convención intenta transferir al nivel internacional una ins= 
titución que ha sido parte de la ley nacional de algunos pa!ses. Su 
idéa básica es que la persona cita.da en un informe escrito, debe t.encr -
el derecho de hacer llegar a los lectores su punto de vista sobre el aeu!!. 
to. 

De manera más convenient.e y clara 1 el Pacto Americano sobre derechos Hu
manos en su articulo 12 est.ablece el derecho a la libertad de pensamien
to y de expresión. En art!culo aparte, 14, se contempla el derecho de -
rectificación o respuesta. 
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24.- EL DERECDO DE TODOS A TOllAR PARTE EN El, GOBIERNO DE SU PAIS. 

El art!culo 21 de la Declaraci6n Universal de Derechos Huma -
nos proclama que: '' Toda persona tiene derecho a participar -
en el gobierno de su país". Y que: "Toda persona tiene dore -
cho de acceso, en condiciones de igualdad a las funcionas de
su pa!s''• Agrega que la voluntad se expresar& mediante elec
ciones auténticas, que habrán de celebrarse periódicamontc, -
por sufragio universal e igual y por votan secreto u otro pro 
cedimiento equivalente que garantice la libertad del voto". -

El art!culo 25 del Pacto de Derechos Civiles y Politices csti 
pula que todo ciudadano tendrá el derecho y la oportunidad, = 
sin distinción y sin restricciones no razonables, para tomar
parte de la conducción de los negocios públicos, directamente 
o a través de r~prescntantes libromentc seleccionados para vo 
tar y ser elegido; y para obtener acceso en términos genera = 
les de igualdad, a las funciones públicas on su pa!s. Los ar 
tículos 1 y 3 de la Convención sobre los Oereclios Políticos = 
de la mujer, destacan el principio de la igualdad entre hom -
bres y mujeres en el ejercicio de los dcrocl1os políticos. El 
artículo 5 de la convención Internacional sobre la elimina 
ción de todas las formas de Discriminación Racial garantiza -
el derecho de todas, sin distinción en cuanto a la raza, el -
color o el origen nacional o étnico, a la igualdad ante la 
ley, en especial en el disfrute de ciertos derechos que inclu 
yen a los derechos políticos. -

El art!culo 23 del Pacto Americano esLdblecc cxprcnamcnto una 
limitante a los derechos políticos, cuando afirma que la ley
puedc reglamentar el ejercicio de los dcrcchOs y oportunida -
des por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, por juicio competente, 
en proceso penal. 

25.- LIBERTAD DE ASOCIACION. 

El art!culo 20 de la Declaraci6n Universal de DcrechoG Huma -
nos proclama que: Toda persona tiene derecho a la libertad de 
reuni6n y de asociaci6n pac!fica "Y que nadie podrS ser obli
gado a una asociacil5n". El art!culo 23 declara que: "Toda 
persona tiene derecho a fundar sindicatos y unirse a ellos, -
para la defensa de sus intereses''. 
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El texto se adoptó en su redacción actual en la comisión por-
36 votos a favor 3 en contra y 7 en abstenciones, mientras 
quo la asamblea por unanimidad. 

Estos principios aparocon con mayor detalle tanto en el pacto 
internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
como en el pacto internacional de Derechos Civilc~ y Pol!ti -
cos mediante aquel, los Estados Partes se comprometen a garan 
tizar: a) el derecho de todos a formar sindicatos y a unirsC 
a los de su elección, sujeto ello solo a las reglas de la or
ganización interesada, para la promoción de sus intereses ceo 
nómicos Y socialcn: b) el derecho de los sindicatos a' esta~ 
blecer federaciones o confederaciones nacionales y el derecho 
de estas últimas a formar o unirse a organizaciones sindica -
les intcrnacionalcs1 c) el derecho da los sindicatos a funsio 
nar libremente, sin estar sujetos a otras limitaciones que -
las prescritas por la ley y que sean necosarias en una socie
dad dcmocr~tica, al inter6s de la seguridad nacional, del or
den público, o de la protección de los derechos y libertades
de otros; y de) el derecho a declarar huelga, siempre y cuan
do ejercido de acuerdo con las leyes del país en particular.
De acuerdo con esto Último, se catipula "todos tendran derecho 
a la libertad de asociarse con otro, incluyendo el derecho a
formar y unirse a sindicatos para la protección de sus intere 
ses''. En cada Pacto existo una disposición salvaguardando cT 
derecho de los Estados a imponer restricciones legales a los
miembros de las fuerzas armadas y de la política, on el ejer
cicio de sus derechos a la libertad de asociación. 

El Pacto Americano en el art!culo 16 se refiere en idénticos
términos a la libertad de asociación. 

Uno de los propósitos de las Naciones Unidas, segun quedo es
tablecido en el artículo 1 de la carta, es " fomentar ontro -
las Naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al -
principio de la igualdad de derechos y al do la libre determ! 
nación de los pueblos". 



66 

El artículo 55 de la Carta, estipula que las Naciones Unidas
fomontarán el respeto a, y el cumplimiento con, los derochos
humanos y a las libertades fundamentales para todos, sin ha -
cer distinci6n por motivos de raza, sexo, idioma o religión,
segGn fue aprobado ''con el propósito de crear las condiciones 
de estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones pa
c!ficas y amisLosas entre las naciones, basadas en el respeto 
al principio de la igualdad de derecho y al de libre dctcrmi
naci6n de los pueblos". 

AGn cuando la Dcclaraci6n Universal de Derechos Jlumanos no so 
refiere al derecho a la libre determinación on eso~ términos. 
Proclama el derecho de todos a la ''libertad''. Los pactos in
ternacionales de Derechc•s llurnanos estipulan especificamontc,
en el artlculo 1 de cada uno de ellos, que "todos los pueblos 
tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese de 
recho pueden determinar libremente su conUici6n política y = 
perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultu
ral". Adcmls estipulan que: "Los Estados Partos del pfcScntc 
Pacto, incluyendo a aquellos que tengan responsabilida~ por -
la administración de territorios no autónomos y en FIIJt;ICOMI
SO, fomentaran el disfrute del derecho a la libre dctcimina -
ci6n, y respetaran el derecho, en conformidad con las disposi 
cienes de la carta de las Naciones Unidas'', Esas disposicio= 
nes están incluldas en el Pacto, de acuerdo con una decisión
tomada por la Asamblea General de la ONU en febrero de 1952. 

En diciembre de 1952, la Asamblea General reconoció que el 
"derecha de los pueblos y naciones a la libre dctorminaci6n -
es un requisito previo para el disfrute pleno de todo~ los de 
rechos humanos fundamentales". Y que "todo Miombro de las = 
Naciones Unidas, de acuerdo con la carta, dcbcrS respetar cl
mantenimiento dol derecho a la libre determinación on otros -
Estados". Además recomienda que; 

"1) Los estados Miembros do las Naciones Unidas dobe
rSn apoyar el principio de libre determinación do to 
dos los pueblos y naciones1 2) Los Estadoo Miembros = 
de las Naciones Unidas reconocerán y fomentarán el 
disfrute del derecho a la libre determinaci6n de los
pueblos no Aut6nomoe y en Fidoicomiso, que se encuen
tran bajo su administración, y facilitarán al ejerci
cio de esto derecho por los pueblos de tales territo
rios, de acuerdo con los principios y el espiritu de
la Carta de las Naciones unidas en relación con cada
territorio, y loe deseos libremente expresados de los 
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pueblos en cuestión, debiendo determinarse los derechos del -
pueblo mediante plebiscitos u otros medios democráticos reco
nocidos, de preferencia bajo los auspicios de las Naciones 
responsables de la Administración de territorios no aut6nomos 
o en Fideicomiso, tomarán medidas prácticas on espera del dis 
frute del derecho a la libre determinación, y en la prepara = 
ción para ~lJ a fin de garantizar la participación directa de 
las poblaciones indígenas en órganos legislativos y directi -
vos del Gobierno de esos Territorios, y a prepararlos para el 
Gobierno Autónomo o la independencia completa''. 

El 14 de diciembre de 1960, la Asamblea Genoral proclamó sola 
mente la necesidad do llevar un fin rápido e incondicional al 
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones, y aprob6-
la ''declaración sobre la concesión de la independencia a los
Palses y Pueblos Coloniales''. La Declaración cuyos numerales 
son 1514 {XV), desde entonces ha presidido el proceso de des
colonización, declara que: 

1) La sugeción de pueblos a una subyugación, dominación
y explotación extranjera constituye una dencgaci6n de 
los derechos humanos fundamentales, es contraria a la 
carta de las Nacionen Unidas y compromete la causa de 
la paz y de la cooperación mundiales; 

2) Todos los pueblos tienen el derecho a la libre detcr
minaci6n; en virtud do ese derecho a determinar libre 
mente su condición política y perseguir libremente -
desarrollo económico, social y cultural; 

J) La falta de preparación en el orden político, ccon6m~ 
co, social y educativo, no deberá servir nunca de pr~ 
texto para retrasar la indopendoncia1 

4) A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercor
pac!fica y libremente sus derechos a la independencia 
completa, deberá cesar toda acci6n armada o toda med~ 
da represiva da cualquier !ndole, dirigida contra 
ella, y adem&s respetarse la integridad de su terri
torio nacional; 

5) En los territorios on fideicomiso y no aut6nomos y en 
todos los domás que no han logrado aún su independen
cia, deberían tomarse inmediatamente medidas para -
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traspasar todos los poderes de los pueblos de esos 
territorios, sin condiciones ni reservas, en conformi 
dad con su voluntad y desoos libremente expresados, Y 
sin distinción de raza, credo ni color, para permitir 
les gozar de una libertad y una independencia absolu= 
ta; 

6) Todo intento encaminado a quebrantar total o parcial
mente la unidad nacional y la integridad tcrritorial
de un país, es incompatible con los propósitos y prin 
cipios de la Carta de las Naciones Unidas 1 -

7) Todos los Estados deberán observar fiel y cstrictamcn 
te las disposiciones de la Car~a de lan Naciones Uni= 
das, de la Declaración Universal de Derechos Jlumanos
y de la presente Declaración, sobre la base de la 
igualdad, de la no intervenci6n en los asuntos inter
nos de los demás Estados, y del respeto de los dcro -
chos soberanos de todos los pueblos y de su intcgri -
dad territorial''• 

El artículo 2 de 1a Carta de Derechos y Doborcs Económicos do 
los Estados dispone que: 

"Todo Estado tiene el derecho soberano e inalineable
de elegir su sistema económico, así corno su sistema -
político social y cultural, do acuerdo con la volun -
tad de su pueblo sin ingerencia, coacción ni amcnaza
de ninguna clase". 

27 .- DERl!CllO A LA SOBERANIA Pl!RHAllENTE SOBRE LOS RECURSOS NATURALES. 

Los Pactos Internacionales establecen, en su artículo 1 parra 
fo 2, que para el logro de sus fines, todos los pueblos puc = 
den disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coopera -
ción económica internacional basada en el principio de benefi 
cio recíproco, as! como del derecho internacional. En ninguñ 
caso podrá privarse a un puebl? de sus propias medidas do 
subsistencia". · 
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En 1962, la Asamblea General aprobó una resolución una scric
de principios relativos a la soberanía permanente sobre sus -
riquezas y recursos naturales, en la que ella debe ejcrcerse
en inter€s del desarrollo nacional del. pueblo del Estado res
pectivo: 

''1) La explotación, el desarrollo y la disposición de 
tales recursos, así como la importación de capital ex 
tranjero para efectuarlas, debcrSn conformarse a las= 
reglas y condiciones que esos pueblos y n~cioncu li -
brementc consideren necesarias o desoablca para auto
rizar, limitar o prohibir dichas actividades; 

2) La nacionalización, la expropiación o la rcquDición 
deberán fundarse en razones o motivos de utilidad pG
blica, de seguridad o de interés nacional, los cuales 
se reconocen como superiores al mero intorfis particu
lar o privado; 

3) La cooperación internacional on el desarrollo oco
n6mico de los pa!scs ün vias de desarrollo scrG do 
tal naturaleza que favorezca los intereses del dcsarro 
llo nacional independientemente de esos pa!scs, y se= 
basará en el respeto a su soberanía sobro sus rique -
zas y recursos naturales¡ 

4) Ua violación de los derechos do los pueblos y na -
clones sobre sus riquezas y recursos naturales, es 
contraria al espíritu y a los prin~ipios de la carta
de las Naciones Unidas y entorpece al desarrollo do -
la cooperación internacional y la preservación do la
Paz''. 

El artículo 2 de la Carta y Deberos Económicos de los Estados 
estipula que ''todo Estado tiene y ejerce libremente sober~nia 
plena y permanente, incluso, uso y disposición sobre toda ri
queza, recurso~ naturales y actividades econ6micas". Adem5s,
todo Estado, de acuerdo con la carta tiene derecho de: 

"a) reglamentar y ejercer autoridad sobre las inver -
sienes extranjeras dentro de su Jurisdicción nacional 
con arreglo a sus leyes y reglamentos y de conformi -
dad con sus objetivos y prioridades nacionales. 
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Ningún Estado deberá ser obligado a otorgar un trata
miento preferencial a la invcrsi6n extranjera¡ 

b) reglamentar y supervisar las actividades de empre
sas transnacionalcs que opere~ de11tro de su Jurisdic
ción nacional y adoptar medidas para asegurarse de que 
esas actividades se ajusten a sus leyes y reglamentos 
y disposiciones y estén de acuerdo con sus políticas
econ6micas y sociales. Los empresas transnacionalcs
no intervcndrSn en los autos internos del Estado al -
que acuden. Todo Estado debe tener en cuenta plena -
mente sus derechos soberanos cooperar con otros Esta
dos en el cjc~cicio del derecho a que se refiere este 
inciso¡ 

e) nacionalizar expropiar. o transferir la proplcd<td-
de bienes extranjeros en c.uyC' ca!>o el l:stado que ador_ 
te esas medidas debcrSn pagar una compcnsaci6n apro -
piada, teniendo en cuenta sus leyes rcglamcr1tos apli
cables y todas las circunstancias que el Estado consi 
derc pertinentes. -
En cualquier caso en que la cuestión de Ja compensa -
ci6n sea motivo de controversia ~st~ scr5 resuelta -
conforme a la ley nacional del Esta<lo que nacionaliza 
y por sus tribunales, a menos que todos los Estados -
interesados acuden libre y mutuamente que se recurra
ª otros medios pacíficos sobre la basa de la igualdad 
soberana do los Estados y de acuerdo con el principio 
de la libre elecci6n de los medios". 

28. - !!l. DERECHO AL TRABA.JO. 

El art!culo 23 de la Declaraci6n Universal de Derechos !luma -
proclama que: 

"Toda persona tione derecho al trabajo, a la libr~ 
elecci6n de su trabajo, a condiciones equitativas y -
satisfactorias de ~rabajo y a la protección contra el 
desempleo. Toda persona tiene derecho, sin discrimi
naci6n alguna, a igual salario por trabajo igual. To
da persona que trabaja tiene derecho a una remunera
ción equitativa y satisfactoria, que le augure, as! -
como a su familia, una existencia a la dignidad huma
na y que será completa, en caso necesario por cuales-
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quiera otros medios de protección social. Toda perso
tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para
la defensa de sus intereses". 

Según el artículo 6 del pacto Internacional de Dora -
chos Económicos, sociales y Culturales, los Estados re 
conocen, esos derechos y se comprometen a lograr su -
plena realización mediante una guia técnica y vocacio
nal y programas de entrenamiento, y através de políti
cas y técnicas destinadas a lograr un desarrollo econ6 
mico, social y cultural constante, y el empleo pleno Y 
productivo bajo condiciones que salvaguarden las liber 
tades políticas y económicas de los individuos. De -
acuerdo con el artículo 5 do la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Oiocri 
minación Racial, los Estados Partes se comprometen a = 
prohibir la discriminación racial en relación con esos 
derechos. 

En 1958, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) aprobó el Convonio relativo a la dincriminaci6n
en materia de empleo y ocupación, y en ~964, aprobó el 
Convenio a política del empleo. 

El pacto Americano, sin bien no contiene una disposi -
ción específica sobre el derecho al trabajo, en su ar
tículo 26, al hablar de los derechos económicos, socia 
les y culturales a que los Estados Partes se compromc= 
ten a adoptar providencias, en tanto a nivel interno -
como mediante la cooperación internacional, especial -
mente económica y técnica, para lograr progresivamcnt~ 
la plena efectividad de los derechos que se deriven do 
las formas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidos en la Carta do la OEA,
reformada por el protocolo de Buenos Aires, en la med! 
da de los recursos disponibles, por vía legislativa u
otros medios apropiados. 

29.- DERECHO A LA IIDUCACION. 

El artículo 26 de la Declaración Universal do Derechos 
Humanos proclamo que: "toda persona tiGne derecho a la 
educación'', y establece una serie de principios a ser
aplicados a fin de lograr, entre ellos: 
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1) La educaci6n debe ser gratuita, al menos en lo con 
cerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá que ser genoralizada1 el -
acceso a los estudios superiores será igual para todos 
en función de los mérito5 respectivos. 

2) La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana, y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales: favorecerá la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos; y promovc~á el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantcnimicn 
to de la paz. -

3) Los padres tcndrSn derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que habr5 de darles a sus hijos. 

De acuerdo con los artículos 13 y 14 del Pacto Internacional -
sobre derechos económicos, sociales y culturales, los Estados
sc comprometen a tomar las medidas necesarias para lograr la -
realizaci6n plena de este derecho y, en particular, elaborar y 
aprobar un plan detallado de acci6n para su implementación pro 
gresiva, dentro de un nGmero razonable de afios, del principio= 
de educación obligatoria libre de costo para todos. Do acuer
do con el artículo 5 de la Convención Internacional sobro la -
eliminación de todas las formas de descriminación racial, 

0

los
Estados Partes se comprometen a prohibir y a eliminar la des -
criminación racial respecto a este derecho. 

En 1960, la UNESCO, aprobó la Convención contra la discrimina
ción en la educación. En dicha Convención los Estados Partes

comprorneten: 

"a) a abogar cualesquiera disposiciones estatutarias
y cualesquiera ~nstrucciones administrativas, y a dcD
continuar cualesquiera prácticas administrativas que -
involucran la discriminación en la educación; 

b) a qarantizar, mediante la legislación cuando es -
necesario, que no haya discriminación en la admisión 
de los alumnos a las instituciones docentes1 
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e) a no permitir ninguna diferencia de tratamiento, -
por las autoridades públicas, entre la poblaci6n, exee 
to sobre la base del sujeto o la necesidad, en el caso 
de las colegiaturas, y en el otorgamiento de becas u -
otras formas de ayuda a los alumnos, y los permisos n~ 
cesarías y las facilidades para seguir estudios en 
los pa!ses extranjeros1 

d) no permitir, en ninguna forma de ayuda concedida -
por las autoridades públicas a las instituciones educa 
tivas, ningunas restricciones o preferencias basadas = 
exclusivamente en el hecho de que los alumnos portenez 

a un grupo en particular, y -

e) dar a los individuos extranjeros residentes, den -
tro de su territorio, el mismo acceso a la educaci6n -
que les es dado a los miembros de su propia poblaci6n''. 

La convenci6n estipula además, que los Estados Partes se com -
prometen a desarrollar y aplicar una Política Nacional, que 
~~n::r:d~c=~~6~~nr la igualdad de oportunidades y de tratamie~ 
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JO.- EL DERECHO A LA SALUD. 

El párrafo 1 del art!culo 25 de la Declaraci6n universal de o~ 
rechos Humanos proclama que: 

~Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecua
do que le asegure, así como a su familia, la salud y -
el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti
do, la vivienda, la asistencia médica y los scrvicios
sociales neccsarios1 tiene así mismo derecho a los Se
guros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, vi~ 
dez, vcjoz y otros casos de pérdidas de sus medios do
subsistencia por circunstancias independientes de su -
voluntad". 

Por su parte, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derc -
chas Económicos, Sociales y Culturales, establece que: 

''Los Estados Partes del Pacto rcconoc~n el derecho do
tados, al disfrute del más alto nivel posible do salud 
física y mental, y acordaros tomar medidas para lograr 
la realización plena de esto derecho, talos como: 

a) las medidas para +a reducción de las tasas de mont! 
natalidad y de mortalidad infantil y para ol desarrollo 
favorable de los niños1 

b) el mejoramiento de todos los aspectos de higiene -
ambiental e industrialJ 

c) la prevenci6n, el tratamiento y control de enforme
dades epid~micas, end6micaE y ocupacionales y otras1 Y 

d) la creación de condiciones que garanticen todos 
los servicios médicos y atención médica en caso de en
fermedad. 
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31.- DERECHO A NO SUFRIR llAHBRE. 

AGn cuando el derecl10 a no sufrir hambre no es mencionado cspe 
cificamente en la Declaración de Derechos Humanos, el artícul~ 
25 de la misma, proclama que: ''Toda persona tiene derecho a -
un nivel de vida educado que le asegure, así como a su familia 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves 
tido, la vivienda, la asistencia médica ••• ". -
El artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
socialea y culturales, asegura que todos los Derechos Partes ~ 
que: 

"reconociendo el derecho fundamental de todos a vorsc
libre del hambre, tomen las medidas necesarias para: 

1) Mejorar los m6todos de producción, conservación y -
distribución de alimentas, haciendo uso pleno de los -
conocmientos técnicos y científicos, mediante la dise 
minación de los conocimientos de los principios de nu= 
trición, y el desarrollo o reforma de los sistemas 
agrarios, en forma tal de lograr el desarrollo y la 
utilizaci6n m&s eficiente de _los recursos naturales". 

2) Teniendo en cuenta los problemas de los pa!scs tan
to importadores como exportadores de alimentos, garan
tizar una distribución equitativa de los suministros -
mundiales de alimentos en relaci6n con su necesidad''. 

32. - LOS DERECHOS DEL NIAO. 

La comunidad internacional ya se preocupaba por los derechos -
del niño mucho antes de que surgiera la Organización do las Na 
cienos Unidasª En 1924, la Liga do las Naciones aprobó la oe= 
claraci6n de Ginebra de los Derechos del Niño y cuando la Comi 
si6n de Desarrollo Social elaboró su primer programa de traba= 
jo en 1984, recomendó que al continuar el estudio de una Carta 
propuesta de los Derechps de la niñez, el Secretario General -
deber!a de dar mayor peso a la Declaración de Ginebra y adem&s 
transformar el documento en un instrumento de las Naciones Uni 
das, conteniendo las principales caracter!sticas del concepto= 
mSs nuevo del bienestar del niño. 
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El 20 de noviembre de 1959, la Asamblea General aprob6 la De
claración de los Derechos del niño. Tal declaración establc
ci6 en 10 principios, un código para el bienestar de todos 
los nifios "sin ninguna excepción" y "sin distinción o discri
minación con base en la raza, el color, el sexo.. el idioma, 
la religión, la opinión pública u otra condición ya sea del -
mismo o de i;u familia". La declaración asegura los siguien -
tes derechos: 

"1) El nino disfrutará la protección especial / y se
le darán oportunidadcn y facilidades, mediante la ley 
o por otros medios para permitirle desarrollarse f!si 
ca, mental, y socialmente en una forma saludable y -
normal y en condiciones de libertad. En la promulga
ción de las leyes con este propósito, deberán consti
tuir consideración suprema los mejores intereses dcl
niño; 

2) El niño tendrá derecho desde su nacimiento a un 
nombre y a una nacionalidad; 

3) El niño disfrutará de beneficios do seguridad so -
cial, tendrá derecho a crecer y a desarrollarse con
buena salud1 con tal fin se proporcionará cuidado es
pecial y protección tanto a él como a su madre, inclu 
yendo atenci6n adecuada prenatal y posnatal. -
El niño tendrá el derecho a recibir nutrición adecua
da, alojamiento, distracción y servicios médicos; 

4) El nií10 que esté física, mental o socialmente im
pedido recibirá el tratamiento, educación y atcnci6n
especial requeridos por au condición particular. 

5) Para el desarrollo completo y armonioso do su pcr 
sonalidad, el niño necesita afecto y comprensión, de= 
berá siempre que sea posible, crecer bajo el cuidado
y la responsabilidad de sus padres, y en todo caso, -
en una atmosfera de afecto y de seguridad moral y ma
terial, salvo en circunstancias excepcionales, un ni
fio en la infancia no ser& separado de su madre, la so 
ciedad y las autoridades públicas tendrán el deber de 
proporcionar atención especial a los niños sin fami -
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lia y a aquellos sin medios adecuados de sostenimien
to. Es deseable que ol Estado afectué pagos y propor 
cione otra ayuda para el mantenimiento de los niños = 
de las familias numerosas; 

6) El niño tiene derecho a recibir oducaci6n, la 
cual será gratuita y obligatoria, por la menos en laG 
etapas fundamentales. 
Recibir& una educación que fomentará su cultura gono
ral y le permitirá sobre una base de igualdad de opor 
tunidadcs, desarrollar sus habilidades, su juicio in= 
dividua! y su sentido de la responsabilidad moral y -
social, a convertirse en un miembro Gtil de la socie
dad; 

7) Los mejores intereses del niño serán el principio 
normativo de quienes sean responsables de su educa 
ción y qu!a; esa reoponsabilidad radica en primor lu
gar en sus padres. El niño tendrá plena oportunidad
para el juego y el recreo deberán ser dirigidas con -
el mismo propósito que la educación; la sociedad y 
las autoridades pGblicas se dedicar5n a fomentar el -
disfrute de sus dercchosi 

8) El niño en todas circunstancias figurará entre 
los primeron en recibir protección y socorroi 

9) El niño será protegido contra todas las formas do 
abandono, crueldad y explotación. No será objeto de
tráfico de ninguna forma. El niño no ~crS admitido pa 
ra empleo antes de que cumpla la edad rcqucrida1 en = 
ningun caso se hará o permitirá que se dedique a cual 
quier ocupaci6n o empleo que perjudique su salud o -
educación, o interfiera con su desarrollo físico, men 
tal o moralJ -

10) El niño será protegido de las prácticas que pu -
dieran fomentar la discriminación racial, reli9ioeo -
o de cualquier otro tipo, será creado en .un eap!ritu
dc comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos 
paz y hermandad universal, y con plena conciencia de
que su energ!a y talento se dedicarán al servicio de~ 
sus prójimos~. 
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El art!culo 10 del pacto Internacional de Derechos Econ6micos, 
Sociales y Culturales establece en su párrafo J que: 

" Se deben adoptar medidas especiales de protecci6n y
asistencia en favor de todos los niños y adolccontos -
sin discriminaci6n alguna do fifliación o cualquier 
otra condición. Debe protegerse a los niños y a los -
adolecentes en trabajos nocivos para su moral y salud, 
o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo -
de perjudicar su desarrollo moral, sorá sancionado por 
la ley, Los Estados deben establecer tambi6n l!mites -
de edad por debajo de los cuales que<la prohibido y san 
cionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra~ 
infantil". 

Por su parte, el artículo 19 del pacto de San José, de coata -
Rica, sostiene de manera escueta que ''Todo nifio tiene derecho 
a las medidas de protección que su condición de menor roquiorc 
de su familia, de la sociedad y do! Estado''. 

33.- LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MENTALMENTE RETRASADAS. 

En 1971, la Aoamblea General aprobó la Declaración de 1os Dor~ 
chos del retrasado mental, y pidió acción nacional e interna -
cional para lograr que la Declaración fuera usada como baso y
marco común de referencia, para la protección de los derechos
en ella. 

Entre los principios establecidos en la Declaración figuran 
los siguientes: 

1) La persona mentalmente retrasada debe gozar hasta -
el grado máximo de viabilidad de los mismos dorechos -
que los demás seres humanos, 

2) La persona mentalmente retrasado tiene el derecho a 
recibir atención médica apropiada y tratamiento f!eico, 
y aquella educación, entrenamiento, rehabilitación y -
gu!a que la permita desarrollar al máximo su aapacidad 
y sus aptitudes1 
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3) La persona mentalmente retrasada tiene derecho a la 
seguridad económica y a un nivel de vida decento. Tie
ne el derecho a desempeñar trabajo productivo y a dcdi 
carse a cualquier otra ocupaci5n significativa más am= 
plio de su capacidad1 

4) Siempre que sea posible, la persona mentalmente re
trasada debe vivir con su propia familia o con padrcs
adoptivos, y participar en diferentes formas de vida -
de la comunidad. La familia con la cual viva debe re
cibir asistencia. Si resulta necesario el cuidado en
una instituci6n, so le debor!a proporcionar en un me -
dio y otras circunstancias tan cercanas como sea posi
ble a las de la vida normal. 

34.- I.OS DERECHOS DE LAS PERSONAS INCAPACITADAS. 

En 1975, la Asamblea General aprobó la Oeclaraci6n sobre los -
derechos de las Personas Incapacidas. La Declaración define -
el término persona incapacitada como: 

ncualquicr persona incapaz de obtener para si misma, -
total o parcialmente, los medios necesarios para lle -
var una vida individual y/o social normal, como resul 
tado de una deficiencia, ya sea congénita o no, de suS 
capacidades f!sicas o mentales". 

Entre los derechos establecidos en tal Declaración figuran: 

1) Las personas incapacitadas disfrutarán de todos 
los derechos establecidos en la Declaración sin ningu
na excepción ni distinción o discriminación sobre la -
base de la raza, color, sexo, idioma, religión, opi 
nión política, origen nacional o social, estado de sa
lud, nacimiento o cualquier otra situación aplicable -
ya sea a la persona misma o a su familia1 

2) Las personas incapacitadas tienen el derecho inhc -
rente al respeto a su dignidad humana. Las personas -
incapacitadas, cualquiera que aea su origen, naturale
za y gravedad de su incapacitación o inhabilidad, tie
nen los mismos derechos fundamentales que sus conciud~ 
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danos de la misma edad, lo cual implica primero y sobre 
todo el derecho a disfrutar de una vida decente tan no~ 
mal y plena como sea posible; 

3) Las personas incapacitadas tienen los mismos dero 
chas civiles y políticos que otros seres humanos1 

4) Las personas incapacitadas tienen derecho a las medi 
das destinadas a permitirles llegar a ser tan dependicñ 
tes en si mismos como sea posible1 -

5) Las personas incapacitadas tienen el derecho a trat~ 

miento médico, sicológico y funcional, incluyendo los -
aparatos protésicos y ort!ticos, a la rehabilitaci6n mé 
dica y social, educación, capacitación profesional y -
rehabilitación, a la ayuda, la asesor!a, los servicios
de colocación y otros servicios que les permitan de -
sarrollar sus capacidades u habilidades al m5ximo, y 
que apresuren el proceso de su integración o rointegra
ción socialJ 

6) Las personas incapacitadas tienen el derecho a la se 
guridad económica y aun nivel de vida decente. Tienen~ 
el derecho, de acuerdo con sua capacidades, a lograr y
retencr su empleo o a dedicarse a cualquier ocupación -
Gtil, productiva y remunerada, y a unirse a los sindica 
tos1 -

7) Las personas incapacitadas tienen el derecho a vivir 
con sus familias en todas las actividades sociales, 
creadoras y recreativas. Ning~na persona incapacitada
ser& sujeta, en lo que se refiere a su .resistencia, a -
otro tratamiento diferencial que el requorido por su 
condición o por el mejoramiento que se pueda derivar de 
ella, 

8) Las personas incapacitadas serán protegidas contra -
toda clase de explotación, toda reglamentación y todo -
tratamiento de naturaleza discriminatoria, abusiva o d~ 

gradante1 



9) Las personas incapacitadas estan en condiciones de 
valerse de ayuda legal competente cuanto tal ayuda re 
eulte indispensable para la protección de su persona= 
y propiedades. Si se emprende un proceso judicial en
centra de ellos, el procedimiento legal aplicado ten
drá plenamente en cuenta su condición física y mental. 

Si bien, el pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia 
les y culturales no tiene art!culo con respecto a las personas 
incapacitadas, por analogía resultaría aplicable el artículo-
3 del mismo instrumento que estipula la obligación para los -
Estados de comprometerse a asegurar a los hombres y a las mu
jeres de goce de todos los derechos económicos y culturales -
consignados en el pacto. 

35 .. - DF.RECllO Y BIENESTAR DE LOS ANCIANOS .. 

En 1973, la asamblea General de las Naciones Unidas con base
en un informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 1 -

recomendó a los Estados tomarán acción apropiada para: 

1) Desarrollar, según fuera necesaria y de acuerdo 
con sus prioridades nacionales, programas para el bie 
nestar, salud y protección de los ancianos, y su retT 
ro de acuerdo con sus necesidades, incluyendo mcdidaS 
destinadas a aumentar al máximo su independencia y su 
integración social con otros sectores de la poblaciónJ 

2) Desarrollar progresivamente medidas de seguridad -
social para garantizar que los ancianos, independien
temente del sexo, recibir un ingreso adecuado1 

3) Aumentar la contribución de los ancianas al desar~ 
llo social y económico; 

4) Desalentar, dondequiera y siempre que la situación 
general lo permitiera, las actitudes, políticas y me
didas discrinatorias en las prácticas del empleo basa 
das exclusivamente en la edad1 -

5) Alentar la creación de oportunidades de empleo pa-
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los ancianos de acuerdo con sus nccesidades1 

6) Fomentar por todos los medios posibles el fortale
cimiento de la Unidad de la Familia1 

7) Estimular los acuerdos bilaterales y multilatera -
les de cooperación en el campo de la seguridad social 
para beneficio de los ancianos. 

36.- l.OS DERECHOS HUMANOS DE LA "TKRCERA GENERACION" .. 

Los denominados derechos humanos de la ''tercera generación",
desde que así fueron llamados por el Director General de la -
UNESCO, constituyen una categoría particularmente novedosa 
dentro del estudio de la teor!a jurídica. de los derechos huma 
nos, y que vienen a responder a una concepción intrincadamen~ 
te comunitaria de las relaciones internacionales, de la cual
el orden jur!dico no podría permanecer indiferente. 

El derecho internacional contemporáneo, ponetrado abiertamen
te por una enjundiosa idea de ''cooperativi&mo" desde hace al
gunos años, permito presagiar un avance cada vez más imponen
te do las instituciones internacionales orientadas hacia una
coordinación más entrecha entre las estructuras estatales en
campos directamente al desarrollo do los pueblos, principal -
mente en los terrenos de la energ!a, la alimentación,· ol me -
dio ambiente, la tecnología, cte. 

La nueva filosofía que sustenta al derecho internacional ac -
tual, está presidida por dos ideas fundamentales, quo aunque
no nuevas s! han tenido hasta los últimos tiempos de acepta -
ción universal1 estas primisas básicas sen por una parte, la
imposibilidad de percJ.bir un verdadero desarrollo integral de 
individuos o Estados de manera aislada, y la segunda en canee 
bir que la comunidad internacional, es algo más que la suma ~ 
de todos los miembros que la conforman. La primera idea que
lleva a reafirmar la vigencia de la interdependencia de Esta -
dos e individuos on todos los ordenes, mientras que la segun
da confirma la necesidad de aceptar la existencia de una com~ 
nidad internacional como una entidad distinta a la de sus -
miembros con una personalidad jur!dica propia y ha la que le
son imputables derechos y obligaciones internacionalmente au
t6nomos. 
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Solo dentro del contexto anteriormente descrito, donde con 
curren los juicios sociológicos y jurídicos en la aprehensión 
del internacionalismo contemporáneo, es posible comprender la 
aparición dentro de los derechos humanos, de aquellas catego
r!as denominadas de manera singular como de la "tercera gene
ración". 

A los llamados derechos humanos cl&sicos, en cuyo cat~logo la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos constituye la -
versión mejor legrada de la sociedad internacional, donde se
enumcra aquellas garantías humanas fundamentales que conjugan 
como características denominadora el constituir derechos opo
nibles al Estado, como son los derechos de libertad, do creen 
cia o de asociación o de participación política, etc., prontO 
se di6 paso a los derechos de contenido económico, social y -
cultural tambi6n llamados de la "segunda gcneraci6n'', dcsarro 
llados de manera principal en el pacto Internacional de Ocre~ 
chos Econ6micos Sociales y Culturales, y cuyos rasgos son pre 
cisamcnte el de constituir una cntegor!a específica de derc = 
chos que siendo obligación del Estado el propiciarlos eficaz
mente traen aparejada una exigibilidad en su cjecuci6n. De -
esa mancra,la educación siendo un derecho humano esencial y
cstando el poder público obligado a proporcionarla a todos 
sus ciudadanos, por su propia naturaleza, tal derecho aunque
cxigiblc no puede ser demandado, en las mismas condiciones 
que los llamados derechos políticos que conllevan por lo gen~ 
ral una conducta de no hacer para el ante público, corno en 
los casos antes señalados. En el caso de los derechos huma -
nos socializantes sen otras las circunstancias que concursan
en su cumplimiento y el obligado a garantizarlos muchas veces 
se encuentra en la situación de no poder satisfacerlos aunque 
la voluntad política pero carezca de la económica. Esta cla
se de derechos comportan una conducta activa <lcl Esludo y cn-

~~~~a~e~!!~~~!~~i::em~~t~;i~~~=~i:~d~~e~=c~~o~:~c!1 ª~e~~~~~e= 
de cualquier individuo a la educación elemental o básica, re
conocida en la mayor de la legislaciones internas de los Esta
dos, poro es muy dudoso que algún tribunal obligue al Poder -
Público a proporcionar el servicio correspondiente cuando ca
rece de los elementos financieros para implementarlos. 



84 

La caracter!stica fundamental de los derechos humanos de la -
''tercera generaci6n~, es la solidaridad. Tales categorías Ju 
r!dicas se inspiran en una cierta concepción do la vida huma= 
na comunitaria y son entro otros, el derecho al desarrollo, -
el derecho a un medio ambiente sano ecolÓgiamcnte equilibrado, 
el derecho a la paz, el derecho de propiedad sobre el patrimo 
nio común de la humanidad, etc. Tales derechos s6lo pueden= 
implementarse con el consenso comunitario de todos los miem -
bros, que van desde individuos y Estados pasando por los orga 
nismos internacionales públicos y privados. -

Los derechos d6 solirtaridad cuyo titular es la comunidad In -
ternacional en su conjunto, implica la realizaci6n de una se
rie de conductas por parte de sus componentes cuyo objetivo -
final es la realización del inter6s comunitario internacional. 
De esa manera la Comunidad Interestatal tiene la facultad de
demandar el cumplimiento de dicho interés, estando loo desti
natarios de tales obligaciones internacionales en situación -
de someterse a tales disposiciones cuyo carácter imperativo -
no permite su derogación. Cabría aquí apuntar que hoy ya es -
generalmente aceptado tanto por los Estados como por la doc -
trina de manera unánime que la vigencia de las normao de dore 
chas humanos constituye reglas de Jus cogeos. -

La fundamentación de los derechos de solidaridad so encuentran 
en la base misma del sistema Jurídico internacional no corres 
pondiendo a dicho ciencia jur!dica demostrara las bases en -
que se sustenta por escapar a su objeto, tal y como fue soste 
nido de manera brillante por Roberto Ago, en un curso justa = 
mente famoso dictado en la Academia de Derecho Intcrnacional-
de la Haya, 1956. 

Las fuentes de los derechos de solidaridad pueden ser varia -
das. Algunas de ellas corresponden a instrumentos internacio
nales, pero las demás deben su orígen a decisiones de organi
zaciones internacionales, cuya valoraci6n jurídica hoy es te
ma de enconadas polémicas entre los internacionalistas, pero
balanza parece destinada a indicar que los actos jurídicos de 
organismos altamontc representativos de la Comcnidnd Interna
cional en el acometido de sus funciones descritas en sus car
tas constitutivas, no pueden tener otra caracter!stica como -
no sea la de su validez obligatoria. Esta naci6n conocida e~ 
mo la tesis de las "facultades implicitas 11 de los organismos
internacionales fue apuntalada por la Corte Internacional de
Justicia en un señalado caso a finales de la década de los -
cuarenta: oe esa manera, los derechos de solidaridad encuen-
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tran su orígcn en una serie de resoluciones de organismos y -
conferencias internacionales ya en ur. número no limitado. 

Acertadament~ como ha afirmado un destacado especialista, es
evidente que la idea de solidaridad no se aplica exclusivarnen 
te a los derechos de la "tercera generación", ya que no se pO 
dría alcanzar los de la Primera ni de la segunda genoraci6n"; 
sin un mínimo de solidaridad. Sin embargo, por lo que toca a 
los derechos humanos de la "tercera ;encraci6n", el elemento
constituye el núcleo mismo de una categoría de derechos cuyo
contenido no tendría raz6n de ser sin el concurso del esfuer
zo común. 

Correspondería ahora sumariamente, anotar algunas de las ca
racterísticas que se involucran al hablar de solidaridad. Pri 
meramente, a todos los derechos correnpondcn una misma jera= 
quización, no siendo en consecuencia válido atribuir a una ca 
tcgor!a particular de esta clase de derechos una naturaleza = 
diferente. con razón el internacionalista uruguayo Gros Spiell, 
ha escrito que "no es admisible ninguna jcrarquizaci6n entre
ellos (los derechos humanos) ni puede admitirse el roconoci -
miento de que es lícita la violaci6n y el dosconocimicnto de
una categoría de derechos en base os preciso dar prominencia
ª otras categorías. 

En segundo lugar, la existencia de los derechos humanos de la 
"tercera generación" no conllevaría a la falsa 6ptica de que
su vigencia efectiva presupondría el descuidar y olvidarse de 
la aplicación de las otras categorías de derechos como los do 
rechos civiles y políticos. Es necesario entender que todos = 
los derechos de la persona humana están relacionados entre s! 
y de que en una idea correcta del desarrollo integral no oa -
posible aceptar el avance en un campo determinado y el retro
ceso en otro. En definitiva, la eiferenciación de los dere -
ches del hombre en categorías solo es entendible en cuanto a
su mayor comprensión intelectual y no en cuanto a su premine~ 
cia de unos sobre otros. 

Debe insistirse como ya ha quedado anotado, que si bien el 
elemento de solidaridad aparece a la generalidad de los dere
chos humanos en el caso de los de la "tercera generación" su
presencia es vital para su consecución. 
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Es preciso apuntar que 1os derechos de la "tercera generaci6n'' 
tiene como titulares de manera indistinta lo mismo a los indi
viduos como a los Estados y a las organizaciones internaciona
les. En este contexto, ésta categoría jurídica guarda caracte
rística bastante peculiar al tener como legítimos titularos de 
tales derechos a entes tan disimbolos como ha quedado señalado. 
A contrario sensu, los destinatarios de tales obligaciones van 
desde el mismo individuo a la Comunidad en su conjunto. Esta
Última como entidad con personalidad jurídica propia, titular
de derechos y obligaciones internacionales propios ya distin -
tos de los miembros que la conforman1 en decir, un ente al que 
son imputables derechos y deberes jurídicos internacionales. 

La idea del individuo corno sujeto de derecho internacional es
una idea que se ha venido afianzando es; a teoría jur!dica has 
ta constituir actualmente una cuesti6n firme y reconocida do = 
manera universal. Como sostuvo la Corte Internacional de Jus
ticia en el Caso de la Reparación de Daños Sufridos al S•rvi -
cio de las Naciones Unidas, y realizando un paralelismo del in 
dividuo con los organismos internacionales, se puede afirmar= 
plenamente que"••••• (el individuo os una persona intornacio-
nal. Ello no equivale a decir que (el) es un Estado, lo que -
ciertamente no lo es, o que su personalidad jurídica, sus dore 
chas y sus deberes son los mismos que los de los Estados. EllO 
no implica siquiera que todos los derechos y deberes de los 
(individuos) hayan de situarse en el plano internacional, no -
más que todos los derechos y deberos de un Estado deben de es
tar situados en ese plano. Ello significa que el (individuo)
es un sujeto de derecho internacional que tiene capacidad ·para 
ser titular de derechos y deberes int.ernacionales y para preva 
lorse de sus derechos por v!a de reclarnaci6n internacional". -

Por lo que respecta al otro sujeto de derecho internacional cu 
ya existencia como tal se presenta novedosa el caso de la "co= 
munidad internacional" hay que enfatizar que de manera paulat! 
na y en virtud a las contribuciones importantes que •n este -
sentido han venido realizando tanto la Asamblea General de laa 
Naciones unidas como otros órgano~ internacionales, la noci6n
se h"a consolidado y hoy son pocos los que abiertamente rocha -
zan esta cuesti6n. La personalidad jurídica de la Comunidad -
Internacional y sus consecuencias como entidad a la que on im
putable derechos y obligaciones internacionales, es un prosu -
puesto impresindible para la fundarnentaci6n de los derechos h~ 
manos de la ntercera goneraci6n". 
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No podría ser explicado en estricta hermen6utica jurídica por 
ejemplo, como podría demandarse el cuoplim!ento del derecho -
al desarrollo sin concebir 1a existencia de una "Comunidad In 
ternacional" que tuviera la expectativa da demandar su acata= 
miento. El derecho al desarrollo sólo puede concebirse como
una facultad a alcanzar un cierto estatus en la evolución in
tegral de los pueblos, espeotativa que se da frente a los 
otros Estados y frente a la Comunidad Internacional como un -
todo. 

En el caso del derecho a un ambiente sano y ocológiamente 
equilibrado, es la Comunidad Internacional a quien le corres
pondería demandar crga ommcs el cumplimiento de tal derecho. 

Es cierto que el nivel del desarrollo jurídico de estas cate
gorías ospec!ficas de derechos no es todo lo aceptable que 
fuera de desear, aun que justo es afirmar que la doctrina in
ternacionalista ya empieza por ocuparse do esta clase do doro 
chas con objeto de depurar y salvar todas las dificultades -
que su propia concepción representa para la ciencia jur!dica, 
siempre tan recia a aceptar las inovacionos. Los cada vez 
más numerosos coloquios y seminarios organizados por distin -
tas organizaciones internacionales como la UNESCO, son s!nto
mas promisorio del esfuerzo de investigación y divulgación 
científica sobre el tema. 

Puede vaticinarse que los llamados derechos humanos de la "ter 
cera generación" irán adquiriendo mayor relevancia on la mod!' 
da en que las relaciones internacionales so compenetren cada
vez más de la necesidad de la vigencia de una autGntica coope 
ración internacional, la cual, puede afirmarse, representa -
uno de los s!ntomas más caracter!sticos de nuestra época y 
que definen en el terreno legal al derecho internacional do -
la cooperaci6n. 
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CAPITULO CUAll.TO 

PAllOIWI& Gl!l!lllRAL DE LOS DElll!CllOS llUlfA1'0S EN 
l.llEIUCA LATIMA 

37.- LA COKISION IllTERAKl!IUCAllA DE Dl!RECllOS llUMAIKlS Y SU FlllfCIONAHIEllTO. 

La Quinta Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en San-
tiago de Chile en 1959, en su resolución sobre Derechos Humanos creó la Co 
misión Interamericana de Derechos Humanos encargada de promover el rcapetO 
de tales derechos. 

Siendo la Comisión de Derechos Humanos el único órgano con que cuenta el -
sistema intermnericano, que ha mostrado su capacidad para ejercer varia -
funciones útiles en el transcurso de su existencia. en el campo de los de
rechos humanos, resulta conveniente realizar un estudio a su origen y fun
cionamiento, as! como a la influencia y actividad que ha tenido en algunos 
países del área, en relación con esta materia. Finalmente en el presente
cap!tulo concluye con un balance sobre la fiscalización que la propia Com! 
sión Interamericana de Derechos Humanos lleva a cabo en los pa!s.:?s de la -
Región. 

Con la resolución de la Quinta Reunión de Consulta• que crea la Comisión -
Interamericana de Derechos Humanos, se vinieron a resolver en parte, los -
problemas que a la época afrontaban los estados americanos debido a la C.!_ 
rencia de órganos especificamente encargados de velar por la observancia -
de aquellos derechos que, hasta ese momento, sólo hab!an sido aprobados en 
instrumentos meramente declarativos. 

La referida resolución sobre derechos humanos, dice textualmente: 

"Crear una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se compon-
drá de siete miembros, elegidos a título personal de ternas presenta-
das por los gobiernos, por el Consejo de la Organización de los Esta
dos Aniericanos, encargada de promover el respeto de tales derechos, la 
cuAl será organizada por el mismo consejo y tendrá las atribuciones e!!. 
pecificas que éste le señale". 

El Consejo de la Organización aprobó el estatuto de la Comisión el 2.5 de
m.ayo de 1960 y eligió a los primeros miembros de la misma el 29 de junio
de ese año. 
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El Estatuto original rigió a la Comisión hasta 1965 1 época en que la segun
da Conferencia Interamericana Extraordinaria, celebrada en Rto de Janeiro,
Brasil, en noviembre de ese año, resolvió modificarlo y ampliar las funcio
nes de la Comisión en los siguientes términos: 

2) Solicitar de la Comisión que preste particular atención a esa tarea
de la observación de los derechos humanos mencionados en los art{culos
I, Il 1 III, IV, XVIII 1 XXV, XXVI de la Declaración Americana de los De
rechos y Deberes del Jlombre. 

3) Autorizar a la Comisión para que examine las comunicaciones que le -
sean dirigidas y cualquier información disponible, para que se dirija -
al gobierno de cualquiera de los Estados Americanos con el fin de obte
ner las informnciones que considere pertinente y para que les formule -
recomendaciones, cuando lo considere apropiado, con el fin de hacer miis 
efectiva la observancia de los derechos humanos fundamentales. 

4) Solicitar de ln Comisión que rinda un informe anual a la Conferencia 
Internmericnnn o a la reunión de Consulta de Ministros de relaciones Ex 
teriores que incluya una exposición sobre el progreso alcanzado en la = 
consecusión de los objetivos señalados por la Declaración Americana. -
Tal informe deberá contener una relación sobre los campos en los cuales 
han de tomarse medidas para dar mayor vigencia a los derechos humanos -
conforme lo prescribe la citada Declaración, y formular las observacio
nes que la Comisión considere apropiadas respecto de las comunicaciones 
que haya recibido y sobre cualquier otra información que la Comisión -
tenga a su alcance. 

5) En ejercicio de las atribuciones prescritas en los párrafos 3 y 4 de 
esta resolución, ln Comisión deber5 verificar, como medida previa, si -
los procesos y recursos internos de cada Estado miembro fueron debida-
mente aplicados y agotados. 

Con anterioridad, la Octava Reunión de Consulta (Punta del Este, Uruguay -
1962) hab!a considerado que la 11 insuficiencia de las atribuciones y fncu! 
tades en el estudio original 11

, había dificultado "la misi6n que se le hn
encomendado a la Comisión, por lo que recomiendó al Consejo de la Organiz!. 
ción la reforma del Estatuto a fin de "ampliar y fortalecer sus atribucio
nes y facultades en el grado que le permita llevar a cabo eficazmente la -
promoción del respeto a esos derechos en los palees continentales". 
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La comisión, en su per1odo de sesiones celebrado del 18 al 28 de abril de-
1966, incorpo'rÓ a su Estatuto las modificaciones acordadas, las que, como
se ha expresado, ampliaban considerablemente su competencia referente a -
funciones y facultades que ya tenla de conformidad con el Estatuto original 
y le a tributa otra de singular importancia, de 11 rendir un informe anual a -
la Conferencia Interamericana o a la Reunión de Consulta de ministros de Re 
lacionea Exterioree11

• 

Posteriormente, la CIDll fue elevada a la jerarquía de órgano principal de -
la OEA en virtud de las reformas que experimentara la Carta de Organización 
(Protocolo de Buenos Aires 1967) el que entró en vigor en 1970. El art!cu
lo 51 del mencionado protocolo as{ lo estab1ece. 

La Carta reformada se refiere a la Comisión en dos más de sus art!culos: 
El 112 y 150. En el primero, se crea una Comisión Interamericana de Dere-
choe Humanos a la que se asigna como función principal la tarea de "promo-
ver la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órga
no consultivo de 1a Organización en esta materia" y se remite a "una Conven 
ción interamericana sobre Derechos Humanos" ln determinación de "la. cetruc= 
tura, competencia y procedimiento de dicha Comisión. as{ como ln de otros -
órganos encargados de esa materia". 

Por su parte, el Art{culo 150 del protocolo de Buenos Aires le asigna trn!!_ 
sitoriamente a la Comisión preexistente la "función de velar por la obser
vancia de tales derechos" mientras no entre en vigor la Convención Americ~ 
na sobre Derechos Humanos. 

La estructura institucional del sistema interamericnno de promoci6n y pro
tección de los derechos humanos, que hasta ese momento descansaba en ins-
trumentos de naturaleza declarativa, experimenta un cambio sustancial al -
colmarse la antigua aspiración, expresada en México en 1945 de "precisar -
tales derechos ••• as1 como loe deberes correlativos ••• en una declaración
adoptada en forma de Convención por los Estados11

• 

En efecto, la adopción de la Convención Americana sobre Derechos Hum.anos.
y su subsiguiente entrada, no sólo vino a fortalecer el sistema al dar más 
efectividad a la Comisión y en general a los mecanismos interamericanos de 
promoción de sos derechos, sino que marca, la culminación de la evolución
normativa del sistema y con ella se cambia la naturaleza jud'.dica de los -
instrumentos en que se descansa la estructura institucional del mismo. 
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La convención, según su considerando primero, tiene como propósito "canso 
lidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones democrX 
ticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en = 
el respeto de los derechos esenciales del hombre". En su parte primera -
establece la obligación de los Estados de respetar los derechos y liberta 
des en ella reconocidos y el deber de los mismos de adoptar las disposi-= 
cienes de derecho interno necesarias para hacer efectivo el goce de tales 
derechos: pasa luego a definir los derechos y libertades protegidos, con 
trayéndose principalmente a los derechos civiles y políticos. pues en lo= 
que económicos, sociales y culturales se refiere, los Estados sólo se com 
prometieron a "adoptar providencia tanto a nivel interno como mediante lñ 
cooperación internacional, especialmente econ6micn y técnico para lograr
progresivamente la pleno efectividad de los derechos que se derivan de -
las normas 11 11 

••• contenidas en la Carta de la Organización de los Estados
Amcricanos" "en la medida de los recursos disponibles, por vta lc!gislat:i
va u otros medios apropiados" (art. 26). 

En su parte segunda la Convención establece los medios de protección y se 
refiere en ella a ln Comisi6n lnteramcricann de Derechos humanos y a la -
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a los que declara, órganos com
petentes "para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de 
los compromisos contraf'dos por los Estados Partes en la Convención". 

En lo que a las funciones y facultades de la Comisión se refiere, la Con
vención en sus artículos 42 y 43 incorpora dos deberes que, al igual que
todo lo referente al régimen de peticiones y comunicaciones previsto en -
la Sección 3, Arta. 44 a 47, sólo son aplicables a los Estados Partes de
la Convención. 

Lo preceptuado en el Artículo 43 merece especial mención toda vez que in
troduce una importante innovación al establecer que el Estado Parte está
en la obligación de "proporcionar a la Comisión las informaciones que és
ta solicite sobre la manera en que ese derecho interno asegura la aplica
ción efectiva de cualesquiera disposición de esta Convención", a diferen
cia de lo que prescribía el antiguo estatuto que sólo facultaba a la Com! 
sión para"encarecer" a los Gobiernos a que proporcionasen las informacio
nes sobre las medidas que adoptaren respecto de los derechos humanos. 
Otra importante innovación que introdujo en el sistema interamericano la
Convención, es el hecho extensivo el derecho de presentar peticiones a -
los Estados Partes, aún cuando de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo -
45 este derecho sujeto a que tanto el Estado que ejerce el derecho como -
aquel contra el cual se formula la petición hayan reconocido la competen
cia de la Comisión para recibir y examinar esta clase de comunicaciones. 
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Debe observarse que la competencia de la Comisión que - como se apuntó es 
uno de los órganos permanentes establecidos en la Carta de la OEA- no sc
extiende sólo a loe Estados que son Partes de la Convención Americana de
Derechos Humanos, sino a todos los Estados Miembros de la Organización. 

En lo referente a la competencia de la Comisión respecto a los Estados que 
no son Parte de la Convención, es necesario anotar que la misma Conferen-
cia de San José, en su resolución II, consideró oportuno tomar algunas pr2 
Videncias respecto a la competencia y funciones que "tiene la actual comi
sión ••• al entrar en vigor la Convención ••. 11 en relacHin a los Estados quc
todav!a no hayan ratificado o adherido a efectos de cumplir con los propó
sitos sobre promoción ••• al entrar en vigor la Convención adherido a efec-
tos de cumplir con los propósitos sobre promoción y protección de los der~ 
chos humanos de la Quinta Reunión de Consulta • • . y la Segunda Conferen
cia Interamericana Extraordinaria". A ese respecto, la conferencia enco-
mendó: "al órgano supremo de la Organización tenga a bien considerar y r~ 
solver: Que durante el período que medie entre la entrada en vigor de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y a la fecha en que lleguen t.E_ 
dos los Miembros de la Organización a ser Partes en esta Convención, la -
competencia y procedimiento de la Comisión respecto de los Estados Miem- -
bros que todavía no sean Partes en la Convención se establezca en el Esta
tuto de la Comisión a que se refiere el Art!culo 39 de la Convención... -
que sea aprobado por la Asamblea General de la Organización, incluyendo -
las funciones y atribuciones estipulado en la Resolución XXII de la Segun
da Conferencia Interamericana Extraordinaria". 

La Convención, entró en vigor el 18 de julio de 1978 y el 20 de septiembre 
de ese mismo año el Consejo Permanente dictó In Resolución 253. mediante -
la cual se dispuso que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ere!_ 
da por la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que la nueva Comisión -
que eligiría la Asamblea estuviera debidamente instalada; y se proveyó lo
necesario con referencia a la aplicación del Estatuto y Reglamento existen 
tes al momento de dictarse la resolución y la aplicación del Estatuto Y -
Reglamento que llegaren a ser aprobadas con posterioridad. 

Como se verá a continuación, el Estatuto de la Comisión le asigna a ésta
atribuciones y funciones en relación a todos los Estados Miembros de la -
OEA, aunque a la vez respecto de ciertas atribuciones distingue las que -
son aplicables a los Estados Partes de la Convención Americana sobre Der!_ 
chas Humanos y aquellas a los Estados que no son partes del referido ins
trumento. 
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En cuanto a los derechos que son objeto de la protección de la Comisión,
el nuevo Estatuto también ha distinguido la situación de los Estados Par
tes de la Convención de los que no lo son, al señalarse en el Art{culo 1, 
plirrafo 2: 

"Para los fines de éste Estatuto, por derechos humanos se entienden: 

a) Los definidos en la Convención Americana de Derechos Humanos en -
relación a los Estados Partes en la misma. 

b) Los consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre, en relación a los demás Estados Miembros". 

La Asamblea General en su Noveno Periodo Ordinario de Sesiones, (Ln paz,
octubre 1979), aprobó el nuevo Estatuto de la comisión, Su Art!.culo l, en 
concordanc;,a c~n el articulo 1.12 de ln carta de la OEA que la creó, la d~ 
fine como un organo ••• creado para promover la obset"vancia de los det'e- -
chas humanos y set'vit' como Ót'gano consultivo de la Ot'ganización en esta -
matet"ia. 

En general• puede decit"se las impot"tantes innovaciones que intt"odujo la -
Convención referente a la Comisión se reflejan en el nuevo E!itatuto. 
Así, es la Comisión y no los Miembros de ella, como se cstnblcc!a ante- -
riormcntc, la que representa n todos los Estados miembros de la CEA. La
jerat"quia Institucional de sus miembros, corresponde ahora a la jcrarqu!a 
a que fue elevada la propia Comisión (Art. 50 de la Carta refortnada), die 
poniéndose que los siete (Miembros) que la integran serán elegidos por uñ 
per1odo de 4 años por la Asamblea General (Art. 3) y no por el Consejo de 
la Organización como se preveía en el Art. 4 del antiguo Estatuto, aún -
cuando la función de llenar las vacantes que se presentaren corresponde -
de acuerdo al Art. 11, al ahora Consejo Permanente. En lo que a la Orga
nización interna de la Comisión se refiere el nuevo. Estatuto prevé una
directiva que se compone de un Presidente, un Primer Vicepresidente y un
segundo Vicepresidente quienes durarán un año en ejercicio de tales car-
gas pudiendo ser reelegidos por una sola vez por cada período de cuatro -
años. 

La unidad funcional especializada que para el desempeño de los servicios
de Secretaría de la Comisión prevé el Art. 40 de la Convención y que ya -
figuraba en el Art. 14 bis del Estatuto anterior, de la conformidad con -
el Art. 21 del nuevo Estatuto, estará a cargo de un Secretario Ejecutivo
quien deber¡ ser una persona de alta autoridad moral y reconocida veroa-
ción en materia de derechos humanos y cuyo nombramiento es de competencia 
del Secretario General de la Organización en consulta con la Comisi6n. 
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Como se expresó, el nuevo Estatuto distingue claramente las atribucioncs
que tiene la Comisión en relación a todos los Estados Miembros de la Orga 
nización de los Estatutos Americanos, as! como aquellas que se aplican = 
únicamente respecto de los Estados Partee en la Convención Americana ao-
bre Derechos Humanos o en relación sólo a los Estatutos Miembros de la Or 
ganización que son Partes del mencionado instrumento. Respecto a las prI 
meras, éstas surgen de la Carta de la Organización de los Estados Americñ 
nos y de la anterior pr&ctica seguida por la Comisión, Las atribuciones= 
aplicables a los Estados Partes de la Convención Americana emanan todas -
de dicho instrumento, Finalmente, las atribuciones que el Estatuto le han 
conferido a la Comisión en relación a los Es ta dos Miembros de la Organiza 
ción que son partes de la Convención Americann, son las mismas que pose!R 
bajo el anterior Estatuto. 

En lo que respecta al procedimiento, el nuevo Estatuto confía al Reglnmen 
to la tramitación de las peticiones o comunicaciones, aunque, en los ca-= 
sos que se alegue la violación de un derecho consagrado en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos deberá ajustarse a lo dispuesto en los -
Art!culoe 44 al 51 de la mencionada Convención y tratándose de denuncias
º quejas de violaciones de derechos humanos imputables a Estados que no -
son Partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Reglamen 
to deberá contener las normas pertinentes del anterior Estatuto y tomar = 
en consideración la Resolución 2S3 a 1978 del Consejo Permanente. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su cuadragésimo noveno 
período de sesiones en (abril, 1980), aprobó eu nuevo reglamento, el cual 
consta de cuatro t!tulos, divididos "estos en cap{ tu los y en art!culos. 

El t!tulo I, en cinco cap!tuloe. regula la naturaleza y composición de la 
Comisión de; los miembros; la Directiva; la Secretartn y el funcionamien
to de la Comisión. 

El t!tulo II, como se expresó anteriormente, establece los diferentes pr2 
cedimientos que dé conformidad con el Estatuto la Comisión deberá aplicar, 
según si dicho procedim1.ento se ap11.ca a un Estado que sea o no Parte de
la Convención sobre Derechos Humanos. Además. dicho t'l'..tulo se ocupa de -
las obligaciones in loco que practique la Comisión; de los informes gene
rales y especiales que ésta emita; y de las audiencias que se celebren a~ 
te la Comisión. 
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En su título llI, el Reglamento se refiere a las relaciones de la Comisión 
con la Corte Interamericana en la consideración de cualquier asunto ante -
la Corte. pasando luego en el Cap!tulo II de este Titulo a regular el pro
cedimeinto a seguir cuando la Comisión de conformidad con el Artículo 51 -
de la Convención Americana decida llevar un caso ante la Corte. 

Por último, en el t!tulo IV se contemplan las disposiciones finales, las -
que regulan la interpretación y las modificaciones del Reglamento. 

38.- LA SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN ALGUNOS PAISES DE AHERICA LA
TINA. 

El Salvador 

El constante clima de violencia que continúa viviendo El Salvador donde -
han proseguido la ejecuciones ilegales y desapariciones de personas, actos, 
que en la mayoría de las veces, han sido cometidos por fuerzas de seguri-
dad que actúan impunemente al margen de ln ley y por grupos parnmilitarcs
quc ante la ausencia de una eficaz y adecuada investigación de los cr!me-
nes pareciera que obran con el consentimiento tácito del Gobierno. De 
acuerdo con los datos que han recibido la CIDH provenientes de diversas -
fuentes confiables, miis de 2000 salvadoreños hnn muerto entre 1982 y 1983. 

La Asamblea Constituyente en repetidas ocasiones ha prorrogado el estado -
de sitio en todo el territorio nacional, el cual se mantiene ininterrumpi
damente como una medida que el Gobierno considera necesaria para hacer -
frente a las actividades extremistas. Bajo tal situación, las garantías -
constitucionales se encuentran considerablemente restringidos, lo que per
mite que tengan lugar las detenciones arbitrarias, loa secuestros, las vi.Q_ 
lacionca domiciliarias y los cateas. 

El clima de violencia e inseguridad que prevalece ha llevado a los respo~ 
sables de los medios de comunicación de autocensura lo cual no permite -
que la opinión pública scencuentra debidamente informada. 

Como consecuencia de las actuaciones de los cuerpos de seguridad y de la
organización paramilitar oficial conocida como ORDEN, han muerto numero-
sas personas. 

Los cuerpos de seguridad y la organización paramilitar oficial denominada 
ORDEN han cometido torturas y maltratos ftsicos y pstquicos en muchos ca
sos. 
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Los cuerpos de seguridad cometieron graves violaciones al derecho a la 1! 
bertad, al efectuar detenciones arbitrarias. Han mantenido lugares secre 
tos de detención, en donde estuvieron privadas de libertad en condicioneS 
extremadamente crueles e inhumanas algunas personas, cuya captura y pri-
sión ha negado el Gobierno. 

En general, las leyes de El Salvador contemplan el derecho de justicia y
de proceso regular, pero en la Práctica los recursos legales no son efic!! 
ces para proteger a las personas arbitrariamente privadas de sus derechos 
humanos íundamentales. Esta situación es particularmente seria en los -
casos que se refieren a personas desaparecidas. Aún con el sistema legnl
formal hay una importante deficiencia en la actuación de los jueces de p.Q. 
licia, quienes pueden condenar a una persona a penils privatiVils de libur
tad hasta seis meses sin que estas personas puedan ejercer de una manern
efectiva su derecho de defensa y proceso regular. 

Los derechos de reunión y de asociación, sobre todo el segundo, sufren -
frecuentes obstáculos cuando son ejercidos por personas o grupos opuestos 
al gobierno, especialmente en el caso de los campesinos. 

Los derechos de libertad de pensamiento y de expresión están sujetos n l! 
mitaciones, especialmente en este momento, como consecuencia de las inte!. 
pretaciones a que dá lugar la ley de Defensa y Garantía del Orden Públi-

Existe un generalizado escepticismo por parte de la ciudadan{a en rela- -
ción con el derecho de sufragio y de participación en el Gobierno. En Pª!. 
ticular, los partidos pol{ticos de oposición llegan, a este respecto, ha!! 
ta la desconfianza en la posibilidad de tener eleccloncs libres y purns,
no sólo a la luz de las experiencias durante el desarrollo de recientes -
elecciones, sino también de la estructura de] sistema electoral y de los
obstá.culos que encuentran los partidos para organiz.-1rse en el interior -
del pa!s. Por todo esto, la Comisión estima que los derechos electornles
no son eficaces en las presentes circunstancias. 

Como consecuencia de las actividades que la Iglesia Católica realiza por 
estimar que forman parte integral de su misión, sacerdotes, religiosos -
de ambos sexos y laicos que cooperan activamente con la Iglesia, han si
do objeto de pereecusión sistemática por parte de las autoridades y de -
organizaciones que gozan del favor oficial. 
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El Gobierno de El salvador es responsable de haber expatriado a nacionales 
salvadoreños y de prohib!rseles la entrada. por lo cual dicho Gobierno hn
violado los derechos de residencia y tránsito garantizados por la Declara
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. la Convención America 
na sobre Derechos Humanos y 1 además, por la propia Constitución Política = 
de El Salvador. 

Las más altas autoridades del Gobierno de El Salvador y los representantes 
de todos loa sectores de la población, reconocen la existencia de una at-
mósfcra tensa y de palarización en su pn!s 1 por causa de los principales -
problemas que le afectan. 

Guatemala 

La alarmante violencia que se ha manifestado en los últimos años en Guate
mala, que lejos de ser reprimida. hn sido instigada o tolerada por el Go-
bierno el cual no ha adoptado las medidas necesarlas para combatirla. Esa 
violencia se ha traducido en un número demasiado al to de vidas y ha signi
ficado undetcrioro generalizado de los derechos humanos establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Si bien el número de v!ctimas producido por esa violencia ha alcanzado a -
todos los sectores de la sociedad--incluyendo a las propias Fuerzas Arma-
das y a quienes detentan el poder político y económico-- no cabe duda al&!,! 
na que ella ha efectuado a los dirigentes de los partidos políticos de la
oposición. a sindicalistas. sacerdotes. abogados, periodistas, profesores
y maestros, as! como a miles de campesinos e indigenas que han sido asesi
nados. 

En la gran mayoría de esos casos, las muertes originadas por esa violencia 
se han debido a las ejecuciones ilegales y a las desapariciones practica-
das por las fuerzas de seguridad o por grupos pnrnmilitnres de civiles que 
han actuado en estrecha colaboración con las autoridades gubernamentales.
sin que esas autoridades hayan procedido a una adecuada y eficaz invcstig~ 
ción de la autoría de esos crímenes. 

Tales ejecuciones ilegales y desapariciones, además de violar principnltne!!. 
te el derecho a la vida, han creado un clima endémico de total inseguridad 
e incluso de terror, lo que ha significado subvertir el Estado de Derecho
y, en la práctica, inhibir la gran mayoría de los derechos consagrados 
le Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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La generalizada violencia existente en Guatemala ha significado que los d~ 
rechos a la libertad personal. a la seguridad e integridad, a la justlcia
y al proceso regular, a la libertad de conciencia y religión, a la liber-
tad del pensamiento y de la expresión, a la libre reunión y asociación. -
as! como los derechos poU'.ticos, se encuentren en los hechos seriamente -
afectados y limitados, no obstante el formal reconocimiento que de ello ha 
cen la Constitución y las leyes guatemaltecas. -

A pesar de las recomendaciones de los organismos internacionales en Guate
mala se continúa viviendo un clima de violencia y de terror producidos por 
enfrentamientos políticos armados producto de la confrontación ideológica. 

Los grupos paramilitares y e:!Scundrones de 111 rnucrte,--algunos de ellos cn
cierta forma vinculados con los servicios de seguridnd y tolerados por el
Gobierno-- continúan funcionando. Este último parecería haber e!ltado rnás
intcrcsado en mantener una línea dura la cunl aparentemente consideraba -
indispensable para su supervivencia, que en tratar de buscar soluciones -
que llevará n Guatemala a su democratización dentro del marco de la ley, -
el orden y la justicia. 

Una de las medidas anunciadas por el nuevo Gobierno presidido por el Gene
ral Osear Humberto Mej !a, fue terminar con los Tribunales de Fuero Espc- -
cial y que a los detenidos condenados a la pena de muerte por esos Trihun!!_ 
les se lea revise adccuadllIUente la condena, 

Asimismo, el General Mejía Victoree a asumir el poder señaló que mnnten-
drá el programa político ofrecido por el anterior Gobierno. En tal senti
do está previsto para el meo de julio de 1984 la elección de una Asamblea
Constituycnte, la cual según la ley de convocatoria que serií promulgada -

en marzo del mismo año, fijará su propósito y objetivo. según lo anunciado 
la Asamblea Constituyente iniciará sus albores el 15 de septiembre de 1984. 

Chile 

Desde la caída del Presidente Salvador Allende en 1973, el clima que prev!!_ 
lece en el territorio chileno es de violencia y represión permanentes. A
raiz de las recientes jornadas de protesta nacional organizada por oposit.!! 
res al Gobierno, en la República de Chile se ha venido agudizando la vio-
lencia y loe incidentes en los que gran número de personas pierden la vi
da, a consecuencia de las acciones represivas desproporcionadas por parte
del ejército y los carabineros. 
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Es importante señalar por su gravedad y por las consecuencias sociales y -
jur{dicae que deja como secuela, los lazos de las personas detenidas desa
parecidas. .Este cruel procedimiento, ea sin lugar a duda el instrumento
más cómodo para burlarse de la ley y en especial de las normas que gnranti 
zan la protección contra la detención arbitraria y el Derecho a la scguri= 
dad e Integridad Personal. 

Sobre las desapariciones ocurridas en Chile• especialmente entre los años-
1973 y 1978, el Gobierno de Chile no ha adoptado ninguna medida tendiente
ª esclarecer esa situación. Por el contrario, existen evidencias de que -
ha actuado en entera complicidad. Por otra parte, el amparo de ln lagis-
lnción de excepción existente en ese pa!s, las restricciones a la libertad 
continúan manifestándose a través de numerosas detenciones individuales y
masivas, as{ como mediante las legislaciones administrativas decretadas -
con fundamento en los ampl1simos poderes que el artlculo 24 transitorio -
concede el Poder Ejecutivo, la mayor parte por motivos pol{ticos. 

Suriname 

En Suriname? h.111 ocurrido graves violaciones importantes derechos humanos e! 
tablecidos en la Declaración Americana sobre Derechos Humo.nos y Deberes -
del hombre. Estns violaciones han afectado particularmente. 

Al Derecho a la Vida de las ejecuciones ilegales cometidos por agentes y -
autoridades del Gobierno. De un modo especial las ejecuciones que tuvie
ron lugar en el presidio de Fort Zeelandia el B dediciembre de 1982, cn
el que fueron asesinados, sin ningún tipo de proceso, quince prominentes -
ciudadanos surinameses, De acuerdo n las abrumadoras evidencias de que -
dispone la comisión, esas quince personas fueron brutalmente torturadas -
antes de ser ejecutados y en su muerte participaron, directa y fU!T'sonalmen 
te, altas autoridades del Gobierno de Suriname, 

Al derecho de Justicia y proceso 1 al no existir una verdadera independen
cia del Poder Judicial, toda vez que al derogarse el Capítulo I de la 
Constitución de 1975 que estnblec!a la inamobilidad de los jueces, éstos
pasaron ahora a ser nominados por el Centro Pol!tico. A lo anterior se -
agrega la inexistencia de un efectivo recurso de habeas corpus,resultado, 
a la vez, de la absoluta falta de jurisdicción del Poder Judicial para -
conocer las infraccioneo o delitos que comprometen la seguridad interior
del Estado. 
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En relación al Derecho a la justicia y al proceso regular, el clima de -
temor imperante en la profesión legal ae ha traducido intC?r alia en la -
imposibilidad de generar una nueva directiva de Colegio de Abogados y en la 
inexistencia de abogados dispuestos a defender detenidos pol!ticos, situa
ción ésta que equivale en el hecho, a la indefensión de los detenidos pol! 
ticos. -

A la libertad de opinión, Expresión y Difunsión del Pensamiento, y que no
existe actualmP-nte en Suriname ninguna libertad de prensa. En efl!cto, en
e! Único periódico que circula, as{ como la radio y televisión existentes, -
se encuentran absolutamente censurados oficialmente y, muchas veces, sus -
periodistas amenazados. Por otra parte, un nuevo atentado contra la liber 
tad de opinión resulta de la aprobación por el Consejo de Ministros de un= 
decreto que prohibe la posesión, distribución, comercio e importaclón de -
toda obra que se considere contraria a la seguridad nacional o a las bue-
nas costumbres. 

A la libertad de Asociación, en razón de la prohibición que, en el hecho.
existe para el funcionamiento de los partidos políticos y para la librc or 
ganización sindical. Esta falta de libertad es también discriminatoria y'ñ 
que, al parecer el Partido PALAU, al que pertenecen destacados funciona--
rios del actual Gobierno, goza de la posibilidad de expresar sus opiniones 
sin ninguna restricción. 

A los Derechos Políticos, porque el intentado proceso de institucionaliza
ción a que el Gobierno ha hecho referencia en su Programa para el año 
1983-1986 no garantiza, a pesar de lo establecido en la Declaración Ameri
cana de los Derechos y Deberes del Hombre, que se establecerá un sistema -
basado en el sufragio universal y secreto y en el derecho a participar cn
la conducción de los asuntos públicos de todos los habitantes de Suriname. 
La creación de Comités Populares, milicias populares y otras formas simila 
res de organización, más que establecer nuevas formas de participnción, eñ 
la práctica, señalan un desarrollo dirigido a evitar que todos los ciudad,!! 
nos de Suriname tomen parte en el gobierno del País sin discriminación, -
por ello es excedente que el proceso de institucionalización que se está -
operando en la actualidad no ofrece opciones al pueblo de Suriname que le
permita a éste escoger libremente su futuro político. 

Nicaragua 

En Nicaragua, el estado de emergencia sumado a la vigencia de leyes que -
conceden discrecionalidad de atribuciones al Poder Ejecutivo ha dado lu-
gar a que se cometan respecto a disidentes políticos. 
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El gobierno sandinista promulgó ol d!a 11 do abril del año p~ 
sado el Decreto No~ 1233 mediante el cual se crean los Tribu
nales Populares Antisomocistas. si bien de acuerdo con los -
considerados del citado Decreto tales Tribunales Populares 
tiene como finalidad el juzgar a sus propios nacionales por-
crimenes de guerra o de Lesa Humanida, tal finalidad se dos -
virtúa en el artículo 1 del propio decreto, el cual establece 
que los delitos que serán materia del conocimiento de los alu
didos Tribunales Populares son los contemplados en el Decreto 
No. 1074, Artículos 1 y 2, ésto es lo establecido on la Ley -
sobre el mantenimiento del Orden y Seguridad Pública, lo cual 
determina que los mencionados tribunales estén casi exclusiva 
mente destinados a adjudicar a personas acusadas de disiden = 
cia política. 

Los tribunales antisomocistas nacen estigmatizados por el in
ocultable signo del ''ante", preposición que denota o condicio 
na la actitud no imparcial, no independiente y no autónoma d0 
los mismos. AdcmSs, no puede dejar de tomarse en considera -
ción que lejos de ser tribunales judiciales, constituyen tri
bunales administrativos dependientes del Ministerio de Justi
cia integrados por milicianos, reservistas y militares o adee 
tos del Frente sandinista de Liberaci6n Nacional, os decir 
enemigos políticos de los reos, por lo que su imparcialidad,
ecuanimidad e indepencia de criterio se encuentran seriamente 
comprometidas. 

El derecho de Libertad de Investigación, Opinión, Expresión y 
Difunsión del pensamiento tiene serias dificultades para su -
ejercicio. La cen5ura previa, en especial al diario " La 
Prensa " ejercida como hasta el momento, de manera parcial e
injusta ha ocasionado que en repetidas ocasiones dicho pcriGd!. 
co no haya podido circular en razón do los obstáculos impues
tos por el Gobierno, o conducido en otras, a su suspensi6n -
temporal. Este proceder arbitrario del Gobierno y las rostrlc 
clones que también impone a las emisoras radiales, en particu 
lar sobre noticieros y programas de opinión quo expongan un ~ 
criterio diferente a las pol!ticas del gobierno, exceden los
límites a los cuales un Gobierno puedo llegar aGn en un esta
do de emergencia. 

El ejercicio de los derechos políticos es uno de los proble -
mas más sensibles y graves que tiene la problemática de los -
derechos humanos en este pa!s. No existe un clima de respeto 
y tolerancia hacia las personas que profesan creencias e ide~ 
log!as diferentes a la oficial, y osas personas no han tenido 
la libe~tad para el ejercicio de sU3 derechos políticos único 
medio para asegurar un verdadero pluralismo ideológico. 
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No escapa la difícil situación que vive Nicaragua en los ac
tuales momentos. Sin embargo, el Gobierno, tiene la obliga
ción de respetar el leg!timo derecho a la oposición pacifica 
y procurar la celebración de elecciones generales sin supcdi 
tartas a condiciones que sean subjetivamente valoradas por = 
las autoridades del Gobierno. 
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cuba 

A diferencia de los casos anteriores, se niega la competencia 
de la CIDH para examinar la situación de los derechos humanos 
en Cuba aduciendo por una parte, que la exclución del Gobier
no de ese país del Sistema Interamericano ha determinado que
~1 pierda la calidad a~ Estado miembro de la CEA. Por otra -
parte, se postula qua, en virtud do la referida exclusión, 
Gobierno carece tanto de derechos on especial el referido 
la defensa como de obligaciones en el ámbito de la OEA. 

La tesis que sostiene la incompetencia de la Comisión basfindo 
se en la pérdida de la calidad de Estado de la OEA de Cuba, = 
considera que ella es así debido a que carece de validez prác 
tica la diferencia entre Estado y Gobierno con que se conccdC 
competencia a la CIDH. Se estima, por otra parte, que des 
pu~s de más de veinte años de excluido ol Gobierno cubano por 
la VIII Reunión de Consulta, la diferencia entro Estado y Go
bierno, si alguna vez tuvo validez, ha dejado de posocrla. 

Esta posición considera que fue la cxpul~ión del Gobierno de
Cuba la que provocó dicha pórdida de la calidad de Estado 
miembro, careciendo de relevancia " la circunntancia meramente 
procesal" de que ese pa!s no haya denunciado la Carta de la -
Organización ni los demás instrumentos que de ella emanan. Al 
respecto se estima que debido a que el Gobierno de Cuba fuo -
expulsado, no procede en esta situación aplicar el artículo -
148 de la Carta referida a la denuncia. 

Esta pérdida de la calidad de Estado miembro de Cuba e~ la 
que determina que la Carta de la OEA, como tratado 1ntcrnac10 
nal, haya perdido todo efecto jurídico en relación a ese paíS, 
cuba, por tanto, no tiene ni derechos ni obligaciones en rela 
ci6n a la OEA y se encuentra en la misma situaci6n qUc cual = 
quier otro Estado Miembro Americano no Miombro. De alli que
la carta no pueda atribuir a la CIDH nin9un tipo do competen
cia respecto a Cuba. 

Esta tesis, sin plantear la cuestión acerca de la calidad de
Estado miembro de Cuba, considera que la exclusión de ese 
pa{s del sistema Interamericano, provocó tanto una rootric 
ci6n de sus derechos y deberes en relación a la OEA, aomo de
facultados y atribuciones do los órganoo de la institución r~ 
gional en relaci6n a él. En lo referente a los informes so -
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bre la aituación de los derechos humanos, estima esta posi 
ción que Cuba carece de la posibilidad de ejercer el derccho
fundamental de defensa al no poder responder a los cargos que 
se le formulan. Ello determina la correspondiente restric 
ción de atribuciones y facultades de la Asamblea General de -
la OEA para considerar los informes elaborados. 

Un Órgano de una Organización que excluye de su seno de toda
participación a cualquier Gobierno o Estado no puede exigir
le la observancia de determinadas normas internacionales y la 
inobservancia de otras. 

Por lo tanto, la actuación de la CIDll con respecto al Estado
cubano, no tiene ninguna fundamentación jurídica aunque no 
exista el antecedente de que cuba haya denunciado los trata -
dos correspondient:es. Desde luego esta actitud no implica 
que la noble tarea de la CIDH se canalice a trav&s de la Comi 
si6n de Derechos Humanos de la ONU, foro en el qua si está r0 
presentado el Estado cubano y en el que puede hacor uso del = 
referido derecho de dofensa, sobre supuestas violaciones de -
los derechos humanos de que se le acusa. 

Situación do los derechos humanos en Cuba: 

En el ámbito de la estructura del Estado y de los derechos p~ 
líticos, el sistema político cubano otorga una preponderancia 
excesiva al partido Comunista, ol cual se constituyo, en los
hechos, en una fuerza superior al Estado mismo lo qua impido
la existencia de un ~ano pluralismo ideológico y partidario -
que es una de las bases del sistema democrático de gobierno.
Es así como los más importantes órganos estatales son contro
lados por miembros del Partido Comunista que también intervio 
nen de manera decisiva en la operación de los mecanismos de ~ 
selección do los candidatos a ocupar los puestos de caráctor
electivo. Todo er.to impone una adhesi6n ideológica que puede 
calificarse de acritica y dogmStica. 

Con respecto al derecho a la Justicia y al proceso regular, -
la subordinación de hecho y de derecho do la administración -
de Justicia al poder pol!tico afecta una de las condiciones -
que estima fundamentales para la vigoncia práctica de ose de
recho. Ello crea un negativo clima de incertidumbre y temor
entre la ciudadanía, que so refuerza por la debilidad de las
garant!as procosales, especialmente en aquellos juicios que -
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directa o indirectamente puedan afectar el sistema de poder -
que hoy existe en cuba. 

En el ámbito de la libertad de expresi6n, es digno, Deñalarse 
el esfuerzo emprendido por el Gobierno de Cuba para crear las 
condiciones sociales que permitan en la pr&ctica, concretar -
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, fundamen 
talmente a trav~s de su campaña educativa, ya que resulta a = 
todas luces incoherente postuUrla irrestricta vigencia de 
ese derecho en un contexto social caracterizado por el analf~ 
betismo. 

Por otra parte, sin embargo, el estricto control y somctimien 
to de toda discrepancia política e idoológica por parto dol = 
Gobierno y del Partido, han conducido a que sólo los grupos -
identificados con ellos puedan expresarse a través de los mo
dios e instituciones de comunicación social. De allí que no
existe en Cuba una libertad de prensa que permita la discre -
pancia política que es fundamental en un régimen domocriltico
de gobierno. Por el contrario, la prensa oral, escrita y te
levisada es un instrumento de lucha ideológica y , sin porjui 
cio de la autocr!tica que se transmito por esos canales, obc= 
dece a los dictados del grupo en el poder y sirve para trans
mitir los mensajes do eso grupo a las bases y a los niveles -
intermedios • 

. En lo referente al derecho.a la vida, os demasiado amplio ol
ámbito de los delitos quo pueden sor sancionados con la pena
de muerte. Si bien el recurso de apelación, en el aspecto 
procesal, tiende a garantizar una aplicación cuidadosa de !a
pena capital, también es cierto que la carencia de una admi -
nistración de justicia independiente dol poder pol!tico impli 
ca que ese recur.so no funcione como una verdadera garant!a eñ 
el caso de los delitos en que se encuentre comprometida la 
seguridad del Estado Cubano. Ello datermina quo la pena de -
muerte por delitos pol!ticos permanezca siempre como una ame
naza latente sobre los ciudadanos. Debe tambión roconocerso
que en el actual ordenamiento jur!dico la pena de muerte es -
siempre acompañada por la alternativa de una pena privativa -
de la libertad, lo cual constituye un modesto avance respecto 
a otros dispositivos legales promulgados durante el actual 
proceso político cubano en" los cuales la única pena prevista
para ciertos tipos de delitos era la do muerte. 
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En lo referido al derecho a la libertad y seguridad personal, 
ha continuado la falta de garant!as adecuadas contra la daten 
ci6n arbitraria, si bien han disminuido las denuncias que dañ 
cuenta de este tipo de irregularidades. Con respecto a las -
indicaciones en que cumplen sus condenas los presos pol!ticos 
aun cuando pueda notarse una relativa mejora con rospocto a-. 
las etapas iniciales del actual proceso politice cubano, con
tinúan teniendo lugar graves violaciones a los derechos huma
nos de un grupo de ellos, lo cual ha dado lugar a confronta -
clones f!sicas y huelgas de hambre. Las condiciones delibera 
damente severas y degradantes que son impuestas a muchos pri= 
sioneros pol!ticos se agravan aún m§s en el caso do los pre -
Dos ~ resentenciados~, a quienes so loa prolongan su priva 
ción de la libertad de manera arbitraria. 
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En cuanto al derecho de residencia y tránsito, su ejercicio se 
encuentra extremadamente restringido de hecho y de derecho. 
Las restricciones son de particular severidad en el caso de 
las personas que desean abandonar Cuba de manera definitiva y, 
especialmente, para quienes han asumido posiciones cr!ticas ha 
cía el Gobierno. En la actualidad, algunos intelectuales son= 
impedidos de abandonar el pa!s por las autoridades cubanas, 
aun cuando cuentan con visas concedidas por pa!scs que desean
recibirlos. En otros casos, el sólo hecho de emigrar ha sido
causal para la p~rdida de la nacionalidad cubana, práctica que 
la comisión considora injusta e incompatible con derechos huma 
nos fundamentales. -

El análisis de las manifestaciones concretas del ejercicio dol 
derecho al trabajo en la República do cuba, permite considerar 
que se han logrado significativos avancen en materia de empleo 
tanto en términos comparativos como absolutos, a travcs do la
estructuración de un sistema económico en función de otorgar -
a la población la oportunidad real de trabajar1 se trata do un 
logro meritorio y, por tanto, digno de sor pueoLo de manifies
to. sin embargo, debe también ponerse de manifiesto qua el de 
sempleo permanece aún como una realidad vigente en sectores lT 
mitades de la fuerza de trabajo cubana y que, en ciertos ca -
sos, ello obedece a una discriminación política do personas 
opuestas al régimen. Igualmente, debo advertirse que existe -
desempleo disfrazad~ en proporciones difíciles de dctcrminar,
lo cual conlleva elevados costos cconómicos1 una respuesta que 
promueva actividades capaces de absorvor productivamente los -
sectores subemploados, no es compotible con la práctica rígida 
y dogmática do los principios que orientan la acci6n del Go 
bierno. 

La movilidad ocupacional, a fin de que las personas puedan rea 
lizar el trabajo do acuerdo con su vaocación, se encuentra reB 
tringida por las limitaciones propias de una economía que ado= 
lece aún de graves carencias estructurales (preponderancia del 
monocultivo, escaso desarrollo industrial, baja productividad, 
etc.). Contribuyen a restringir las opciones laborales las d! 
versas formas de control social establecida por ol Gobierno, -
con la consill.Crac:Cóó secuela de trámites burocráticos necesario& 
para obtener las autorizaciones requeridas para cambiar de em
ploo 1 en el mismo sentido actual las modalidades de oporación
caracter!sticas a un sistema ocon6mico altamente centralizado
y que, además ha desalentado pertinazmente la iniciativa priv~ 
da. 
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En materia de condiciones de trabajo, debe destacarse el re -
sultado positivo alcanzado por los esfuerzos dirigidos a eli
minar la concentrada distribución del ingreso, lo cual ha si
do posible gracias a la pol!tica salarial ejecutada y a la 
adopción de otras medidas simultáneas como la ampliación do -
los servicios sociales. 

Existen indicaciones, sin embargo, de que se han generalizado 
prácticas violatorias do conquistas laborales tradicionales,
como la jornada de ocho horas y ol descanso, a través de la -
prolongación de la jornada do trabajo y del trabajo " volun
tario " obtenido, en gran medida, a través de diversas de pre 
si6n ejercidas sobre los trabajadores. -

Es en el campo de los derechos laborales en el que la Comi 
sión encuentra la mayor contradicción entro los postulados 
ideológicos del sistema y la operaci6n práctica del mismo. 
El derecho de asociación con fines sindicales no tienen reco
nocimieñto ni vigencia realJ antes.bien, s6lo los sindicatos
son autorizados. La función misma do los sindicatos ha sido
desnaturalizada, al desplazarla de la dofonsa de los intorc -
ses concretos do los trabajadores hacia la de ser vehículos -
transmisores de las consignadas gubcrnamentales1 los sindica
tos, as!, se han convertido on un instrumento más de control. 
En este marco, el decreto de huelga es negado en la realidad, 
pasando a constituir un hecho punible, la negociación colcctl 
va prácticamente no existe. En el ámbito empresarial, se ha
instituido una estructura vertical on la cual no existen cana 
les inStitucionales para una participación de los trabajado = 
res en la administración de las unidades productivas, aun 
cuando, teóricamente, ellos son los propietarias de los me 
dios de producción. 

39.- EFECTIVIDAD DE u. FISCALIZAClON DE LOS IElB'.llJS QUE REALIZA LA crnn. 

No deja de ser sorprendente que pudiera crearse la Comisión -
Interamericana de Derechos Humanos, porque el concepto de no
intervenci6n estaba arraigada fuertemente, y un cuerpo de es
ta naturaleza no dej6 de significar una posibilidad de escru
tinio de los asuntos, dom6sticos, que el nacionalismo de los
Estados americanos reserva exclusivamente ol dominio interno. 
Puede considerarse que no dejaba de sor un experimento atrevi 
do. -
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Seguramente influyó que ya para eso entonces habían madurado 
muchas nociones sobre la tutela internacional de los derc 
chos de la persona humana, y se habla observado la operación 
de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, -
que no hab!an suscitado problemas. Por otra parte, ya hab!a 
ganado terreno la idea de que la violación de los derechos -
humanos en un país es un factor que puede alterar la paz de
una región. 

con los instrumentos existentes que le dan personalidad y le 
gitiman sus actividades, la Comisión Interamericana de Ocre= 
chos Humanos cuenta actualmente con mayor libertad de acción. 

Durante los m&s de 20 afias de existencia la CIDll ha dcmostr~ 
do su capacidad para ejercer varias funciones utilcs y ha po 
dido asumir otras igualmente provcchosns a los Estados micm= 
bros de la Organización de los Estados Americanos y a la orga 
nización misma. -

La CIDH ha obtenido en buena medida resultados favorables al 
ejercer una función conciliadora entre Gobiernos y Grupos So 
cialca que se sienten afectados en los derechos humanos de = 
sus miembros. como es el caso de los grupos étnicos " Indios 
Miskitos" de la costa atlántica de Nicaragua y los refugia -
dos guatemaltecos en Chiapas. 

A trav~s de la labor de investigación de las quejas, de pet! 
ción de informes a los gobiernos y de sugerencias, exhorta -
cienes, o recomendaciones la CIOH centra el problema y en mu 
chas ocasiones logra convencer al régimen de que se trate, = 
de la necesidad o de la conveniencia de adoptar medidas para 
reprimir o eliminar las violaciones, terminar con la inquie
tud y restablecer la paz social. Como lo demostró con lo 
ocurrido en la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, 
Colombia, en la que actuó como conciliadora entro el Gobier
no y los captores constituy6ndose garante de éste. 

La comisi6n también ha desempeñado una función asesora, esta 
actividad la de&arrollo al aconsejar a los gobiernos que pre 
viamente los soliciten, la adopción do medidas adecuadas pa= 
ra promover los derechos humanos, con base en la experiencia 
de la comisión en otras partes, o recomendando los cambios -
legislativos más ~propiados para tal fin. 
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Igualmente la Comisión ha ejercido una funci6n crítica, al -
informar sobre la situación de los derechos humanos en un Es 
tado miembro de la OEA, despu~s de haber atendido los argu = 
mentos o las observaciones del Gobierno interesado, y cuando 
persisten las violaciones, evidentemente la censura de la co 
misión no deja de ser una sanción importante, porque el régT 
men de que se trate pierde credibilidad ante los demás Esta= 
dos e internamente es visto con desconfianza. Ello es más -
importante si se atiendo a que todo queda consignado doc~ 
mentas que pasan a formar parte de la historia. 

La CIDH ha realizado tambi~n una función legitimadora. Es -
decir: Cuando un Gobierno, como resultado del Informe que -
la CIDll presenta depufis de haber efectuado una visita o un -
exámcn, se decido reparar las fallas de sus procesos inter -
nos y corrige las violaciones en que aparece que ha incurri
do, puede obtener la declaraci6n correspondiente de la CIDll, 
que equivaldría a un certificado de buena conducta que eleva 
la posici6n de ese régimen en lo interno y en lo externo. 

Podrían considerarse como las funciones de mayor relevancia
de la CIDH, la activida:lque ha desarrollado para la promoci6n 
y protección de La primera, la realiza al efectuar ostudios
de derechos humanos, para promover su respeto, y en general, 
para difundir su conocimiento. Asimismo patrocinando semina 
rios y sesiones de enseñanza sobre el tema, y alienta a sus= 
miembros para que participen en eventos acadomicos que ten -
gan relación con los derechos humanos. 

Finalmente la segunda, llamada función protectora, la lleva
ª cabo no solo como resultado de las funciones anteriormente 
detalladas, sino cuando interviene en casos urgentes, para -
pedir a un gobierno, contra el cual se ha presentado una qu~ 
ja ante la Comisión, para que suspenda su acci6n en casos in 
dividuales e informe a la CIDH sobre los hechos~ Es clara= 
mente evidente que de esta manera se han evitado daños mayo
res, aunque hay ocasiones como la reciente del Gobierno do -
Guatemala que, haciendo caso omiso do esta función y, además 
de vio1ar numerosos tratados internacionales priva de la vi
da a ciudadanos guatemaltecos. 
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CONCLUSIONES Y RECOl!l!HllACIONES 

Durante la trayectoria de vida del hombre ha insistido en su -
lucha por el reconocimiento de su dignidad y su libertad, y do 
que por la sola circunstancia de existir posee todo un conjun
to de derechos. Eaa trayectoria ha permitido ver con claridad 
que la estructura jurídico pol!tica de una comunidad carece de 
valor si no asegura la vigencia de los derechos humanos. A es 
ta conclusión aparentemente sencilla se ha llogado después de= 
varias centurias y a costa del sacrificio de millones de vidas. 

Actualmente, a monos de veinte años do concluir el siglo, el -
panorama internacional de la vigencia y ol respeto de los dore 
chas humanos no es alentador. Con s6lo mirar lo que acontece= 
en muchos paises, quedaremos convencidos de que el verdadero -
infierno se encuentra en este planeta. 

Para conocer que es un sistema pol!tico, más allá de los aspee 
tos ideológicos, de la propaganda, do los mecanismos clásicos= 
para conseguir el equilibrio y los limites al poder, de su os
tentación como democracia, habria que indagar que derechos hu
manos se reconocen y como están realmente protegidos. Donde-
los derechos humanos no se respetan no existe la democracia, -
sino el reino de la opresión y de la tiranía. Sistemas pol!t! 
cos de la libertad y para la libertad, Gnicamcntc se dan donde 
el principio y el fin de la organización política cst&n funda
dos en el respeto a los derechos humanos. 

En la larga lucha por el ascguramier.to de tales derechos, en -
este siglo de masacres y campos de concentración, se ha podido 
mediante encontrar un aspecto positivoi la tendencia a la in -
ternacionalización de la protección de los derechos humanos d~ 
bida a una parte, a los horrores cometidos, y por otra a que -
los sistemas nacionales muestran insuficiencia para darles pro 
tección efectiva. -

Hace poco más de tres décadas se expidieron las declaraciones
Onivcrsal y Americana de Derechos Humano!;. OéElpués de interm! 
nables discusiones y encendidas polémicas, el camino para al -
canzar el actual orden internacional mediante instrumentos de
observancia para los Estados parece comenzar. En ollos se re
conocen y enumeran los derechos y libertades fundamentales de
la persona humana 1 se crean organismos para vigilar el roapeto 
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de esos derechos y libertades, y los Estados ratificantos que 
dan obligados a su cumplimiento. Sin embargo, todavía es lar 
90, muy largo, el camino que debe recorrerse para que las -
ideas contenidas en los instrumentos internacionales sobre d~ 
rechos humanos sean una realidad. 
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En el Continente Americano uno de los avances edificantes acon 
tecidos en época reciento, os la entrada en vigor, el 18 de jÜ 
lio de 1978, de la Convenci6n Americana sobre Derechos HumanoS 
Y con ello la institucionalizaci6n de la Comisión y do la Cor
te Interamcricana de Derechos Humanos. 

Es menester relacionar la protección internacional de estos de 
rechos con el ámbito interno, ya que on este último os dondo ~ 
hay que comenzar por recuperar, fortalecer y ampliar su afocti 
va vigencia. Al hacer la mencionada relaci6n, se ha visto qu; 
el aspecto internacional de ellos se complica, pues la nula o
escasa vigencia de los derechos humanos de car,cter social cn
muchos pa!scs pertenecientes al llamado Tercor Mundo, surge de 
las condiciones creadas por orden internacional ccon6mico so -
cial y políticamente injusto. Así, los esfuerzos por un nuevo 
orden económico son parte esencial de la lucha por los dore 
chas humanos. 

La protección internacional de estos derechos debe ser otro es 
cudo para la defensa de la soberanía de las naciones, y no po= 
drá legitimar intervenciones externas en los conflictos de una 
nación. Pero, A su vez, el respeto a la independencia de los
Estados no debe traer consigo la despreocupación por las situa 
cienes internas de ciertos países, que convalide, por pasivi = 
dad y omisión, actos lesivos a los derechos humanos que al fi
nal de cuentas resultan para la democracia y la paz. 

La protecci6n externa e interna de los derechos humanos debo -
ser armonizada, por ningGn motivo la violaci6n sistemStica dc

derechos y las libertades fundamentales de la persona hu
mana puede soslayarse invocando el principio del dominio rese~ 
vado de los estados. 

Hay que persuadir a los estados quo todav!a desconfian de la -
fiscalizaci6n internacional de los derechos humanos, por consi 
derar que aceptar dJ.cha fiscalización monoscabría ol principi~ 
de la no intervención, que on America Latina constituye un 
principio de derecho pGblico, rector de las relaciones hemisf! 
ricas. 

La dedicaci6n a los conceptos básicos de los derechos humanos
eetS profundamente arraigada on las tradiciones y en la ev~lu
ción histórica del hemisferio. Estos principios están en la -
Carta de la OEA y en las do las Naciones Unidas. La comisi6n-
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Interamericana de Derechos Humanos fue establecida por inicia
tiva latinoamericana en 1960, y la Convención Americana sobre
Derechoa Humanos fue suscrita en 1969 y rat{ficada por al noc~ 
sario nGmero de países en 1978. 

No obstante a lo anterior, la cuestión fundamontal no radica -
en la validez de estos conceptos sino m&s bien en la forma co
mo serán observados los componentes. La experiencia muestra -
que éste es un asunto dif!cil do incorporar en la política ex
terna, porque inevitablemente entran a jugar otros intereses.
Sin embargo, ce evidente que esa afirmación de apoyo a las mo
tas e ideales de los derechos humanos, y su eficaz implementa
ción es esencial para la paz, la sobrevivcncia y el bienestar
de los ciudadanos de América. El cumplimiento de estos compro 
misas tradicionales requiere de un constante estímulo, supervT 
sión y vigilancia. -

En este contexto, es importante tener presente la distinci6n -
entre el sentimiento del pueblo acerca do los derechos humanos 
y la forma más probable de reacción de los gobiernos. Debido
ª las dificultades inherentes de incorporar en las pol!ticas -
bilaterales elementos de presi6n favorables a los derechos hu
manos, la cuestión del cumplimiento de los compromisos en un -
campo que se presta para la gobernación internacional y la ad
ministraci6n multilateral, es decir: en el marco de las organi 
zaciones internacionales. -

A fin de afianzar los derechos de la humanidad en lo que a las 
Américas concierne, es recomendable: 

10. Que los gobiernos de la región dejen en claro inequ!voc~ 
damente su dedicación a los principios de los derechos -
humanos incorporados en la Carta de la OEA, la Conven 
ci6n Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumen
tos jur!dicos, y que est&n dispuestos a expresar su pre~ 
cupación con respecto a las violaciones de tales dere 
chas, sea parte de los gobiernos mismos, de los terror!~ 
tas u otros grupos1 

2o. QUe todas las naciones de las Am~ricas comploten ol pro
ceso de la ratificación con respecto a la Convenci6n Am~ 
ricana sobre Derechos Humanos en el curso del próximo 
año (hasta ahora 17 gobiernos han ratificado el tratado, 
que entr6 on vigencia en 1978). Ello significa que los-
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gobiernos que no han suscrito y ratificado la convon -
ción, deberían hacerlo a la mayor brevedad: Argentina, 
Brasil, DominicaAa, St, Suriname, y Trinidad y Tobago. 
Los siguientes gobiernos que han suscrito, pero que no 
han ratificado, la convención deber!an hacerlo pronta
mente: Chile, Paraguay, Estados Unidos y uruguay1 

Jo. Que todos los países miembros de la OEA reafirme su 
apoyo inequívoco a la Comisión Interamericana de Dere
chos Humanos, y aseguren que seguiría contando con su
ficientes fondos y con el personal necesario para su -
funcionamiento. Esta organización dobcr!a constituir
se en la conciencia y el principal instrumento de las
Américas para supervisar el respeto de los derechos h~ 
manos1 

4o. Que todos los gobiernos dol hemisíerio confirmen su 
disposici6n de aceptar la visita de la Comisi6n a sus
paíscs a fin de quo observe el estado de derechos huma 
nos, y que la Asamblea General de la OEA considere so= 
riamente loo informes de dicha Comisión y tome acción-

base en los mismoSJ 

So. Que los países que tienen información relacionada con
los derechos humanos en todos los países la provean a
la Comisión para que la utilice en la preparación y pu 
blicación de informes anuales sobro el estado de los = 
derechos humanos en todos los países del hemisferio. -
Tales informes deberían pesar más que los nacionales.
Un objetivo principal del trabajo de la Comisión es 
asegurar que la " luz política " so lleva a '' los rin
cones oscuros"1 

60. Que todos los gobiernos instituyan sistemas por los 
cuales los derechos do las minorias, especialmente las 
de tipo étnico, sean eficazmente protegidas, de modo -
de garantizarlos el acceso igualitario a los benefi 
cios de la democracia. 

La revisi6n de los mecanismos de tutela de los derechos huma 
nos de América, permitirá abrigar un mayor optimismo raspee= 
to al progreso en la salvaguarda do ellos. Aunque muy lent~ 
mente, se habrá avanzado con pasos seguros. 
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Por supuesto, quedaría todavía un largo camino por recorrer, y 
en ese tránsito es menester redoblar los esfuerzos de quioncs
se proponen la mejoría de la situación de los derechos huma 
nos. 

Es a todas luces necesaria, una amplia propagación, una con 
cientización, porque es evidente que también existe obscuran -
tismo al respecto, que es menester disipar. Es necesario quo
en los centros donde se estudia el derecho se dedique un mayor 
interés a esta materia. También es preciso convencer al poder 
público que el respeto a los derechos da al Estado una dimen -
sión de prestigio, de credibilidad y de confianza que le favo
rece en su imagen con el exterior. 
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